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INTROOUCCION 

El motivo éque·--me ·ori.'1-icS a--~1~-.:¡.eaiización del - Pres_ente trabajo 

de :-irivestfgac¡g~.-~-:~-~k~~-'."~i~) ~~~Yf-i~~~-f~~~~t~~~-~~t.~a}~~{e;~- ·exi.stent~ entre el 

artículb-.15·-i>a~-~-~~~d:Í·g:~ ~~~~-~~~r~··~d~-'.;··~~Ó~~dl~ientos Penales y el ar -

. o::¡~;{~~fili}f ~~¡¡~;;·:r ;:,:::;:: ::,:::':, '::.:::: :::: 
;:-ae ,~"S_t-~~:ic;;~~-p·af¡i-.~b·t·e~~~;..._Ji-'.f::íiú.16 -.. de licenciado en Derecho. 

' ,:.· """' -.~';:-. ~ 

·:-~J_c;-~-~~:::~~~~~~~:~\-;:~~-;~_tJ~;º:~l -c;:ontenido del mismo primeramente se 
fO~-~-~ ~i~~:~~:~¡~~~~-~,~d~·~{~~-, -. dfü' ·artículo 19 Constitucional y únicamente 

. :;·a~--.:~:~u~~~ci-:.;,~_i:·/~~,j·~-~~vo del presente trabajo, tocamos los antecedeE_ 

<···~-~~-:~·:~~~:~:~~~·~-~~-·í hac.iéndo un pequeño bosquejo histórico de los mis--

moS •. 

Po_r_ lo que hace al" contenido del segundo capítUlo, se tocan en 

forma general el concepto de ley y la clasificación de la misma así 

como sus características, para efecto de ubicar jerárquicamente los 

dos preceptos jurídicos que nos sirvieron de base para la reali--

zación de la investigación. 

Finalmente en el último capítulo, se señala lo referente a las 

garantías individuales que tutela nuestra Ley Suprema, enfocando --

primordialmente la garantía individual que consagra el artículo 19-

Constitucional, asimismo se toca todo lo relacionado con el artícu-

lo 161 del Código Federal de Procedimientos Penales y diversos pre-

ceptos Constitucionales que se encuentran íntimamente ligados con--

lo~ dos preceptos mencionados. 

Cabe hacer la aclaración que se trató de ser lo más objetivo 



' -'· 

pósible; ya qY.e la_S l~·:qui~~u~~:~ ·.;-.qú~}~~ -~-~Pre~an_·.·tienen l~ inten -

ción de resóiyer·, Üñ ·~;,~~{~ni~'. ~~áC:Xic? qu~ ,se puecie presentar den -

tio de'1- ~~bLt6,~d~"f{':Ii~-.i-g{~·:::jÜ'~}:d'ié'~:·,~·.:hó~C> j-é :~-r~·~~~;~:Ú5 :a~: que esto

escribe; e~pe~~~~éi;i;J~·~~\¿i~J''fa 1~ane~ii ·,~ a·~·ll.¡ue ·sea en una mini

" -~o·~-. ~-1~ ~~i:~-t-~?- .. ae1 ,-iiilsni-ó-: 
--~~-- -



ANTECEDENTES DEL ARTICULO 19 CONSTÍTUCIONAL 

-Pa.C-~ ·. e1···des~t:~o-lÚ)·:_.~dE!1-0-'-P_i-eS-ent·e· "c~píf-ulo, previamente veremos 

el concepto ·ae .Consl:.itu-ción;_ par'a el maestro Rafael de Pina es el -

"_Ord_~n j~~-íd_ico 9u.~ const~tuye el Estado, determinando su estructu

ra política, sus. funciones caracterí~ticas, los poderes encargados-

de cumplirlas, los derechos y obligaciones de los ciudadanos y el -

s~stéma de garantías necesarias para el mantenimiento de la legali

dad". De igual manera nos dice que es la manifestación suprema del-

derecho positivo y que es considerada la Carta Magna o la Carta Fu~ 

dame.ntal del Estado. ( 1) 

Para el licencia·aa FranéisCo Ramíréz Fonseca la Constitución

es " ••• -el aO-cumento' soi'emne (C.ofi"sti.tución escrita) el conjunto de

OOrm~s 4e--rango~C~ns_~ituc·ional- arraigadas en la conciencia del pue

blo (Constitución no escrita) (hasta aquí el aspecto formal) en 

que se cOnsignan, por un lado la forma de armonizar las relaciones-

de los órganos del poder entre sí, de éste con los gobernados y de-

éstos con aquél, y, por el otro, un mínimo de derechos subjetivos -

públicos indispensables para que el gobernado pueda desenvolver li-

bremente su personalidad y lograr sus propios fines (aspecto mate -

r ial)". ( 2) 

---1.- De Pina Rafael.-Diccionario de Derecho;Edit. Porrúa,S.A. 
6a. edición, México 1977. Pág. 137 

2-.- Ranlírez Fonseca Francisco.-Manual de Derecho Constitucio 
naliEdit. PAC. 4a. edición, México 1985. Pig. 19 -



2. 

El- doctor· J~-an ·AntO-~io- Ma·r·tínez d~:<ia·->s-e·rn:~- ... nci-S···_aibe -tj~ue 

" Con.stitúCfóO en selltido ma~eri~l ~~- a~:~~-~:;~~;·:~~Y.~:--:~Eiry.~~;:¡-~q·_~:~_orfn~--
.. ·~<'-•. 

ti Va .. -es _reflejo ·.~e la r-_~a~I~a~,-,~a:~,}~:~ éH.~-;~:·:_s~e~-~~~~+~:~--~}'.J-~J\~-~~?-~~~ª-~-io-
sensU ... : Colisti tu-ción en -_se~ ti~~ ,-_fo:rñ~a~ ~(:'.~~-~:~ ~~~:~_'.úe}~~~~:~'.-~_e_ú):i:ef\üfs':·:-c·a·rac--·· 
t::erísticas an'teri6res y Sól;; tie '.'ff~f~l<d~:--~~'~tef'i~b~;J~b-~-;-n~~-c~·Sarfo 

-'~-~(:'J.'.:-~ -
·.iirgUmenfar un estado'.'ae Der·~:-~.~-~-:~~~-(J.f;;~::.:_~-i~~~--· t.~;''.~~: ,., _.,._-::- · 

para 

_. _:_ . --~- --.~;-<: 

rr ien t:1::e:o::'~i~::t::a:~:lJ1~:H~:~:~i~:;;~::~:1::::0::t: n:::::e: t:~ 
ju.ríd~co:-p~lí~i~~:.~~~J1!'1~0,~:~·~.:~-~~~~~-~~~A~<.~i_a·~·: de un Estado. Se dice -

~Üe ·~a· ~,~:ns~·¡:Eú¿l'~~:~-~;~~~ ~-~'.á<~:#Y~~~~~J'~.:·.-~~rnl~s; es una norma fundamen-

.t~l ,-~-j~ :~~,6~~~-::~-b-~S'i'6.~\;:~~6re~ :1·~5(~6_:~-,~--~~-.:-aeScansa la estructura jurídi-

·-ca med1li'rit~~:-}~·:_:'é-4~ci1-~'i'.Jn~Yih-1~f~i:~f~:~.'¡~~~,---es además el marco dentro -
' :_,~.·;.·~ ":1:<<·· ·.:.;.> 

del ·cual· ··n·e·c·e'sarfam~íitei~S~ ~:~i.e~·e·~--~qué. circunscribir las actividades 

socia1e·s :~:ª~,.~-~:·;-~~; 'cá'J:á:ci~-~:.:~ÓÍ:Üi'C:q 'C:ámo de carácter privado. 11 ( 4) 

--··, 

·El·· Profe"s-~r- -,J~-~-~-)l~~~-~!il~\ -d~-'Mfc)uel en su diccionario define -

el vocablo con·stitucióO ·como acción y efecto de constituir: 0Hen-

cia :y calidades de u~a cosa, que la constituyen tal y la diferencia 

de las demás; forma o sistema de gobierno de cada Estado Ley funda-

mental de la organización de un Estado: cada una de las ordenanzas-

o estatus con que se gobierna una corporación; en el derecho romano 

ley que establec!a el príncipe, bien fuese por carta, bien por ----

J.-De la Serna Martínez Juan Antonio.- Derecho Constituciohal 
Mexicano; Edit. Porrúa, S.A. la. edición, México 1983, Pág 
15 

4. -Flores Gómez-Carva jal. - Manual de Derecho Constitucional;
Edit. Porrüa, S.A. la. edición, Mªxico 1976. Pág. 18 
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edicto, decreto, o_r~en o rescripto. (5) 

Ahora .bi'en·'el :·vócablO constitu~'ión)reco.no!=-e una. diversidad de sent,! 

· aoe;, es una acepció~ genei~l de··'paiab~~·~,.-~·~~o-aci:-c~:~'¡4uier hombre, -

cu~~qu-~er o~je~·o, ~ualc:]uier eS~~·abi.'eci~Í.~ni~, c~al:q~ier asociación, -

se·-.-encuentra de _al_guna_ man~ra __ en Una c?nsl:itucióri; pero para efecto 

del presente trabajo, interesa desde el punto de vista jurídico, --

por lo que considero que la Constitución es la Ley suprema del país 

la cual es expedida por el poder constituyente en ejercicio de su -

soberanía y tiene por objeto organizar los poderes públicos circun~ 

cribiéndolos en esfera de competencias y proteger frente a ellos, -

ciertos derechos del hombre, asimismo esta Ley puede ser modificada 

o adicionada por el mismo constituyente; por lo que se puede decir-

también, que es el conjunto de normas orientadas hacia la estructu-

ra fundamental del Estado, asi como a las funciones de sus órganos-

y a las relaciones de éstos entre sí, y de éstos con los partícula-

res o gobernados. 

Nuestra constitución vigente, es decir, de 1917, puede-

decirse que termina cronológicamente con la Revolución Mexicana; 

es también el testimonio legal de las conquistas arrancadas princi-

palmente por los obreros y campesinos del país y de la debilidad --

orgánica de la burguesía mexicana frente a las masas como result~ 

do de la revolución. 

~~-3.-De Miguel Palomar Juan.- Diccionario para Juristas; Mayo -
Ediciones, s. de R.L. la. edición, México 1981. Pág. 307 



l~l -ConstituCi6~--ae-cádiz~de 1812. 

' .' ·:'·;, '.·._ ... >:.:-: ... -.: __ . "::·. 
La COñstft'ucl6n -de CáCÜ.Z. se' pioniulgó. el 19 de :marzo de 1812 ·-

en EspaÍÍa y e~:'{~;%~;~n~~~.iña _fue'promulgada ei 30. de marzo del --

mismo ª~~ ~'~i_(1~_f;~,1~~?1:.~;a6~e~~~ri~ge•· otrás·'cC>s~s: .•.•.. 

-~) Que--l?_\·nac10~/e13p~nola -~~~:~~~~·:~ UOiórl" ·de·- todoS I~~ e_spañolés·; 
,-- ,._-,¡"~' ,- _\-'«.¡-;~ ·-c,.~7;:,o. - ~.<:':·-.- . _,;_-·.-;; .·: · '. ... 

de ~mb,oE(heíñis'i'é-ri01ir>~,'.:i--~·.- ·-:~:,, L--:_~·:~.- ·.-,_:.~: .. _ 

:¡;y- o~:~:~: li~~-;-~~·~¡·6~{~7~-~~·i~~{~~:·is'·;{ibr~ ·e- .~{'~dependienfe. 
·. - ""~;;·- ·-Q~-~-- i*};f'~~ÍÍ~Í~~~'.~'~~~~fi~~f~ ·'~~-~::; i-'i'~~r~ ~siempre la católica ro-

mana·~ ·(--;·:_,.'.'.·(~- .:,;;:~- '~/i\~-_..::p;{:~ 

. d) E;~~bl~:<::~ 'c~mC> fof~: ·~~~ gobierno, una Monarqula moderada -

heiedÚ:.éÚ:i~_;_:: i::i ·;f~~~it~~·;-J:::~6t~~ta-d -_~de crear leyes recaía en las --
~;.·-.' ·_ ,_ ..... 

Cor·teS c9njllntaniS:nte é~·n·"''e-l'(r·e'y-. y la potestad de aplicarlas recaía-" '.· ... ._,,.,_,;· _, __ ,, 

:-:,,· 

responSabilldad Y. ·s.e/- .i:e-~'.!dclti~·,_':_el 1 ,t'rato de Majestad católica. 'i preci 
", «'•' .,.-~¡,,.·,.. . . . -

samente .. el ·p:i:ime~ -~-nte'ci·e·a~·ri·te del ar:tículo 19 Constitucional lo en

- _c_ontr~mos -~r.! '1os-:a·f·~ic~·i~:~::::29J, '._?99 :-Y--303 de la mencionada Consti t_!! 
' :.·o,·. - ,-,. 

ción _·y. que a lá · letr'a· dÍ-~e~ .. ;-

Artículo 293 " Si se resolviere que al arrestado se le ponga-

en la careé!, o permanezca en ella en calidad de preso se proveera-

aUto motivado, y de él se entregará copia al alcaide para que la i~ 

serte en el libro de presos, sin cuyo requisito no admitirá el al--

caide a ningún preso en calidad de tal, bajo la más estrecha respo~ 

sabilidad. 11 

Artículo 299 " El juez y el alcaide que faltaren a lo dispue~. 

to en los artículos precedentes, serán castigados como reos de de--



códi 

com---

sus posesiones e islas-

España, con la Nueva G~ 

liCia :y ·1a· Península de Yucatán, Guatemala, Provincias Internas de 

Ó~iente, Provincias Internas de Occidente, la parte Española de la-

Isla.de Santo Domingo y la Isla de Puerto Rico, en la América Meri-

diorial; La Nueva Granada, Venezuela, Perú, Chile, Provincia del Río 

de la Plata y todas las islás adyacentes en el Oceáno Pacífico y en 

el Atlántico. En_ Asia; Las Islas Filipinas y las que dependen de su 

gobierno. ( 7) 

Igualmente cabe hacer mención que la Constitución de 1812 gl~ 

só y hasta tradujo artículos enteros de la Constitución Francesa de 

1791; en suma se contempla un fenómeno revolucionario de imitación-

extranjera, desarraigado de las tradiciones españolas. 

~~-6.- Tena Ramírez Felipe.- Leyes Fundamentales de México 1808-
1979; Edit. Porrúa, S.A. !Oa. edición, México 1981,Pág 94 

7.- Flores Gqmez-CarVajal.- ob. cit. Pág. 28 
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l._2 Constitución de l\patzíngan de _1814 

El segúndo antecedente a.:)artf cuii 19; Con~¿_tÚcional .l<> enco_!l 

::::;~~,:~i;í~~•lllii~~~~~j~{'~:·· 
:::::;t1~Ji1if ~~¡~~J~I;~;~~~::~;,~::~:;:;~~:· ::::::: 
d1~' :B_· :~cmJf~:~y,~i:f¿~~~~:~~~:~~J.~i~~~-~·~ de la- ~ación Mexicana o Veíntitres-

Pur(to~·: pa,r·a ~-~'·-~-.~~~~~{iv~~i~n" ,· documento que sirvió de base a la can~ 
titución .. de A~~-~~'f~'¿a~."'del 22 de octubre de 1814, y los puntos más -

SObre'salie11'te~ =-de di Cho documento son: 

" lo. Que la América es libre e independiente de España, y to-

da otra nación, gobierno o monarquía y que así se sancione dando al 

mundo las razones." 

2o. Que la religión católica es la única sin toleruncia de -

otra." 

So. Que la soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el 

que sólo quiere depositarla en el Supremo Congreso Nacional America-

no, compuesto de representantes de las provincias en igualdad de nú-

mero." 
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.·':_ :::_ 

" 60 ~·".Qu'e .los'· pa·der.eS" L~ciú:-s'i"á't'iv~-, -Ej,~'c~.t,~vo·-·.y-.··~udícial; estén 
:¡-

divididqs .,.e~ _iOS~:·_C~~-rp-;:,s'.. Cq~pafÍ.blé.~{-pa_ra:'~je~~eri.~s~ 11 

'.,,-( _::.-_·- ~=-- , ___ , ·-~- •. , . - . . ' 
,_--, --. : :.- . -- ( ,: - -.. - ~. --~i> --··--'' -

·~·,;1€f• óq~~~l~·~~~~~~#il~lt~~~~r~.~i>:et~~-~;, Rrro,~'.iei~H:~ respete 
en sú ªª.~j"'tº'"~·~t' ;cun f~~~ii·~~isa97a;~~{: ~~'.iia'Griak.g"~ª ª ·10~ ,iril:ractoº~ 
res•!>\ :.:~r, :-:'(~.;-L;.:::-.~,-_;::c: .. ~, ·~;;- ;.;::~¡;: .· .. __ , 

./ 7; t~i~9:¿~~}]~~Lgt :·~ ;5~. :: .. e .• 
2 

>>. .···· 
--~:_ ~~~~:JíJÓ·::~_-Q:~~ a:::nuev·a~degi~l'ac_~ón -"º __ 1i~-::aa~ita'.: la-·t-ortUra". 

; - :-·:._;y:··::(:;.·.:; ;!;,,>-«-· :-;~> :-,<::.''.i,:'••,,,·,_ 

.··¿Je·~;.;· ~K~ij~:d~~-.::~k~i~»tC'~~~ti:'Í:.ucÚ>~ de A·pa tzingan se asentaban -

10~ P.I-.ió~"lPiP.~~~ de: >~ob-~-~a-~:·i:::'.~-~i ·.·pu~b1~; derechos de igualdad, propi~ 
dad· y_--~~-i~_ert."~d~ de --ios'. ciudadanos·, la división de los poderes en Le ... -

- g¡~·l~:~i~~:f~'.~~-g~·~cu·:¡vo Y Judicial, es decir, las disposiciones legales 

y_·,.~~i·~~·~~·ic;s -~~-o.signados en esta Constitución, aunque ya con aparie.!! 

cia .y- cará:Ctéres de un órden jurídico bastante significativo para --

aquellos tiempos, eran sin embargo inferiores a la Constitución Esp~ 

- fi~i;----de -1812 y además debido a las circunstancias históricas de ese 

momento, no pudieron aplicarse un sólo día en el país, por la razón-

de que el congreso tuvo que trasladarse constantemente de región, 

protegido hasta donde era posible por las armas de Morelos, hasta 

que su existencia y su influencia fueron anuladas. 

Aunque Lanz Duret señala, que no podemos apoyarnos en sus rai-

ces para interpretar nuestro derecho Constitucional actual porque no 

tuvo aplicación. (8) 

-----a.-Lanz ouret Miguel.-Derecho Constitucional Mexicano¡ Edit. -
Porrúa, S.A. 2a. edición, México 1975, Pág 64. 
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Sin. embarg6, -·-me_- enc,uent~o:- ac::orde _con_ la li~,enciada: ~aquel Gu-

tiérrez _.y~ c~~;·)·~->ÍJ~~~~~_i~d~';·-R6_S:~~~a'ría -~~-~-º-~-~ e~:·_~L-Sentido ·ae que 

si bien ·eS- ~-¡_~itO~-_-q-~_~\].·~·-~-p~~~-~-ri·t~:-.C~-~-~-ti-·t-~~ÚS~ ._:_~~~~a, :1f~9ó a estar 
··.· '··.: :-,_ :·.·. -

r;:~ ~~~-º~ ,,-_ t~-~bi~-~/e~- .:~i-~rto ·:quec:·revi~te·-~;un·á · niáxima ~rilportancia _ his-

tórica;· 1~·); - · i;,~~ · '.!'_) ---.. - - •,' =i:J:i'.:'... ~ .. -

'· f>.••-•···· La Constít'UCi.ón· ~-º~:··consagraba ninguna medida agraria, ni sen-

--t·ab~ .ha_sé·. ::t~{~~~~~~~:~~=~~- ~"fnguna- reio~ma ulterior en el régimen de te-

nencia de ia_·tfeL-ra. En ia l~tra de la Constitución privó la prefe

rencia de los abogados y eclesiásticos por las asambleas represen-

tativas y su temor al caudillismo. 

La soberanía nacional se consideraba representada exclusiva -

mente en el congreso, una vez elegido éste, se hacía depender de -

él todo el poder de la nación. La asamblea deliberadamente nombraba 

a los otros dos poderes, en los que únicamente delegaba de modo 

temporal sus facultades. 

9.-Gutiérrez Raquel y Rosa Ma. Ramos.-Esquema Fundamental del 
Derecho Mexicano~ Edit. Por rúa, s .A. 2a. edición, México 1975-
Pág. 72 



- - .. 
1.3 Constitlición :de::~l824. 

- '.. -~· • ;"' .;· . -... - : - . -~- - '. '\•,e:: -~-; : 

El ·congreSo ~ .. ébn·s·t·i·t'u.;ent~ ·d~-·::ia·23·_.-i:licta·.\ii -~ aé::·,(;>9\~b-r_e~.·~e 

::::::·~~::tt~~t~~f i}~:tf ~1~~:il11i~~~t;:;:.::;~ •. • 
~a< __ ~onStituC-i¿~\ ~~:~;;l~~~>~~;~~~d~·~,;;:un~¡fÍéjs;~.~: N~~;r_téaniE!rica·· y' que no sol E_ 

,-c~cm6··_ºló-~-~~-~~o~i"e~~S· '~Í~~c]J;¡º::~~·~ :·:!~ .-,iU~·ha :-~~,t~e~; pa-~·i:idos antagónicos 

centralistás Y::fe~i~~a1iSt~-~-. 

Además de inspirarse.en el-sistema Norteamericano, y de la --

.constitución de Cádiz en ·cuanto a su forma; nos dicen Flores Gomcz-

carvajal que también se apegaron los constituyent_es del veintitres-

al pensamiento de Montesquieu e_n ~u_parte relativa a la división de 

poderes. ( 10) 

Esta Const.ituci6n es'tablece entre los puntos más sobresalien

tes los siguierité~_:-

a} La religión de México, será .1a· ~éÍ~ólica,· con exclusión de 

cualquier otra. 

b) Adopta como forma de gobierno la de una República Represe~ 

tativa Popular y Federal. 

c) Las partes integrantes de la Federación, serán los Estados 

y territorios que se acaban de crear. 

~~~10.- Ob. cit. Pág. 34 
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d) Se:·divi~e pitra· Su ejer~icio el: Supremo Poder de la Federa-

ción~. en~- ~-~~.~~,l~ ~·~y·~·)::i~-¡-_~:m'~--~.'-~~'~-:.s_~- ~:~Po~~-~a :en un Congreso General, 

compuesto de~,u,9.,;~;Sá~~f¡.;Ci~ s~gad~re~/; · uría cámara de Diputados; en 

E]-ec~.t~~ ~-~-~~':-~~~~A~~J:i.:s:~~Jq~~~-~-~:E~~---~~:-:un·:----~-ó~C> ciUdadano que es el Pre -

siden~e •dC.;.1~,Í~e~*:e10~"~f ;ifde~;~P.~,.{f"~ácl6s 'unidos Mexicanos,el cual-
a:'::J:~a~_Í~ erFsu~:cargo'_:cua -~--,·~;-_-<··--:.-z~J~ü~?.~e_r -~udicial, mismo que re-

-caía;~~: i~i~.·~G~t~~~~~i~]~~:,· usticia·,:: ·e~-~:iOs ·Tribunales de circuito 

' º" ~~:~·j~iJ~tf:l~~(ª~Jl;~i".~'º " ''"'" '"º'°""' fo--

encontfam6s' ~v~:;vi:5~~;~~~v~f~{~~~;~~t·'.:~~~~tiJ1~ · H9 que a la l.etra-

oÍ:'den~:L·:: '· .~ .. :, -,;·t;·~~,-.-:-:1~~~:·.:· ·,;,.r ¡;.~-=·,..,.,--

A~t~1~1ifü.49~Ú :2,:~~~i~~l;~utoridad a~lic~rá clase alguna de -

tormen~.t?s, \~·~}~~:~-Ü~;~,:~ ;~-~~~ ''.i~·- ;.·~~~ur~leZa ~ estado dal proceso". 

considero conveniente señalar, que después de la caída de Mo

relos~ la oligarquía criolla asume el poder al contener la revolu

ción aunque haya pagado un precio muy alto, ya que los años de gue

rra violenta habían destruido la economía del país, Y es hasta de~ 

pués, cuando con la caída de Iturbide (19 de marzo de 1823) se ma~ 

ca un triunfo de la clase media liberal y el congreso restablecido

proclamd el derecho de constituir la nación en la forma que más le

conviniera, dando origen a la Constitución mencionada en el presen

te punto y donde como se observa, ya existe una antecedente más del 

artículo 19 de nuestra carta Magna. 



2.- En el artículo 180., Fracción II y el artículo 49 de la -

Quinta Ley que a la letra dicen; 

11 18.- No puede el Presidente de la República •.. 

II.- Privar a nadie de su libertad, ni imponerle por sí pena 

alguna: Pero cuando lo exigan el bien o la seguridad pública podrá 



· ar~es~~r?a·:~:·¡::;s:(cj~ei re· f'uer·Éúí -Só_Sp8·chosb5, -~f~b-i~~dó~··pOneríó·¿: a d:(sp2· 

si~ión ~~l }ii~,€~~~ ~ ;~:z ·~~rnp~t~~;~ ~;.lo~\i~¡, Ú~s '.~,~~¡~.·tardar." 
1;."_.·49.;~~_;;·J' ... 9~:~:~i,~~,-;.,~~:~~:~~~~i-~~:;;.~~~~~~~:;:~:~:~~~{~ :~~~~i9'~_a_61·~~ -

de ·~Yn·~-6~1 --d~~~~'i =-~"},.::~A~~#-~ -~'.;~-,_s.-:~:~~4_~~-~''. ':,t~ .i/;~~: 
_,.e,'.:·<_<. :;~i~·:. ·;:~);~,t.-,:~~i~)' "" • ··~{~:'.', >t-:-"~;·/ 

'"''"~.:''.:i~;;;!:;;¡¡;;¡;,,, ''~;~i¡,[~í~~~lt~4t~:;;::: 
to de las ·R·~-fo~~a·¿_:_ li ·.i~,.~~;~_\;e:ye~. :cón.St1t'ilCióña.1es:.'de ·;"i836 °_de fecha 30 

de juni~ ·de 1840 y tj~'i~-~~fi~·J.k'f'fi; -~~;·;:~,_:):.~' 
11 90.;... Son· deiec"hOS ~dii ~e.~i~~--~~6··. -~-; 
III.- Que no pueda ser·detenido más de tres días por ninguna-

autoridad Política¡ sin ser entregada al fin de ellos con los datos 

que hayan dado margen al procedimiento, a la autoridad judicial, ni 

por éstas más de ocho días, Sin proveer auto motivado de presión. 

IV.- Que no pueda ser declarado formalmente preso, sin que --

preceda información sumaria, de la cual resulte á lo menos semiple-

na prueba, de haber cometido algún delito. 

VI.- Que no se puede usar del tormento para la averiguación -

de delitos, ni de apremio contra la persona del reo, ni exigir a --

éste juramento sobre hechos propios en causa criminal 11
• 

Es de observarse, que se debe mencionar la resolución judi---

cial en que se decide la situación jurídica del detenido y por moti 

vado el conjunto de razones que influyen en el ánimo del juzgador -

para dictarlo, así como la cita de los fundamentos legales que lo -

apoyen por lo que debe considerarse entonces, que motivado, equiva-



Polítl 

el 25 de 

antecedente del --

en -

artículo 7o. que a la le--

a todos los habitantes de la Re-

naturales de libertad,igual, 

las disposiciones siguien--

VII.- Ninguno será aprehendido, sino cuando contra él obren 

indicios por los cuales se presuma ser el reo de un delito que se ha 

cometido; no será detenido más de tres días, a menos que subsistan -

las presunciones que dieron causa a su detención¡ ni más de ocho¡ --

sin que se provea el auto motivado de prisión. 

X.- La detención y la prisión son arbitrarias desde el momento 

en que ha transcurrido el tiempo señalado para una ú otra sin darse-

el auto respectivo. 

Son responsables de aquel delito las autoridades que lo come-

tan y las que lo dejen sin castigo. 

XI.- Nunca se podrá usar del tormento para el castigo de los -

delitos, ni de alguna otra especie de apremio para su averiguación~-

b '\, 
~-
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Ningtino- po~di sel:. declarado_ confeso de un .d7_lito, -.sino_ Cuand6 él· 10 

confésar'e libr·e ,-y paladinamE!ntfi7;: en la ~f'o·r~~~'. )-~~~-1 1/: 

xri.-· .En,.cu'ai.qui~Ca eStadO" de· la· causa ··p~~l"iá_rl: .ex~gir .16s reos 

que :se~:i-~-5 ·.~:~~~-i~--.-:~-J~-le'ri:-¿;.J_-~--·:_~\i~~:~ se ·-·i-~;i1~T~~ '.:·~~~:·~~~~~:~;·a·~ su acusa-_ 
-::...'-. ..-·-· >--· 

aor -Y -_que- -S_~_{1~_~'ae -~1s ta·tcd_e·_'.;t~s~~c~n-s~tari~i~-s:~·:·~p~b-¿-~~~~aies j. ·\.- PUeaen --

tambi.i;n ·-pr~S:~-~~-¡~~r ~l~s ·-':¡·J~~-~fo-~-~~~~-~{-~a··,-~, ~~~-~-~lie-~t'a~ ··ae los testigos 

y ha?er·l:~~ -_-J:~ t~re~U~~~ª-~ ,:qu~~:·,.j-~·~g~~~ .: ~ece-sa~ias para su defensa. 
,-_~'. ··- ': ,,._. - --· -

cie 

-XIi-~ ."~: ~Os_--:reás.º ~9 :~er~n -~!?,l!'!_staq~~ Con _grillos, ni otra esp~ 

a.i·~.~-~~ :~~-·ap~~~.i-~-, sino "en cuanto fueren necesilrios para asegu-

rar ~u "persori~i;;·y .. sc?lo podF'án ser castigados por faltas nuevamente-

cometid~~< L~S .t'rab~-j~.s .útiles al establecimiento y al individuo y 

la- incomufli.ca'CióO-, ·nb' se·· comprenden en las prohibiciones anteriores. 11 

Un. s.~~~~~~--;~-~-~e.c,e_dente ·lo _vamo_s a encontrar en el artículo So 

fiaccioneá ·.v1i ,-.·v11·I ·:y XI, del Voto: Particular de la Minoría de la 

Comi~·ió~~:~~~~-ti~··~;eni:·e. de 1842, · fechado en la ciudad de México el -

26 de -.:agOS"tó.-de'l· Cni.sm·o- año qtie di ce: 

~~-~.~·~-~-¡0°.- 11.sa·.- La Constitución otorgá á los derechos del hom

bre lBs sigu~entes garantías: .•• 

·vII.- El aprehendido no podrá ser detenido más de ocho días -

por la autoridad judicial sin proveer el auto de prisión, ni más de 

Veinticuatro horas por la política, la cual lo entregará al fin de 

ellas a su juez, con los datos que tuviere. 

VIII.- El detenido no puede ser declarado bien preso sino por 

un auto motivado, del que se dará copia al reo y a su custodio, y -

después de practicada una información sumaria en la que se haya 
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estudio en el presente-

fracciones >:!I, XV, XVI 

Política de la Repúbli-

ca_~M~~~-~~~~ ,_·-~f~~~h·;·~~-~~:~ .-.~~~ ci~dad~ de· México el 2 de noviembre de --

1842, mi-~~,º q,~-~ 'a-i~~o~e-: 

Artículo "13.- La Constitución reconoce en todos los hombres-

los derechos naturales de libertad, igualdad, seguridad y propiedad 

otorgandoles en consecuencia, las siguientes garantías: ... 

Seguridad.- XII.- Ninguno será aprehendido, sino por los agc.!l 

tes o personas que la ley establezca y en virtud del orden escrita-

por el juez de su propio fuero, ó de la autoridad política respecti 

va y cuando contra él obren indicios por los cuales se presuma ser-

reo de un determinado delito que se ha cometido, y no podrá ser de-
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auto de prisión, .. ~i,. m~~ -~·~~;.'.vein·t:i~Üaf~¿. h,B·~á~·~:~p~/-~'~a,:.:Jo:lít-ic:~, la 

cual lo entregará de~~ró.~{;~~~~~~;,;~·j~ii. c~J frs datos que tuvi~ 
re. ::=-:··- "-=o:·z c:·~;:'t-~:¿~~~i0~~;~?:,·;·.~¿.:~;.~~: - ~;:{~=--- ~--

¡:;: ¿,:.:.>::·-·_. {~~----

· xv .- Nadie PUE7~-~- ser. c:Í~·c1~ra·a~---,bien;;-pr~so, sino Por un auto -

::::::::~a:e~n:u:n::r::::::;-fü:{1:~a;ifüif ::eé::t:::: :í::·::é:r :: 
mero y se le haya instruid~ :·ae ·-.J.'~·::--·'c~~usa· de su prisión y del nombre-

,;·-

de su acusador, si la-·_h_ay·, y de -1~· ·qu~ resulte que se cometió un d!. 

lito determinado, y que haya al menos una semiplena prueba para 

creer que lo cometió. 

XVI.- Nunca se podrá usar de tormento para el castigo de los-

delitos, ni de alguna otra especie de· apremio para su averiguación. 

Ninguno podrá ser declarado confeso de un delito, sino cuando él lo 

confesare libre y paladinamente en l~ forma legal. 

XVII.- Ni a los detenidos, ni a los presos, puede sujetarse á 

tratamiento alguno que importe una pena. La ley especificará los -

trabajos útiles á que los jueces pueden sujetar á los formalmente -

presos para su ocupación y los medios estrictamente necesarios para 

la seguridad de las prisiones.'' 

El noveno antecedente del artículo 19 Constitucional, lo en--

centramos en las fracciones VII y X del artículo noveno, de las Ea-

ses Organicas de la República Mexicana acordadas por la Honorable -

Junta Legislativa establecida conforme a los Decretos del 19 y 23 -

de diciembre de 1842, sancionado por el Supremo Gobierno provisio--
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nal .con arreglo·.~- ~os mismos _decretos el día _12 de junio de 1843 y 

public::aa~~-- p?r -aárlaó, Nac.iona:(· el·. día-· 14 a·e~--~_ism:o·-- mes--y. ~ño; ~ 

-- · .; .~ - e_' ·~o 

·'oe·r·~~h~~-~ 

·tr~s·'._·.días por la autoridad .·p0-~o· _l-/t __ '::1:~vc_:_at_-~ .•. :_s·:-J.;n·~-·······~s~"e~-9r•.u.'.···.je~0n·.••-t:1rf.ee:,:g~·aáa}ªo··~ .. c~-eo-~~n·_.ido ~á~ dé 
.L ·~bf::_ci~'.~ó~~ >b:~~'.~.~s~o:ndientes al juez -

a~ -:s-u-;. f~-erc>>:-r;L;;~~~é ·::LO tendr-a. -~-~-~:~~--~--/p~~:i~i IDAS aé el nea sin aec1a-

rar1¿_ ~-~-~:_;·:_:.·;~~:~~':-:::·~~: e1 -~i-~:~'ó_::·Ju~--~ h~~)-~;~ verificado la aprehen---

's'.i.ó~r~-\ 6 .:·h~b·{~-~~<~'~bt'ti·[dó·~-~1-:: te-~ -~~tes- d~ cumplirse tres días de su 

--áet~-ri~¡ó~\:: ~,~-~t-~·6':/ci~:-·aq~~~i. ~~~~{~~ se dará el auto de bien preso, -

i:os -tér.hi.nÓs'.haC·e-. ~··~~'i:tr~í:-'i·~_,_:la '""détención, Y responsable á la supe-
... - . ". 

rior_ q'ue--d·eje·_.sln· -~·~~.t-igO-, es'i:e ae11to. 

X.--;Nin'g!-rno'' p~~i:'á ser_ estrechado por clase alguna de apremio-
.. . ,. 

ó coaCcióil. a--.-1a cOnfeSión del _heCho-~Por- ºque se le juzga." 

El décimo antecedente del artículo en estudio se encuentra 

del artículo 44 al 51 con excepción del 50, del Estatuto Orgánico -

provisional de la República Mexicana, dado en el Palacio Nacional -

de México el 15 de mayo de 1856: 

Artículo "44.- La autoridad judicial no puede detener a nin-

gún acusado por más de cinco dias, sin dictar el auto motivado de -

prisión, del que se dará copia al reo y a su custodio, y para el --

cual se requiere: que esté averiguado el cuerpo del delito; que ha-

ya datos suficientes, según las leyes, para creer que el detenido -

es responsable, y que se le haya tomado declaración preparatoria, -
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impuesto de: la causa de· su,· prisión. y :dE7.· quién e.~ su .~~~s.a99F si lo 

hubiere.. ··.. '• • \ ' <>. ' < . . . . . . ' ·iC' J. 

·:~·~_ti6~16\~·~-_;, '.0::~'~-~-~~·~~,k~~~~i ·; C'á~o~,~~ ;~~~-~:~f~-~(*~~:~-~"·:~:~~~~:~i~ ici, a~~i:~h_·e!! 
s ión a e-·.-.~-:~ :~~~~·ti;~~-~iJ!i.~-~~~:~:~;~§~;~:~~~tl~~:::~~~~~ ~-k-~~if ~:~~~~=¡¡~~t~~é ;;-~-~ il~e -
' sín,sacarrcbe~:i1ug~~ endc:lnaeÚ~¡;\;¡¡J)fü6';J1a'aJ~o'r:laacl'17í'i1í ti ca' -

_ den trO ·:de LiS . Ve'fn''t~cu·~~f.-ó::~hOiclS :·-s_I9U1e"n-t~~~~)~~-,=~ii;~. ~~~i<·~~~~ 'se le - comu-
• ·;·,- " ;·:-,_/·; ó•.-•• :;.~ .,·!.,· .. '."!. i''" .. 

·niq~:~ · ia~-aP~--~~~~~~-~:,L-· -~:~~ s·e. l~~~hübierE{'.:'~1'cti~ü\·pox:·,: ~-u ;·ordt!'n ,·_ p~ndrá ·-
"~--' ;~;;':·'.,-~·~e-~-· \"f..;L~ •• ,,~:·.':ó'7·'-

af:-~Cll~~:(r~::.~ "a'i~·POsi_ció-ri de "ia· :~·~tc;·~Id~--d-:.:fl'.!i:ú.c1a·1· ~Ompet.ente, remi-
-o·; :.·,: • -·.,:e'_· "/ .. --.::.-_:~;:'_·:/< ... <.·.· 

tiendole· .toci'Os los datOs qu·~_-<?,;;·e;:f·~:~~~~á- ~Í,. ~i· ésta creyere que -

debe Contini.lár. aqUella pro~.icieñ.~-·~·a·:;-Xci:i~:i,·~~diá, ia traslación del --
'.·,·.:-.-.;.'«."·.'(\ -'.-'., .·· 

reo, cuandO más. tarde, al· día sigüÜfot~'~ de:.i]aber recibido los datos 

y ent9nces cteberá pr~veer e:1:autO ~!~~··b{~n ~reso dentro ae1 término

señalacto en el artíCulo anterio~~ contando desde el día en que el -

reo llegare al lugar de· la residencia del juez." 

Artículo 46.- Será de la responsabilidad de las autoridades 

POliticas, en el caso de que trata el artículo anterior, proporcio-

nar los auxilios necesarios para la conducción del reo con la pron-

titud conveniente, a fin de que no sufra dilaciones vejatorias." 

Artículo" 47.- El reo sometido a la autoridad judicial, que 

pasado los términos legales, no hubiese sido declarado bien preso,

podrá ocurrir al Tribunal Superior, y éste decidirá el recurso den-

tro de veinticuatro horas.'' 

Artículo 11 48.- La detención que exceda de los términos lega-

les, es arbitraria y hace responsable a la autoridad que la comete-
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Y: a la judicial ·que la deja sin 'cast'i9o: El _.~unciOnario que por te,;: 

cera vez sea.~ond~nadb pbr ~'OtE!n~iÓn ¡~gÚrrrÍ.a)act:mas de la pena

todo que l~s- ¡é·y~~,~~:-~~{~'¿_b~·~~~{Jr~-"-~IBft-_~1:~--~i~~~!i~~ü~~~:~-~lP_~~b~-~~~-~ara 
••. ,----- ¡.-·'·· - ~·y;;;.· "-E""""-'":,':<~·.º· --.,--·-.-···---·---~·- -.. :,;.:-:··,· .. ·-·-

empl~~- pÓ~~/c_9::··C>:~;· ·:-::?~'~ ·:~·;:;,-º" ~~ -;~, 

Á~t¿u_i,) O; ;{9 :':::',és~;e'~~;~,hff~~ }!'s prisiones de manera que los 

a-~teni9~~ ~~~e-~~f-~-~ =~~-~,~~/~~~~~ -ª~~-\~~:-\~~e~~s Y.- qú~--a ~-~n9 una se obligue· 

a la comun-icaCió~ con·,·· {~5· ·~emás PresOs o defénidos; y ni a unos ni 

a otros podrá sujeta_rse a tratamiento alguno que importe una pena.-

Las leyes fijarán los trabajos útiles a que puede obligarse a los -

presos y los medios ·eStrictamente necesarios para la seguridad y P2 

licia de las prisiones. 11 

Artículo " 51.- El término de la detención, para los efectos-

que expresa el artículo 44 y excepción de lo prevenido en el 45, se 

comenzará a contar desde la hora en que el juez mismo haga la apre-

hensión del reo, o desde la que lo reciba, si otra persona lo hici~ 

re. El reo será declarado bien preso en la careé!, del lugar de la 

residencia del juez competente que conozca de la causa. Declarado -

bien preso, podrá el juez, de oficio o a petición de la autoridad -

política, trasladarlo cuando la careé! no sea segura, a la más inm~ 

diata que lo sea, quedando el preso sujeto en todo caso a las expr~ 

sivas órdenes de su juez.'' 

El décimo primer antecedente del artículo objeto de estudio -

del presente capítulo, lo encontramos en el artículo 32 del Proyec-

to de Constitución Política de la República Mexicana, fechado en la 
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ciudad .de M~~ic'o eil.16·'-ae•j~nlo de.1856. 
·,, .,· >:·:·.:.:.,:\:".: -<-.'_:' . ~~ 

Ar·tíé.ü10~.'_i.32'.--~-' N{~~~'~-á.=_~d~-t~n~-~-6n ·po~rá_ exceder del término de 

tr~~ cii~~ :~iri<tj~e c;,e. t~~~fi'ii:júe.;éOn ún auto motivado de prisión y -

1()~fffü!•}t~Ji"~-if·~f:~i~j-l~~Eif:.zc.~T~ ley~ La infracción de cual-
:quíera.~a~ .. :~~1?:~3~o~sti,~üye-~:·res'Pon·s·ao1es· á fa autoridad que la orde-

·":!?lr~~~~~~~ti~~~¡~t~~t~}~:::gfe;:~~i::r::, ª::::::::ó: :ª::e~::0:r~ 
~-f~'ne-~'/:}:\~g~J;~(:g~!~f;:~Í'~:t6::!-~6~fi'..J'b~'éi6~ -~~s ~:~as · carcel_es, toaa molestia-· -

-~,· ;:0"--¡~~ _;_ ::'.~~'i:--'.::,\cif.;-;=.• ·~_,,~,_;, '~" 

-~u~-:-s~;:~~-n.~:f~-~~---'.~,.~'~'.~~~~~\~-~~1J-~~~!i::~~- un ~~b~~~ -que 'a~ben c·oriégl·r~ las 

ieYes::.'.i:·, C~-~~i~a~:: ·s~Y~,~~~-~~~e ~~,~ria.~:,; ~~;¡~-~idad~~-. 11 

que 
en él-·pt:e'.sente apartado se tocan los antecedentes como un mera pro-

y~cto, también es cierto que aquí se encuentran según mi criterio 

bases sólidas que dieron origen al artículo materia de estudio en -

el presente capitulo. 

De igual manera es de observarse que los plazos para dictar-

auto de formal prisión son; tenemos que primero es de diez días:-

después de ocho días: posteriormente de cinco días¡ y finalmente a 

partir del proyecto de 1856 de tres días, es decir va disminuyendo· 

Y en lo particular y dado las condiciones socieconomicas del 

país, considero que debió ser a la inversa. 
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1.6. constituCión .. de 1857 

_La '.Co~stiJ~~io~ d~;.re:i:reri~la fué jurada y sancionada por el

~ong~_~s-~-.~~-C?~:~t~-~~~Y~-~-~-~ ;'~.ti; s··: de-~i~'bréro de-18.57-.· DesPués de ocho m.E! 

.. :8~0:8d~i~:~~id!1;:d~y~:::·,YY~1:rt::::.::t:.~~: ::c:::í::~: u::l::::: 
'···· _,. .. . 

c~Yas_:_ id~iú3'._i:1~.--··_t'ipo ~~Od~~'áao; ~:10\~uaÍ--unido ai descontento de los -

conS~--~v~d~r~~~c-/:-~·e~:~-~Íer~\·j_m~-iaie.~c;n -ia aplicación de forma efecti

va· cte- i~·-c·on-s{itU_c~~-ri., o1:{9inc3nao la guerra cte los tres años. (11) 

Aquí e~Contramos por primera vez en una Constitución Mexicana 

un catálogo d~ los Derechos del Hombre y una forma sistemática de -

su enumeración en-el· Título I, Sección I, que lleva como denomina--

ción 11 De_'. loS De~e:chos. del Hombre", y es en el artículo 19 de dicha 

Constitubi6n donde encontramos el décimo segundo antecedente y que 

a la let~a diCe: 

_:}'.\r~¡_~U~_Q " 19 .- Ninguna detención podrá exceder del término -

dé_ tre!s· dí_as, sin que se justifique con un auto motivado de prisión 

y los demás requisitos que establezca la ley. El solo lapso de este 

término; constituye responsable á la autoridad que la ordena ó con

sieOte y á los agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ej~ 

cuten. Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, t~ 

11.- Gutiérrez Raquel y Rosa Ma. Ramos.- ob. cit. Pág. 73 



administrativa hiciese la 

aprehensión, .deberá. poner dentro .del tercer día al presunto reo á -

disposición de la que.deba juzgarle, acompañando los datos corres-

poridientes, si el juez. encontrare mérito para declararlo bien preso 

lo hará a más tardar dentro de cinco días; siendo caso de responsa

bilidad, la detención que pase a estos términos. 

Pero si la aprehensión se hiciere ~or JeliLos contra el Esta

do, ó que perturbe el orden público, la autoridad administrativa P2 

drá prolongar la detención hasta dar cuenta al Comisario Imperial ó 

al Ministro de Gobernación, para que determine lo que convenga.º 

Artículo 11 66.- Las cárceles se organizarán de modo que sólo

sirvan para asegurar á los reos, sin exacerbar innecesariamente los 

padecimiéntos de la prisión.'' 

El décimo cuarto antecedente del artículo en estudio, se en-

cuentra en el Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Ca-

rranza, fechados en la ciudad de Querétaro el 1 de diciembre de 

1916 y que a la letra dice: 
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19·.- N~ngun~- ª-~teriá~~~· P_o~-.~:~ e~~~~.ª~.: a·~l término -

de tres -.q~·ª·ª~ -:~~!1-· _q~_e se_-·j~~~ifÍ:~ué\'~~~:~-~i::-~'.~to~·a~_:·formal iu":'isión -
;· --- "~-~- ' - -;_ 

Artículo 

en e1 .-qu~ se expresarán, el delito que se il!1pute ·a1J.a:cusad6, ·1as 

element'os q-~~<_·~~~:~:~i\-.uYs;~:-, aq~éi-~/;i~~J~-~)~;j;T~~p~-(y ~--~~;~:~~un~~ancias ae 

:::c:::ó:~:~~:t~~ª:iiaq.~cd'. .. ºee.;rl:.:a~~c~.::uas::a:'.:dleo
1

:.:; .. ~.~.~.;.·.::L'.~:a:.~.· .. · ... :.r1i:n'.:fur~:a:~c
1

~c~
0

1.do~en~:. ·d:e:.:ei:s·.a· hd::1· :s.rp· oq Psu:1· º_;:_ ble Í.a. resp~ri~~~hia1á . 
ción· haceri '~~~~~·~;ª~,~}~'.\':~~~~~(~€.r~;ei. que ordena la detención ó ·. la 
consienf~ºya·i~s~atj¡¡'.;¿=~-~·:~nitni~·tró~·~ ~itl.~es ~·carceleros que. la 
~-j;eC~~-t-~r.:.· - ·-,--.--- C"-:,-o· ce;·:+·-, ·~ 

', '':·._· .'. 

L~-S :·heChOs· _.'~efi~'i~aos en: el auto·· de· formal prisión ser~n forz2 

s·á~e-ht~·.-:1~,·~~~te~~~-,~~~:;·~r·o~·.~;~o~ y no-pá.drán cambiarse· para· alterar-

·1a ·naturaleza del delito. Si· en la secuela de un proceso apareciere 

que· se ·ha cometido un delito distinto del que se persigue deberá --

ser objeto de acusación separada, sin perjuicio de que después pue-

da decretarse la acumulación, si fuera conducente. 

'fado el maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones -

toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contri 

bución en las cárceles, es un abuso que será corregido por las le--

yes y reprimidos por las autoridades." 

Por lo que hace a la Constitución de 1857 sigue señalando el-

plazo o término de tres días para que la detención se justifique-

con un auto motivado de prisión y el último antecedente que se men-

es prácticamente el mismo contenido del actual artículo 19. 
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l. 7 constituci6n de .1917 . . . 
-; -.:-... .. ' -.. '- ·-'.:-~""-

ªª jo.-la_:airepicl~iÍ;. ácoe_;··ae~~FEó ·;JUá=rerz·{-<los·: liberaleS iUCharón -

const;;rit~~~nt.~~~ci~itae~:iáss~'iiaºstailS.67 1 ~y •con ~Í-úi~Jci a./és~os s2 

:;· .;:: ~¡r;g'::It;{t;.:Nti~~:~;:ii: ;::·.i;:;~::;'''' ·. ,.~""' 
una, vez ~~u~rrci~::-:lK"°«~'iít:-ert01?:e{-~-pa,r:t:tao-~ cc;;~servaaOr vuelve a 

asumir _el,. poder dur~-~te ·. ~,~' tj-~-~~~-~·-~~ i·~·~·l .\Jeneral Porfirio oíaz, ~i!!_ 
moque hizo a ~n -1ad~ --~~·-~·--Prfnbipt~'::d'.~:: no reelección, perpetuándose 

en el poder y determinando una situación de sojuzgamiento para las 

clases económicamente débile's--, y n\Uy en especial los trabajadores-

y los campesinos; aumentó el latifundismo, así como el poder econ2 

mico, industrial de los extranjeros, situación que como todos sab~ 

mes originó un descontento general; iniciandose el movimiento Rev2 

lucionario de 1910 y la Revolución ConstitucionalisLa de 1913 aca~ 

dillada por Venustiano Carranza y que culmina con la expedición de 

la Constitución del 5 de febrero de 1917, que fué el producto del-

Poder Constituyente reunido en Querétaro y vigente hasta la fecha. 

En la Constitución de 1917, los derechos sociales, que no e~ 

cluyen ni contradicen los derechos individuales sino que ambos son 

complementarios. Los derechos individuales protegen al hombre ~~n 

cuanto a su persona y frente al poder público, los derechos i=;. ~ia-

les lo protegen al formar parte de un núcleo débil frente a quie--

nes son más poderosos. 

La constitución de referencia alcanzó el privilegio de ser -
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la prime'ra en ~.el -mu·n·do ·que incluye -en· su __ "artícul.ado derechos soci11 

i"es __ y: :-s~:~~::·-~~~"~-~~ .. : ~·~_: 1~;-i::~.~-~--~~~-~titucion'e·s ~ ~gualment~ p~ogiesistas 
formuladas .a·~~-~u€~,.~-d·~: ::i·a.?P-ri~~ra ~-uerra Mundial. 

L.i;, Cons_t·{t~~i_ó-n~-~-ig·~,nte- .además- de _incluir los derechos socia

fes --pa~~--~-i~i.-~~~O;;J'b\ó~~,-~~-¿~;;i~s _¡Jrotilemas obrero agrario, reitera el 
- ·-~ : '~ _.::_ ' ~,,.; -

sfstenla tea'er~1,·' 1a-diV{sión de -poderes, la separación entre igle -
·-·. :·: " 

si'a y el·. Estii~o/)a · ~o.be~anía popular , la forma representativa y -

Originariament~:·. el~:artículo.19 de nuestra Constitución a la 

letra disponía: _ ··- '<::~--·~-~'· ::)~-~< '. 
Artículo i9~--'.<.·~:,Ni'rl9-µna· d-e-tenc.ión -.podrá exceder del término 

de tres días~- siri:··_qu'~-/~~-:~_j:~~ftf·i~ue· con u·n auto de formal prisión -

en el que se- expresai<~(: .~i·:d~·li1=:0 que se impute al acusado¡ los 

elementos -que -constÍ;tU}'en·- aquél; lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución, y los datos que arroje la averiguación prevía, los que-

deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer -

probable la responsabilidad del acusado. La infracción de esta dis-

posición hace responsable a la autoridad que ordene la detención, 

o la consienta, y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros-

que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos 

señalados en el auto de formal prisión. Sí en la secuela de un pro-

ceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se-

persigue, deberá ser objeto de acusación separada, sin perjuicio de 

que después pueda decretarse la acumulación si fuere condu -

cente .. 
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Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, 

toda m·alestiá·' q!Je .se infiera siíi motivo legal, toda gabela o contrJ:.. 

bUción -e~::~as · ~ár:cele_s·;·, son_- ab~sos _que .serán corregidos por las le

yes Y .z:-:ePrim~a~·s·-~Or_·' las-.·auto.i.idades. 0 

Tad·~::.:~~-r ~-~e_:e-i/:_~-~~-~;nt'~~- ·~-r-~'iC1úO eS_- parte medular de e;ste 

tr.~b~j-~, ~--::~:.:.-~r c~~pi~-~-i:6'.-;'~;~~-_áhoil~-::mas· sobre el mismo, sobre todo 

por ~º- q~~:2:~e·'·~-e~,i~r-~'.-. ~¡-f~-p-~{~~r :·:·p-árl-afo; además de que el mismo 
,,_,·,.- ·-' ·:.· 

s':1friª, ~e,~_or·~-¿s- ~;( sÚ:~:- dri:~·: .. ·pri-~ei.-¿-~ •p&~ra.fos, y las cuales fueron -
•···O: ', • ,- ~- • ; • ·. .' • -·.•.;~ • • 

publicai;l~_s· en ~-i· DLiri~ ... q(icra1· <:1~~·,1a:·Federación el dia tres ~e 
:·--· 

septi.einb~e de Ü9,J. , 
' -~ 

·· .. , 
. - ="· ~--: ,'-. 

Por lo que · se ;f~;¡~~e al plazo· o término de 
~. C· •. :"." -· ,·, > 

setenta y dos ha 

ras que prevee dicho ·.ári:íc-ul~_·;. el·' licenciado Jorge Alberto Mancilla 
, __ . _... ,· . 

OVancio~ ·señala que·-: ·· 11 ··Ei~-p1cliO-e.s ei término máximo en que se debe 

dictar el auto judicial; pero no significa que la autoridad pueda -

resolver con una inmediatez tal que produzca indefensión, impidien-

do al acusado ofrecer pruebas y obtener su desahogo, para acreditar 

la trascendencia jurídica de las excepciones y defensas hechas va -

ler. "' (12) 

~~~-12.- Mancilla Ovando Jorge Alberto.- Las Garantías Individua 
les y su Aplicación en el Proceso Penal;Edit. Porrúa,57 
A. 4a. edición, México 1992. Pág. 142. 
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CAPITULO II 

Para ,e~~o11~r_ar.t ~iú~~~t-~<?:_-;chn~~étOTde:-J~·Y//~~~á'_s ~--:,_yer-··10 que di 
·.;···· 

cen a19Unos .:.:f~_:i~-f~-~ :-~~'.)'.~= ~:~-~~:~6-~~-~-~-:,:~---"': o:-:-__ -~~~ ~:.-o -, 

-.. "-~---:··"~:~~-,':~:~·.;:~~~:;_::~~~;E~:-.:·::\::~~- . -·:: ,-- .- ··:- -.- . ...: : 
Para. ·e1:_l·icencia9'0-·.Rafael. de':Pina i~y- ~s-- ,,·La norma jurídica-

obl'Í~~·-~o-;'i~-: ;;;:~;~-~,~~~-t~:~,~~-~~:a;,;:· P,.~~~·;;l'e9·-~-:~-'!m-¿ époder para regular la 

Cond~~-~-a -~: \?~~',_ .. h:~~~;~,~~-~-.<~{·---~~-~~::·~:·~-~-~~bi-~~er-· los órganos necesarios 

para_ éi c~~p~~~i_e(n_~?-::;·~~~:·._.s~~~~->_~¿;~-~s-.:.'.·. ~Simi~mo nos dice que la ley es 

ob'ra de un .. _órgano :~~9·~;~·1.a·t::(Vci}f- cOmo - ta1 tiene como fuente la vol u!!. 

taa de la- mayor.ta ·-de CÜchO:' .. 'ór,~,'á'10, ya que raramente es aprobada al

guna ley por unanimidád; ( 13) 

El profesor Juan Palomar de Miguel nos dice que el vocablo --

ley proviene del latin lex y que es " .•. una norma y regla constante 

e invariable de las cosas, originada de la causa primera o de sus -

propias cualidades y condiciones". Asimismo nos dice que es" ... toda 

norma jurídica reguladora de los actos y de las relaciones humanas, 

aplicable en determinado tiempo y lugar". De igual manerñ señala 

que es" •.• una regla de acción impuesta por la suprema autoridad, en 

que se ordena o prohibe algo en consonancia con la justicia para el 

bien común de los gobernados".(14) 

---13.- Ob. cit. Pág. 137 

14.-Palomar de Miguel Juan.-Diccionario para Juristas; Mayo
Ediciones, México 1981. Pág. 788 
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obviO 

obligatoria. 11 

de conducta en 

siempre tienen respec-

que en sentido 

amplio o la tu sensu;·.nt;>rmci, es- la que se aplica a toda regla de 

compo-rtamient.0--ob:fi<.JatOi~a -o -nC?-f y en sentido estricto o estrictu -

sensu, norma, es la que impone deberes o confiere derechos. 

Asimismo nos dice que se le da el nombre de norma, a aque --

!las reglas que tienen carácter obligatorio o son atributivas de-

facultades. ( 16) 

15.- Pérez de León Enrique.- Notas de Derecho Constitucio
nal Administrativo; Edit. Porrúa,S.A. 9a. edición, Mé
xico 1989. Pág. 3 

16.- García Maynez Eduardo.- Introducción al Estudio del -
Derecho. Edit. Porrúa,S.A. 33a. edición, México 1982. 
Pág. 4 
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Tomand,o_ en_ consider~ción los conceptos yertidos por los an -

teriores_· jur-i'~tas··~·.:as·¡- c·ó-~Q- -i~ opini~n ae·-'otrOS, - conceptuo el voca

blo l_f!y ¡ como -\a-::~h~r~~~-j~~-~a(~a- -~e-- c~i-ácter genera~, obligatoria y 

abstracta·:; -la--.-~u'~-~~: ~¡~·~e- :~or:·~bjeto ·-.r~~ular ia conducta del hombre

a fir<~~-~ org~nizar l~:_:·V)~~:,~~66ia-l_; .. -t~,~:tahdo de pi:evenir conflictos

y que es ,~;l~~~f,I~. en un.cifot~rmi!l~clo ~~le~~o ·y lugar. ·En nuestro 
país diCha····-féY ,~-5- ci{~~-d~'\P.~~::·_:~l~i,~~~~:~/">{~9\~.l~-tfvo 

por )~-~-_:-~~~-~:~~~~---:cíe -~-~~~J~~-~~'j;-~~ D~·put~ci'OS:~~t· 
integrado éste -

\.;'.;('.·}-;'~;-,. ·'~;,._ ;~~fri :~;?~-~·.:. -

··· c},fr~~~~;~J~ig+~~*~~:~~/~t;~li~;.i~:o~~~a~~nt~ que las fuentes de 

la leY doctrinariament'e·:.;'se·.-clási'fican ~~~·~::, 

. ::,:'· ;t~~~!f ili~]::~:::: ·::::::::::::.:: :~::::: 
risprllde~~i.¡~;·~. ~~~~~~'.{f."~:~~c' - 1~:~~ ·-=,,_- -· 

b) R~ales.- Que ·son los factores y elementos que determinan

el contenido de las normas jurídicas. 

e) Históricas.- Que son las que se aplican a los documentos-

que encierran el texto de una ley o conjuntos de leyes. 

Por lo que hace a la legislación y que es el proceso por el-

que se formulan y promulgan determinadas leyes, más adelante aho~ 

damOs en el mismo. 
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2. 2 Cara.ct-eríst.icaÉL de ·1a L~:f 

Pa-~a· .ef~:'de~-~-~~~i:io.~---~~_i ;:·p_re~~n_t_e_: ~p~~~~-~~, ~:~~u~Os_ ·-·~ tocar las -

:::::e:::¡ªi~~~s-e·~~f~~~:~~J[ii~ª:i~~:~;::{~ªi~~~i~iJ.;~rma . jur íaica 
Así te'n~m,;i,qJ:.¿~i.l~~~~ :~rtu;~1l;·~~: ~üi~i:s enunciativos

cuyo f'tri-'.~~-5 ._ ~b·st:~k~--;:iis-~éª·Í~~i-~~·~-§';':~qt~~,~- '~'.~~.,~-~:~~-~:~;;~~-~¡:~ª-~ -o dejar de 

ser, es a;c1~~~ --1-~·.1~Y7nrit~,~~i;/ri-"d:~i-éc~ Í~~1-¿~~---~~1~~i-~~es de tipo 

cauSal, la· que i~pli_ca···cj·-~-~ ~~~r~-doS sucesos existe un nexo de cau-

salidad, y que al· presenl:.-a·rse el primero, en las condiciones que la 

ley enuncia,..no puede ei"segundo suceso dejar de ocurrir; como eje!!!. 

ple de lo anterior se pueden mencionar la ley de Newtón o de la gr~ 

vedad que consiste ~n; que todo aquello que sube tiende a bajar; y 

que el calor dilata .los.cuerpos, lo que indica un nexo causal entre 

la dilatación y el calor que es el fenómeno que la provoca. 

LaS~,Pr-irlcipa1es diferencias- entre la. norma jurídica y la ley 

natural consisten: 

a) La ley natural tiene como finalidad la explicación de re-

laciones constantes entre fenómenos y las normas tienen como fina-

lidad provocar un comportamiento. 

b) Los principios científicos tienen un fin teórico y los --

juicios normativos son de órden práctico. 

c) Por su objeto las leyes naturales se refieren a lo '' que 

es '' y no se dirigen a nadie, y las normas jurídicas sefialan lo --

que ''debe ser'' y en sentido filosófico sólo tiene sentido en rela-
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clón con ser.e~ . capaces de cumplirlas~ 

necesaria·s .eri-tre·:10S f~-~~fu~~-~-~-:-.~~:''.~i;_-:'~'.~~~~sto_. tl·1~-~6ii~o_: _dJe .toda <no_E 

ma--es -la 0 1~:~-~-~-t~-~;~~~-~~'. ib~~;~~4j~it·~-~'.-l-.~ -~üi·~~~-~>~~:1~i~~--~-: ;: -- -"--f;-:: -,-

':'.S , ~: >:·~··- ~ -;:-_', , =-~, 
e) -:.~:n~\}~~--~-~-~-~~~~cl:\~-~ f~;á,1_~~-? c:.~~~~~¡-~s,'-,_~~)~~t'.1~-~~ ! ~'./~-ª ~~cir ,-_. -· 

cuand~ _-i~c~:·:~~~t~·~¡~-~-~~~-~--{~~-~µ:e ~~-~ :--e_ry_~_néfaaé{-._Se:~f~tier~~~~cü·r·ra ·re61men

-te 1 ,en.· Ii(~i~~a ::.io~ma-,,'q~e~_cest~ -intji-cá-da-~Y~'.~e"n~:·~~:ril~c:iQ~~-fítoSó't-iCo, -

las noL-1~~:~ ··s~~-~: v~}·i-~~~ c~-~-~~b~: e·xi9e~>-~u·n--:--~-b~-~'.Qrta~ie·At·¿ o proceder -

intrínsicamente ~~Hg~i'..o~Ío. > } •. Jt .'.~·;;.,;c·,r~>:,,;: . 
' :-.'·_'f ]'. '~ ,:.:.G.~ -·' .c·,-

Por -cuanto a· 1a; moiBl '.: ;-~-~-~~~'~'iikd-6·~:¡~¿~~--;i:·6~ino, la ciencia o 

doctrina de la conducta, de .\·;~~~ ~-~~:i;~ñe~~-- ~~:~~~~s en orden a su 

bondad o malicia, en relación coff :'!';·; ·n-~i~~-- j'urí.dica, el único punto 
·:.- -· 

en que convergen es, en el que arílb"a:·s ~~ri rl'ormas de conducta pues e.!!. 

tre ellas no hay otro signo en común. 

La norma moral contiene un deber que tiene el obligado, pero-

no existe como en la norma jurídica, un sujeto que tenga el derecho 

o facultad, de exigir el cumplimiento de ese deber, es decir, la 

norma es unilateral en tanto que frente al sujeto a quien obliga no 

hay otra persona autorizada para exigirle el cumplimiento. 

Ahora bien para el cumplimiento de la norma moral se toma co-

me factor predominante la intención o interioridad ya que persigue-

valores personales y por el contrario en las normas jurídicas el 

factor predominunte no es la intención sino el resultado y tiene c2 

me factor predominante la exterioridad que trae aparejada la reali-



32 

zacián de yalor·es colectivos. 

E~: ~.µmp~·im~.~~t~:de '~a norma- mo~al ha de efectuarse espontáne.'! 

ment_e, .-:Y ~~~ .. ~\- --~~nt.r;_~_~ir;i·._-_el' cumpli~iento ··ae. la norma jurídica pue-
·-·-· - ' ' -- - -- " -- . 

de.··ser :·'eSPO'ildiOeO .. ·_o rló · esPOni:.áne~ ·y en caso ae que -surja esa posibi 

i:;~-~~~;~~~-::~'.~~~:¡~-~i:~~-t~:;~~~~:~~~~~~~~-A~"~~-, 4~-- ~-~(~-~~-1-~g~~~~n, es a lo que -

se ae·nam.irfa ··coe'1:¡.;i'bi1iácld'/aé;»dere·cho~'~ :: 

~j:~i~--~~-. c~;~-S,~'.~.t~-~t~n:~~:~e:~~~~-¡:~~~:-~9·~~g¿~~~;~;{;~-~~--·:~.~.~r·_ su··· naturaleza impue~ 
·_t-_aS ·-~~<d.~~tJn~-~~r·i~ de :iá·~~"n~r~-a.~·J;-n·· t~~~t~<_q-u~ en las primeras el l~ 

gislador es ei propio sujeto qUe se aa por sí mismo la norma, reu--

niéndose en su persona las calidades· del legislador y de destinata-

rio de la norma y es a lo-que se le denomina autonomía de la norma-

moral en tanto que, la norma jurídica es heterónoma. 

En cuanto a las normas jurídicas en relación con las normas -

sociales tenemos que éstas tienen en común, en que ambas son heter2 

nomas, exteriores, de carácter social y tienen a su favor la absol~ 

ta pretención de válidez, asimismo se diferencián las normas socia-

les, también conocidas como convencionalismos sociales, de las nor-

mas jurídicas, en que las primeras son unilaterales y las segundas-

son bilaterales. 

Una vez hecha la relación existente de la norma jurídica con 

la norma moral, ley natural y los convencionalismos sociales consi-

dero oportuno señalar las características de las primeras y que son: 
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A) LÁ BILA'l'ERALioAiJ:.7 E( maestro Eduardo Gcircía Maynez nos -

dice que· .• --~- "-~·._.Las-~:no.rmaS:JU.Z..úü.:Cá·s·-~~·~· b'i.Í.at"erriles porque imponen 

deberes :'.c~r~~i~:-~~vd~'. ~~+~~~:~-Í ~~~~~:D~:_ . .<C.J.?L:~~~ 
~: :..: ,_-. ·-·. . - ; ·:. '~--' -- ' - . --~,,:~.:-:: 

Ei Hci~&{~~i~fiita~'.;~~~!J~~~z'1ids -~~~ffiest~ que esta ca--
·-;.;~:: --~\,-'._·~-,:: ~;,._·::·'·.o:> : ''-:·~":': ·-:o·- >:''.' :-· ~:' 

::c:;::j:!i~~:¡~e::~~:-:~~J~~i~I~:!~~~~:;,;;~m:~:~;~:ci:::::o:u:n 1:e::~ 
-Ch~.:- Perp:"t~'ffibi~~-;.'u~~:~-¿,-~:~l9~~'.ú·i~9f: '.jtB }-~~;~_) ,_,,~

· .. ~:;:-~,. >\:<, ;~:-~~/:? ;.~, ~:t·' ~F;, ,.,.-.--·; .; 
·~: :·_; ::.- -~-· ~'.~{-~;-, ~d ':.'':/:. :·'.· .. -

De ··1·o'. '~·~t~~~-i:6~'~~~é·é -~/p·~~~t:a!. Y., ~-te;-~_tO"_' a·'"ios conceptos menci.2_ 

riados se d~~d~:~\f:'i.'~~k~:~¡~·~·.'.bif"~~É-~{:~y'i~,~~~ d~'-1~ · ~·orrria jurídica consiste 
,-;·· -·~-~;::·.~'--"·'""-'\'. 2it·:: ~' ':,':; ,::,·~· t.: 

.:·preCi:Sáffi~n~~:~é~~~9u~>~~.~~.~~~~' :.~r.fá~::~ac'Uitaa q_ue -se tiene siempre va a 

ex~~.·~·il:'.-<~~,~-':6.~J:i~~'~{~~ ~.:~.~~'. p·~·ed~e .-··~-xÍgir otro sujeto, podemos poner

(;o~O-~j~~Pl.o:··~J.:;\~~·s~'. .. -4~:~·~ri contrato de arrendamiento, en el cual el 

arre~á~·a~r 'tÍ~ne-_:íá:· ~ti{i~a-6ión de permitir el uso del objeto arren-

dado al arrenda~ario,· pero de igual manera tiene la facultad de exl. 

gir el pago pactado al arrendatario por el uso del objeto arrendado. 

Asimiso el arrendatario tiene el derecho de usar el objeto arrenda-

do, pero también tiene la obligación de pagar al arrendador-

17.- Ob. cit. Pág. 15 

18 -Soto Pérez Ricardo.- Nociones de Derecho P~sit!V? Mexic.§!_ 
· cano; Edit. Esfinge,S.A de c.v. l9a. edicion,Mexico 1991 

Pág. 22 
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por el, uso del :Qbjeto .. a·t-rénda:a·o·~· éie ahí. qUe se diga. que , las . normas 

la _norma'. ju:;¡a~-9~_-.:e_i:~-¡ .. i~eric"i~9~:;·R._i6ard~.-sotO Pérez nos dice que -

esc}a'~C>_i~1:~5~:~;,·}~i:1:;:#1s,t.ib~ del der';,cho, y que consiste en
la pOs:.fbTird~d::s~~'_.<fmp·o~~~r-<e:C-cUffiP1iriliento de sus mandatos a viva -

fue~ú1·;_:-:·;;;.i__:~'~'s''ii·e~·e·s·a'ri~, para vencer la resistencia del más empecl:, 

~ado_;~ ~e~~~-¡;~~·:· · 11 :;~'.J:¡:~~i ;~; 

· LUiS ;-ReC'~sséns Siches señala respecto a esta característica 

que· " El--~~entido esencial de la norma jurídica consiste en emplear 

si es necesario, todos los medios para evitar que se produzca el, 

comportamiento contrario al que ella ordena y para imponer éste a-

todo trance " ( 20) _ 

Sobre esta característica, puedo decir, que la entiendo co-

mo la posibilidad, en caso de que no se cumpla con la norma espon-

táneamente, en hacerla cumplir aún en contra de la voluntad del -

obligado. 

C) HETERONOMIA.- En cuanto a esta característica, no es --

19.- Ob. cit. Pág. 22 

20.- Recasséns Siches Luis.- Filosofía del Derecho; Edit. -
Porrúa,S.A. México 1961. Pág. 1867 
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otra. Cos.i más q~e- estar SOmetiaO. :a -1~-:·a~-~~r~dad ___ p_: ~~~d~---~-4? --~~.ro,_ y 

ta nOrma ju~ídi~:a:~ ~~~~ª-~~-~-_ce_-~~~~p·~~gª~~~t:~-~:~-~-~-~i,,~~-~É~~:~--;~~~~~~}-i~~-~-!: a~n
Y cuando no ~-~·: ~~tá··:-~~- :~-~'~é~~~~--~'J~ 1'.a~únisnla··?/~S:_c·deCúi:·, ;_:~~--~~~:i~~~--
una autOaet~~~i~~·¿-¡i~~:ñ~J~fu~;~:~~~:~<~;ij:,~· --~_::} _,.,, · ~:~~-; .-<:~);~"·-·,; r,~ 

,,,.- .- ¿ .. . -.... ~- --- ,- _,-.... --,-· -·, ·--· ;.M-T,. .-,~ -~ --'.';·'- - _.,,,,__. 
_·_.;-~. :;.·;>_-··; '+':0:;'_;•: e - , ···~-~ ';3' ' --!'." ~- -~ }; :~-;j~T.;:'..~~~'~.<C:\·:t;·,·.:::·.: ----. ~i~~j. ·-_}_~ '<''',e,.,.'-_<~¡.;;." 

D) EXTERIORüJJ\o·.-·::~ ~;~;~:·:r~~~~¡;~~~hT~~'~:1t~~~;f~ :'J~º~i~~-¿fi:i~~ica:. de 
- '•: . :''·' .•. ;/-· 't\~'-: ,,~.::',:' .-,,;;> • 

la norma juríaiC-~ ,,: i~-... _~~k. ·ái'.'.·:c:i~f~~Ch'OS:i~':{j.nt-~1:-'é~-~ ~son·_ los. actos ex-
.. <c;~,:c·~.<:::~:\-.:'.;,;'i'!~' '::<1 ·: .\· · 

ternos o exteriores··patéi-;efecto ·.a·~f.'-'(;u'i:r;pl1íri·i~nt'a de._ la misma, en-

ferma objetiva, l:_mpó_~_h;_~~-~·~~:-~:~1-~~ ~-e~{{z~~--{ó~: .ae valores colectivos. 

<.-"'::.-'.:.--·.·-_:,:._':><: .. ::----» 

Ahora bi'en ~-Í~_¡_:;·';~e;~~:'~:~-~~¿-~-~uico norma-tivo; que es el que me 

interesa para ~1- d~~·~~~~~~¡:b-~;:a~'¡J~~-r.esente trabajo, de cada sistema

de derecho s.e .. cÓlnp.one 'i~.- l~s-: ·siguientes grados: 

a) _Normas u ordenamientos constitucionales 

b) Normas ordinarias 

e) Normas· reglamentarias 

d) Normas individualizadas. 

Mismos preceptos que desarrollaré en los puntos subsecuen -

tes, y concretamente a lo que se refieren a nuestro sistema jurí-

dico. 
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2.3· Ordenamiento Conf'.i'tit~ciOnal 

.·_En relaci-~n-"a_ eSf.e brdeiía~i~~rito _o~·.ri~~-ma." es _c~óv.E'.nient.-e ha-cer

referencia ~-~-~~~~,tÍ~~~l~-.-~Ó: _:~,e~--~"~~~~~-¡~ ~F?ª·-~:tfu~.l~n ,~:>y_ que a la letra 

señala: 

•'"·c:_Es -voluntad delpueblo mexicano constituírse- en una Repúbli

ca 1-epiesentativci, -_-demo=-b.r-~tica, fe-deral, compuesta de Estados li --

bres y-soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pe-

ro unidos en una Federación establecida según los principios de es-

ta ley fundamental 11
• 

Asimismo el artículo 41 de nuestra Carta Magna señala que por 

medio de los poderes de la Unión el pueblo ejerce su derecho en ca-

so de competencia de dichos poderes; y por los poderes de los Esta-

dos, por lo que hace a sus regímenes interiores, de acuerdo a lo e~ 

tablecido por Nuestra Constitución Federal, a las de los Estados -

mismos que en ningún caso pueden contravenir las estipulaciones 

del Pacto Federal. 

La norma fundamental de donde se desprende el orden jerárqui-

co de nuestro sistema jurídico es la que se encuentra establecida -

en el artículo 133 de Nuestra Carta Magna y que establece; 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que --

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mi~ 

ma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 

con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión.Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución leyes y 
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trata~os a_ ~:~·~.ª~-< de-·1as·· ·~·isP~s,~~~o~es e~_:c.Ontra_i-io. q\u~~-l?~~~'á·. haber- -

;;¡;;1'.¡~¿¡~~~~.ii.~.:·.~~~···~· ~;.~¡~~¡~~~~:!!:!:,::º:::::: 
: ·-~"/ -•·,:,;,:,,; -::-,,_ V O -:_;,:;?. 

~eral'-~- P~F :f~~~-)-~Y'.~-s:i{t_e~(Ei:r;á·l~-~:\Y;(!~S)·tr~~a'dOS_- internacionales. 
;·.·.<·-;;~::>> ~:~;{.;: ~j:~~; __ '.-_'.'~~¿(J~i~-: ::::; ... :~(·~~:~:. ~;~~~-::~: :.-:~ ,~-

_,_:~-~'.~~ ;X~[.~~~~{~~~:-~~fü~:i~:: .. ,?~B~~C:f~~--~-L9~,e ~-~f Ordenamiento de la norma 

constituCion-al':e~~>~i\,,.á\.;-~"?~~~~-~<d~··:n~estra Constituci.ón Política y -

qlle ~-~(~Ú~-~~j:~~~A ~~~~)~~:á:{md de ias demás leyes . 

. :.:L·:~~i'.~·~'.~~~i:~~,'.~·:·. '~:~:~bi~n .un ordenamiento constitucional puede em~ 
nar ~-e/ l~~~·: ~g~~~~}~;~cd6nes. de los Estados, que obviamente no tiene--

Para el objetivo del presente trabajo me refiero al ordena -

miento Constitucional Federal. 

Lo anterior es el principio fundamental sobre el que desea~ 

sa nuestro régimen constitucional, y sólo la Constitución es Supre-

ma en la República. Ni el gobierno federal, ni la autonomía de las-

Entidades, ni los órganos del Estado que desempeñan o ejercen fun -

ciones gubernativas ya sean del poder federal o del gobierno local-

son en nuestro derecho constitucional soberanos, sino que todos 

ellos están limitados , expresa o implícitamente, en los términos -

que el texto positivo de nuestra Ley Fundamental establece. 
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_·L_a ·.l_~~J :orno :_y_~- ~y+i,nos:_ en. los~' puntos ·precedentes, es una norma 

ae· :~;;n'~-~C?_ta:.:.·9~~<·~-~-._ª)ct~a.a;:)·~r el ~Poder _Legislativo, y es de c<Ji:ác

ter :-~~~·~-r~;}~)~_';~~~~-j~'.~:~a'--/~6-~·f·Í:_g~:~O_ri~--.y_ sancionada por la fuerza. 

-~h~ra-·.-.bÚ~·n·· iaS -ieyes··~rd-inai:fBs o locales no emanan directa-

men~e de los. preceptos constitucionales y sólo tienen vigencia en -

la Entidad Federativa para la cual fueron elaboradas. Entre estas -

leyes encontramos los códigos civiles y penales de ca·aa uno de los 

Estados y los del Distrito Federal, así como los respectivos códi--

gas de procedimientos correspondientes a dichas circunscrípcions t~ 

rritoriales. 

La ere.ación de las leyes está a cargo del Poder Legislativo -

Federal, mismo que está representado por el Congreso de la Unión es 

decir, por las Cámaras de Diputados y Senadores, y por el poder Ej~ 

cutivo en algunos casos las legislaturas de los Estados, es decir,-

los Congresos Locales tratándose de reformas a la Constitución Fed~ 

ral. 

Las Fases o etapas del proceso legislativo son: 

a) Iniciativa.- Que es la facultad que tienen determinados -

órganos del Estado para proponer ante el Congreso un proyecto de -

ley. De acuerdo al artículo 71 constitucional el derecho de ini---

ciar leyes o decretos, corresponden al Presidente de la República

Diputados o Senadores al Congreso de la Unión y las Legislaturas -

de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la Repúbli-



39 

ca t poi:- ias ie·g.ist.3tu-ra·s ··ae'-,1Qs - E·~t'áao'S-~ o-. po_r· láS" :- ~-ül:uta·cºíOh~s de 

los mismoS ,< páS~'r'.§~:.-_d~,~~··e· ;;·¡'.~~-~·¿; · a~~--~~~f~-i~ri-¿'.!:··¿_~--~3 . ~;~'.~~: ·p'.~~s~~~t-~}~~~- -1~~ 
diput~a¡,~-~\ s~1~<Íjfes~·~e.~~~-jifo¡¡~.~~c1:Y~¡-~~~níI~·~~:~qu€(c1;,,¡'f~.~~·éi · R~ 

•9· iam_ en_-_'t_·o:·.a_-~_-_-~f_-_o_-·_e_·_· __ ·b __ -_·a. t_·-~s_·-:_:_~· ::~~-~-; ';~_;1-.~~;,,r _ __ ,,_;<· --~;,f,-~-"~ ·-:. -~ . "-=. - -:.::~~_,' :'.;h~ ~--~~-"'--. -é."':..;: ., :,,_ ; ~'·e-~:- ;,e<'-!-)~ ' -

~-N0-.6~~-~c~~te i.fQé ~--~;t,~:~tbi-~f;r;~\i~~f~J·:~k:f.-~-~-1~-~~:i~:ri~;:~J~d:e '·Eiéai~ a a! 

9u-iül- d-~-~~-i~-S-'~~·~·o/i~~d~~~,;--,f~~-~rie~c"~~:f~~d-~~~¿:~-ci;~;ve~·1enéia ··:d~ etaborar un 
••• 0 • • ;.,·, •• '_·• •• • • -·_;;;'.=:. · ", Ú~-" ··::~.~;,.;.J!!_~·~:_,._~c -·~"' 

~-~.-~~·~;:6·~~·~:;~.- ~~:: icir~-~~·~~~:i:.rij_~~~·~:~:~~ :~~~~'.-~;~~~~-~~~~r:,,:a~·~·c~cu·e~~º eón lo dispucs-

t~.---~~:r··· .. -~l ·a.ri:~c~i·~ -:61·· ·:.~~(:._.~·~g'{am~~--~Q-:·~~~r~ ··~~bierno Interior del Co!!. 
. . 

gi.-e·sa· Gene·r~l- dÉ!. l'Ó~. ~~·~a~~s ~U.nici~:;s···MexiCanos y que a la letra dice 

"·:·;l'~da pei:'icl~-;, de. Par·-~ic~-Í'~~e~', corporaciones o autoridades que no 

tengan derecho ·~e )Jl1ciiatÍy? ;.~ '.~·~ mandará pasar directamente por el 

citidadano President'e de la-.·Cámara ci la Comisión que corresponda, 

según la naturaleza del asunto de ·que se trate, las Comisiones 

dictaminarán si so-n de tomai!3e o no en 'consideración estas peticio-

nes." 

b) Discusión.- Que consiste en examinar un proyecto o inicia-

tiva de ley para decidir, por medio de votación mayoritaria, su ---

aprobación o no. Estas deben ser discutidas sucesivamente en ambas 

Cámaras, puede comenzar en cualquiera de ellas, a excepción de pro-

yectos de impuestos, contribuciones, émprestitos o reclutamiento de 

tropas, en estos casos se discuten primero en la Cámara de Diputa--

dos. 

La Cámara donde se discute en primer lugar una iniciativa de 

ley es la Cámara de Origen, y en segundo término la Cámara Revisora. 

e) La Aprobación.- Es cuando la Cámara da su conformidad a --
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una ini-ciativa ·de- l_éy y, Se ,consuma_ c·uando :la mayoría de los rniem--

bros pr~-~~n~:~.'~--, h·~n -ó:t-~:u:,g·~·dó ~-Ehf '.~~t~- ~i~i~-~'at~-~-~ ··a1 ~p~~Y~ct~ ·previa--

. mente. :;::::~:o~:r:i~: -c~!i~~Jde,~g[~~ ~:~r':~i~~'§t~;,~,i~ ~~mf~~ a . la 
· cámara R.e~i1'br:a :'[J~~~,f~u~~:-;!xt~~,f;·;~~J,~~'?~~:~e~i~~r6~ailo pOr· ésta 

se enviará ;al~ c .• -~repr~~~~tante ,de;l ,Pode!=~~E?,~~éut_í_Vo~ -
- . . ., •. '-.;?,-:,-"_;~ :;; - ·;_·:;;-~. 

d J> L~-:~~ª-~-~~ó~t'~--,. É~(e~:.;~:~~~{.P~?~:~~-~i~};f;'P#i~t:~-t~C{~ .f~-~esJ_.ae~te de la 

, ~-~púbii:~-~ ~-ª-~-or{{e_sta\ ,_~ifja:~_-U->Lf:CID~~~~Vs~'féohf:'órm'id8a __ con la inicia ti 

va de ¡·~y aproba~a:·Por "las 6;&m-~'.~~~\'-::.~~-i'¿~~,-"~~~~i0nario puede negar -

su asentamie~to,~. en e1· ~je~·~i~I~ _:~~{<.-a:·i-~'~:~-~- d~ vetO y en este caso 

la inicia ti.Va. -será dev~~.lta _a - ia Cámara_ de· Origen donde se discuti

rán únicamente la's obsérvacione·s. 

e) I_nici'ac_ión de la Vigencia.- Para determinar la fecha en la 

cual laS· 1eyes .e_ntran en vigor, existen dos sistemas: el suesivo y 

el· simUi't.Aneo; el primero consiste en que las leyes, reglamentos, -

:CiI-culares--o cÜalesqqier- otras disposiciones de observancia general 

obligan y surten efectos tres días después de su publicación en el 

periódico oficial, en lugares distintos en que se publique el peri-ª. 

dice oficial, se necesita que además del plazo que se fija transcu-

rra un día más por cada cuarenta kilómetros de distancia o fracción 

que exceda de la mitad; en el segundo sistema o simultáneo, las le-

yes entran en vigor en todo el territorio a partir del mismo día; -

la fecha en que la misma disposición señale, siempre que la public!!, 

ción se haya hecho con anterioridad, generalmente este procedimien-

to es el que se utiliza. 
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2. 5 Norma ~eg ~am~11J:ai; ia 

,.J·a·s _lei_Y~.~ 5~·9i~~~~-~~-r~.~'.~. son aci~ellas que ,deSa-z:ro11an en- de-

talle alg~~·º mand::'.tnt~ :;.~te,:~t .en·~~ :onstt:rc:ión. 
El _'~ae!ú.:ró~::~itj~~'.(~,Jl.1-ici~o·~;_T~:~~:~i;(i;b;~-; ~i~~-~. que este tipo de 

::::::::;::f '.Y:?i~~&!~i~#l~2~liy¡;~;·::: ::·, ::::::.:·· ,: 
fac~li tar_ ~-e~_:· cuffipl'ímiento"-Cec·-üria',:,1ey :.!·( 21) · 

~o:: :. \:x.)· ·,-¡;;_ ·;:·:: y_~r:tiii:~~~'<:::;_:~.·:,~.~r· · ··.·. · 
--e· .; ~:~·::~ _·'.,':1::::/';i(C:.' . 

Por !~-:-'~~-~'-~~'~-~- püea.·g~~d~~it<:Ci~~ las normas reglamentarias son 

aquelias--~~~~~-~-:·.~t{~~y:~~ J;~~:~~~:~~."~~-s que dividen una disposición ge-

ne~al cOñ~tii1~~i.O·ri~1\:~~'.~ ~~~~~-varias menos generales para facilitar 

su aplicaci,?_ry __ cp~§_>~j"'~~~i~ se puede señalar la Nueva Ley Org5nica -

de la Educacfón Pública; que es reglamentaria del artículo tercero

C:onstituciOnal; la Ley Federal del 'l'rabajo la cual es reglamentaria 

del artículo 123 constitucional; la Ley de Monópolios, que es re -

glamentaria del artículo 28 constitucional. 

Es conveniente hacer mención que la diferencia entre la ley-

reglamentaria y reglamento es meramente formal; ya que la primera

es expedida por el Congreso y desarrolla un precepto Constitucio -

21.- Villero Toranzo Miguel.-Introducción al Estudio del Dere 
cho; Edit. Porrúa,S.A. Sa. edición, México 1982 Pág'. 

307 
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nal: y eT-,últ.imO· es e~pe~~do ¡)ar- el Ejecutivo y desarrolla una ley 
""'-

''_;. 
·.\~ -

,::·,<.· ~Oz.:.:10,,=~que se_ puede decir que el reglamento procede de la-

·-1ey ·-'d·-~ :·-i~,~~~i·~~a ºf~rmci- que la ley reglamentaria procede respecto -
. . . . . : . . 

ae :1a·s · diSpOSicíanes constitucionales; pero ambas di victen una ctis-
.-... _, _.;,. ·-· -;- ~ ·.·'. .;-." 

pOsi:~i6n_·gene!"~al en otras varias menos generales para facilitar su 
- -·.:··· .... -

ap~·~?-~··9lóIJ·; 

La facultad reglamentaria la tiene el c. Presidente de l~ 

R.éfiública de acuerdo a lo dispuesto por la fracción primera del -

artículo 89 de la Cponstituclón de los Estados Unidos Mexicanos-

que a la letra dispone; 

Artículo 89.- 11 Las facultades y obligaciones del Preside~ 

te son las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso -

de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su observa~ 

cia. 
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2.6 Normas IndividualizadaS 

De acuerdo ~:,·10 '.--~e~~i·aao' en.::Ja :jerarquía_· .d~J.-__ "oq:i~n -.jurídico -
;~-----;;_ -='- -·---- '-.-::.--!o--_-_, __ . __ · -- __ ,_. :' ·- - -- -

me-xicano, la~--·~~i~as- 'júl:ldl-ca-5_· iridi~-id~aiizada~ - fo~man el grado más 

bajo, es de_;i~:~_,;·_¿~~~:~;:~·:~.~~:-~h1:ti'~º- l_ugar·~.- y~ que ·se·encuentran su_bor-

d inadas ___ a ~las~-~~rm~·~,~--~¡;,'-~~-~~-c-~-~r · g~ner~~. 
-";~~ . - . ~.~:~~ 

Las ~°cirffi~-5~-:e·n-':-~if:ticiio en. el. presente apartado, constituyen en 

favor de loS··· 1:~-~-1t·{~:-~·¿·~---;·d~-te'rmfnados verdaderos derechos sub je ti vos 

a los que· ~-~~·~:~-.~;~r~~~- :;~--~~,.ligación que tienen los demás de respe-

tar_ esciS aer.~ch-~_s·;·,- 'es _9ecir1 se refiere a casos concretos aplica--

bles a uno:o varios.individuos; de acuerdo a las disposiciones gen~ 

rales de las cuales se derivan. 

Se pueden definir también las normas individualizadas como 

los actos jurídicos que comprometen la voluntad y 106 intereses de 

un número siempre limitado de personas, refiriendose a veces a una 

sola persona. 

Estas normas tienen la misma obligatoriedad que las leyes y -

la misma posibilidad de ser impuesto su cumplimiento por medio de 

la fuerza en caso necesario. No tienen generalidad, ya que solo ri-

gen para los interesados en ellas; también carecen de abstracción -

puesto que son creadas para un caso concreto y únicamente para éste 

por lo que su contenido sólo surte efectos entre algunas personas,-

siendo inaplicable para las demás. 

Dentro de este tipo de normas encontramos: 

a) El contrato, entendiéndolo como el acuerdo de voluntades-
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que ... ~re.~~ ~t~~~~~'~r-~ ~ m'?,d~fi~.tl: o ··ex~_~ng~.~ ~~~7_c~o~·.,~_. '?~-ligac~ones -

(la tu setl'su) r. o<:c'oriv~nl"Ó'·'ciu~.-·maaificci' ~~·extin9ue ·aerechos u: obliga-

~:~~~~-~-·'c'~~i:.:(~~~~~{\~-~~ .. ~~~;f:,; ~:;~>--, -'"--· /< . 

. ,., ... :~ifof ~~~:if~!l~~: !~f~'::::. '::::;'.'."'"º" ,. 
· · > b) •El,test<1me?t:~i''el'ctia ·;~~Í:to personalísimo porque su 

· co~-~~~i~-~º~. ~:;i~~~T~::~E~:~~;i;i~~~ij~~.:·pre~:f~·~{~~~te: por el interesado. 
·:·:.::_·; {;·,;·'.:: ·e;;, ;;~ .. ~.~,i.::.;·.·;_ j{~-.~·: .;.'./.('\'~\' . • 

·.~'-~,j' :· - - -_ - ';~';:. 

·cho, ·.·.~:~~::~¡;:!~~)i~·fn;~~;~~f~¡~·~~~Jf~r·1·~e::~.u::ó:u::0::ct:e::e::::-~ 
i'as P~~et~Oé'i~~-~~:::~~:Í~,~~t~~d:á·s·f;~ó;~.:~{~-5 ·par.tes poniendo fin al juicio -

-~ ,, -· :-;~\}::\:) :~',~,,-.' 

al cju'7· ~a:n.· .?~,;9~~rr~~-- )~;:;;': .'~~:) . -
.. '- . ·¿. ;~~'~: ,, .. , ~:=f~\~ .ti~;:~~~-

. d) La -~~s~fücir'~~ ~~2i~Ís~ra.tiva ¡ la cual es una decisión de -
au~Oriaá:d~·~gÜ~~:r-~·~.t~~~~ pOí: ·l~S ··que se impone a un particular una 
" ,··-- : ·.-,··_-o.·; 

o:J?li'gac:i_c?ii, o: b'ieri se le'.> niega determinada autorización. 

Como se desprende de los actos jurídicos mencionados , los 

mismos se refieren a los casos concretos que van a crear derechos 

unicamente para las partes que intervienen en ellos 

De ahí la denominación de normas individualizadas y que corno 

ya mencionamos se encuentran subordinadas a las demás normas de -

acuerdo a la piramide Kelseniana. 
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CAPITULO I II 

GARANTIAS INDIVIDUALES 

'. '' '· .-··· 

3~;r Concepto d~~·~aran~~;_:;rrid~·~i~~~i>~. 

la garantía in -

di vidual .es uria···rel-aci6n j.~-r:í-~;~·.~~:·-~'.9·~;~:>~-~-i'~:~e entre el gobernado , -

, por un:l~do y _el Estado Y'":Su·~-,.~u,t~·Fid_~-~e~s·-· por el otro, en virtud -

·de-: la _cua_l surge para ·:el prim~r:o ~} derecho de exigir a los segun -

do's: un~·- oblig"ac.ión posit{va o negativa, ·consistente en respetar las 

P1'.~rro9-ativas fundamentales de que el hombre debe gozar para el de

senvolvimiento de su personalidad, relación cuya fuente formal es -

la Constitución. 11 (22) 

Rabasa Y Cabullero señala que la Constitución Mexicana es

una de las más avanzadas del mundo, ya que tiene la doble ventaja -

de proteger al hombre, tanto en su aspecto individual como f or -

mando parte de un yrupo. En cu~nto al primer aspecto le otorga de-

terminados derechos sobre todo de libertades en sus diversas mani -

festaciones y los medios para defenderlos frente al poder público 

Y como el hombre además vive en sociedad, también lo protege cuando 

pertenece a un sector económicamente débil, frente a los que son -

mis poderosos, por eso dicha Constitución contier1e garantias indi -

viduales Y sociales. Las garantías individuales, que son las que , 

22.- Burgoa Ignacio.- Las Garantías Individuales· Edit.Porrúa 
S. A. l6a. edición, México 1982. Pág 166 ' 
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nos interesan.:.'::;.?"br~m~.n'e·r·a ;. se ecuentran establecidas especialmente 

en el .~it~~i·a·~~~~i_~-~:ra-~-~~aPt~uA~ Pifffiero;. y las .segundas en los artí-

culos 27 "}' lZJ. (23) , 

<·:~:· ·~>·~; - -.~ 

., '.::-~~~-· i·{:~::~·~:~¡:~~~~ -~~~q-uel-~~ut.iérrez y Rosa María Ramos señalan-

e -

imprescriPtibles·-·q-ue· Posee la persona en su carácter de ser humano, 
~' .~ ' . . . : - · .. 

S:iÍl diS't.'iri~Jón ai'guna de nacionalidad, sexo, edad, religión , raza, 

o ide0l·o~.Í~:_: pe.lítica.".· ( 24) 

Es·-aecir, son los tan actualmente comentados Derechos Humanos 

y son iñalienables, ya que no son renunciables y están fuera de to-

da transac~ión e imprescriptibles porque no se pierden con el tran~ 

·curso ae1 tiempo. 

Luego entonces las garantías individuales, son derechos a fa-

vor de los particulares, que consagra nuestra Constitución y que se 

encuentran previstos en el Capítulo I, del Título Primero y que se 

titula 11 De las Garantías Individuales", y que comprende del artí-

culo lg al artículo 28; y cuyo objeto es el de asegurar su respe-

to por parte de toda autoridad, de cualquier índole que sea y prin-

cipalmente por parte del Estado mismo y de las autoridades que de -

él dimanan. 

~~~23.- Rabasa Emilio o. Y Caballero Gloria.- Mexicano¡Esta es 
tu Constitución;Edit.Esfinge,4a.edición,Méxicol982.Pág.17. 

24.- Ob. cit. Pág. 74 
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Los ei'~me'n."tos·:'. que _--1ntegra·n dicho cOncep~o son:'. 

áCti~·;;·/ ~~e;·~~~ eL gOOernado:, -;-es -.aE!c.i:(,~ ~ª- per_-_:--

sona _ ~fsi~a ~~-~~;~¡l :_:~:~- ~~;~·. ~~f~-ra de 

de auto~-id~~f~-u~J?:~'r-~~k- ~~~-<{~'.lación. :~e. -~~-P·~~ .. a. -;~-bé:~h.:~~·¿i~n:~ · . 
. , - •,;.i~';,~· -) "'..~á.:::~> -<--~:·é· .'.~._;;_:;-.·-. 
b·):_·un~·~·uj_;J·~~- p~-s-i§O';:--~t]'Ue?est:á :constii~id'~,?'P"o~i}~-i:'::Es~rid~_ y_ 

las aUtÓ';:i~'.~d~s :-~-~e~--~-p :~~~:ellas· .. Son :·;1"os º~-~i9~,~,~~~: ''.~-~~ti :_;;'.5~-~~t.o·: ~ -
·,:;·.·:·'.;_"."·.·:_- ')~;~~~:_:_,: •. 2 .. -.,,.,, .. -. ,. .. ;--~-, 

de li=L ga~-.a~:;~~ ~ __ ... _. .~;/<,· :_::~_:,'_-_-_-_-_-_.-_-:·_--___ -_:_-__ :·.---_-_·;_.·:_· _:_...._~_::_:: ·:'::. \'\;~- _'.··.·::,: 
·,.,~" -· . " . '.,·:.,. '.-':''., 

C,l° ·E_l-(~bf~tQ;·t·qu·E(·nd 'es·'ótra cosa· qü~/e1· resp~to de los de -

techos· fllnaáffie~b~~1e·~·,.· ~·-~I~hef~·:¿~~~~-·~·¡~;,,:ho~br·~:,~·.~·~onsagrados en la con_! 

tituclón qu~~¡~v~:'~ª~tJ:;ef~'á,~-~-ií:'r~~iO d~ la personalidad . 

. . ·,(_:-_::;_?r· ., 
·\';_1·.' ' 

La fuente ·ae lá·S_.-·.g~~itntíaS· individuales, lo es la propia 

Const-itlú:ióri-·poi.Ít.i-~a_: _ _..d.-~"_:_.los Est'.ados Unidos Mexicanos. Y toda vez -

que la garantía indi\ÍidlÍal ·nace de nuestra carta Magna, está sujeta 

a los principios de supremacía y rígidez constitucional. 

En cuanto a su naturaleza jurídica se puede decir, que son 

los derechos públicos subjetivos creados a favor de todo los indivJ:. 

duos que se encuentran dentro del territorio nacional. 
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aecerminan que las peE 

el mismo tra-

que a dichas 

igual en circunstancias iguales, es 

. decir, ·can ·e·sta gará.ntía de igualdad se suprimen las prerrogativas-

basadas en aspectos como sexo, raza, religión, o poder.ío económico. 

Estas garantías las encontramos en los siguientes artículos. 

lo.- Contiene el goce de las garantías otorgadas por la Cons

titución para todos los individuos que esten dentro del territorio

NaCional. 

2o.- Prohibición de la esclavitud en los Estados Unidos Mexi

canos. Los que entren al país en calidad de tales alcanzarán su li-
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.~er.tad y; P~ot:-.ec:5~.6~ --~et·i~s .-i~.Y~-!3-· 
º·-_:,:..,:_-''•' 

4'6·:- -¡~-~~T~~~r ~-~f-~-,~ -é-1~,-:hojll~re- :~, í~ . ~uj~r, ~~teº-.·1~· Ü~y¡;~io~-~--- per 

sana_, t i8n e ;~~~~:h·o· ~ ~~~~:~~'de¡; i~i~:/l i bt~~e'~-t~ ·,·) --'[:~~-p'.an S'a\;i~:- ---~ -. ¡-~~ ormaa~ , 
.r -~::~.!,'' ~;s '.Ce":.,-.~,, ~=~~·:;,,_., .,~,,,, .·,. ... :. ~ "' ... · 

•••• 50~~rj·f~~~~fu~~~,~~;'~~~ªl;it"'i#Y·~&);~;(¿~~·:~~M~f¿ · .. i9ija~~~.n.~~/~'.~cia· PE!f"º-
na ~t~e~-~~- ~~-r~c~~~~:-a1,z1?----~-:'?te~Ció~~·.aei~·1a \~~_rua. -~-~¡~I~~--~\~-:.~:~:: :''7j~{~~~- :-·, -,-

. . ~~:J; ~¡~~~~Q ¡\~áJ~%~0~~ ;t~~r~fo'énf~.a~té:uaí'ltiZ:tª~~·i~idad sien
··aa :- i·íéI:~~·;?;:~N~'¿i~~-:'.:~~~~~~}!~:~~--,.:.~t~~i-iZ~~id{d~·{ /J~~~:~-~-;~::·~-é<~'~- --~17ab'a..ja, sólo 

•, ,.¡;,' 

·par: reS~~~~ifc~n?::J~fi~ia"t~·:: .. ·::,;(~~·~:~-/~:~>· :;~[~:: · 
8ó._o~?e~~~hoj:;d~e}~~t:~~ió~;r·p~~,e~ cual· todo gobernado puede di

, :rigirS·~· ·a·:)~·s )1U'tt:ii'i'ii"~de~\'.CO'fi?~·Í~:., ~er-téia ·de que recibirá una respue§_ 

ta a la s~i·i~i~:u~~~~~·~~:/(;~~"~~{~;~::~·'di:~:~~ · d_erecho debe hacerse por escri-
';··,, 

.to, en forni~· ·pa·c{f'.i.Ca~.'.\;~:~~~p~~'h'.o-~a/· pero en materia política sólo --

tienen -ae're··ch_O:. icf(:~1:u~~·:J1~~·~·:~~~t'a~ Répública. 

120.-~~·a pro~~b¡~·¡cS·~·; .. :·~·~·º:·~-i~ulos de nobleza y honores heredita--
' . '.. . ' ¡ • . ~' 

rios en é.1- paí~,. ili·. 5~::.d-~~·i efecto alguno a los otorgados en otros -

países. 

130.- La prohibición de leyes privativas y tribunales especia-

les, con excepción de los miembros del ejército, los cuales serán --

juzgados por tribunales especiales. 

150.- Dispone la no extradicción de reos políticos ni para de-

lincuentes comunes que hayan sido esclavos en el país donde hayan de-

linquido, tampoco autoriza convenios o tratados en virtud de los cua-

les se alteren las garantias o derechos establecidos en la Constitu--

ción para el hombre y el ciudadano. 
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2.~- G.arantías dé libertad;- Es la· facultad que tiene el ser 

humano ó.-individu_O para ·fijarse _los fines que ha de perseguir en la 

vida·· me~i~-n:t~ ~·i·;~-.-US~O ---~~~i·o·s-:~ m~·ai~s acie~-~-6dos para obtenerlos, es 

decir, d~ch_os medios ·ae·b~~- ser _líci.·t~s -~~r lo que su conducta sólo 

necesarias en -

ga-.. ,_ . '·, ,· .. -.. " 

rantíá· ·ae l~~be~t4~ .'para)~¡, homh~~ tiene diferentes manifestaciones-

y pueden ser; 1~-p~Ó-~~~(C_a, ) .. a.~.d-~- prensa, la de trabajo etc ..• 

:'·:._: ,(;>,:·. <::~:': ~<~:;, 

Lo que tut:~i~- _e~~-ª:-.~--~'i:~ry~~~~ -,fndividual es la facultad de po-

der poner en prá.c::tica:· ~i_o,:~_á.ñ~·~.r~~;-~ _:es décir, el derecho público 

subjetivo que ello irnP~~-~~ >~::~::~'.j~) ·::(:_- >., . . <:':~' ~}:;~·:· : ' _. ' 
.--.·~ ~i·:·ti;:~¡-~-. - ·.?>· 

}:'. .. . --, .. , ,=:;>' .. ··· 

liberta:o:
0

::eceptos c~:~~~:t~f~~~~;(~f f,~f~~"~)~;v~~~ los deréchos de e 

. ;~ ~~ :- ~-~ ::i:i-\:.:.:: :.'.-'.·~::' . . ' 
"-'.~.~:~;:~~ .. /:;' ~-·;~=''~ -,.,·::~·:· ~:.:-·,j:·:~ 

20.- Mismo del. q4~. ya?s·e·f{~'ú{:ffio'~·/S'U :c·on·te'iiiciCi;· ,C 25_ ,> 

.. :.; .·< .;~-:~~!.: .:~.r~:\~. ~ '.::·:~: .. : ... _::,;_:.. .\ 
3o. - Que dispone. --la ~l·:i~J'i:-~ád de,-,~~,~~~·~·~·¿·~-· y -que la que impa!_ 

So.- Óél cual también· ya señale el contenido • ( 26) 

25.- Ver Pág. 49 

26.- Ver Pág. 50 
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del 

lle.- La libertad de tránsito o libertad de movlmlento, la cual se 

traduce en la facultad que tiene el individuo para desplazarse li-

bremente por su territorio, así como para fijar o mudar de residen

cia dentro del mismo, sin necesidad de carta de seguridad, pasapor

te, salvoconducto u otros requisitos semejantes. No obstante subor

dina el ejercicio de este derecho a las facultades que las autorid~ 

des judiciales o ajministrativas puedan desplegar en los casos o -

circunstancias gue la propia Constitución determina. 

240.- La libertad de credo, siempre que se haga en los luga~ 

res señalados para ello y no constituya un delito o falta penada -

por la ley. 
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~ --3.-: ~c:fariin.t'íi3's --~~-~:-PE~P~~~:?-~-~} ;_La Constitución Política de los 

EstadoS Untai:ú(M~iii:ari·~-5·. ~6.lo·; _t1én·~ el artícufo 27 que se refiere a 

la -propied~.?-... ~ :§:~,-~'.}~~,::·~~d~~~·~iá<::iná'i-~i~ual, por lo que señala cuáles 

son las· Íí-~-(~-ª-~~~-r~~-~;;J_bCion·e-~ que pueden ponerse al derecho de pro

piedad __ ~ En otras Palabras la garantía de propiedad es la que nos 

asegura el uso y disfrute de lo que es nuestro, sin más limitacio -

nes que las expresamente contenidas o permitidas en el texto de la 

misma Constitución; entendiéndose ésto según el Código Civil para -

el Distrito Federal, como el derecho de goce y disposición que una 

persona tiene sobre bienes determinados, de acuerdo con lo permi -

tido por las leyes, y sin perjuicio de tercero. 

270.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas den -

tro del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación 

la cual tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los --

particulares, constituyendo la propiedad privada. Las expropiacio -

nes sólo podrán gacerse por causa de utilidad pública y mediante 

indemnización. 

4.- G~rantias de Seguridad Jurídica.- Son todas aquellas que 

nos dan confianza en el régimen de derecho que nos rige, porque tie.!l 

den a realizar la justicia y son un límite a la potestad legislativa 

y judicial del Estado, de cualquier índole que sea; por lo cual bajo 

pena de nulidad no puede ni debe crear normas jurídicas que vulneren 

los derechos otorgados, por nuestra Carta Magna. El maestro Ignacio 

aurgoa manifiesta que las garantías de seguridad jurídica implican-
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el conjun.to:general .de condiciones, requisitos, elementos o circuns-

t-anci.~s p·~,eY.¡~~s-.:·~~·-·qu~_,:deb_ci s_Ujetarsé Una 'cierta ·actlv1d'ad eátatar a~ 
·.~-O~Í~i{r·i~--'-~i~º~' :~{~,n~i=ifi '.una- a-fe.et.ación váliaa·· ae: arferente~~ í_rldo1~e __ E?." -

la es fe",,~: a~i'gobe~n~~o: ¡ 27) . '.:' .··· . ·.· .. · ..• 

L·a·'~_ .. _g~-~~n·t'I~~-:-.ci~;-.5~-guria~tf ,ju.ríái~a ··{~~·-~,~~-~~:~}~~~-~-/~:;/los. ig·:·i.-_ n~-~~-- ~-~J:.~-~~'.u.\~~.··.~~.~-: <:' <- --~· '.-:-.:'.~;;~:: ~{. ,._,,:r<'~;~,;;;_ -~;~~·--
5 .~ -,~ · -- --~·:v- '···_;_-~:, --;:~:: ~:"·:;-,_,,,- ... ¡~{'~~~)J.> ·.7 

{4:·._ ?'-~'.-.<Jt.:rii~~~-~~~.-(i·~-y -se :~·~i:~?~~i:~f~ --ie'·féi~;~"f'¡-~-¿ ;~~>'p~;jui-cio-
·y - -.;·----- ::.:·' --~-- ··: .. • ;~:t2:::, -{<:, '·\"·' :;_;'~~~--~i:'.~Y>~::.\··;~:-:·-. 

de pers~~a a_1gu~~.'· ·-' - ~~::-.> ',:,.~~'.¡ :y,;«_".:.'.:•(;;.-:·:~:'.~';::".~!~.:~;_-;,:~;.;~·}'.~~;-:··" 

propiea::::~,;;:~f~1i~~~'~'1·ii¡1rJti~~~~!-~il,¡~~mi1~~::::ª:e:u::º ·::~ 
t·~ · 1Qs j:·rfbUriai~'.~>·p-~~-V'i·~'~;;;f'~~~:~~:i;~.lü·EiCI~~2~'~~'..}~i~····~1· ·que se cumplan las 

- ':":'. ·: ,--?<::- ~ .:--.,--.:~--.~·:;::,:; ·=' .P~'- =,-:.f= ·:=_·'ic:_··"' • ~'·r~ :::;;>··_. -.-. 

;::::~~~z:~1~::2J:,l~~t~1~0!t·~~¡~,~~'!tf~f:"r~f'conforrne a las leyes ex-
- ···~ ~ - .! . '"·º·~" . _ .. , . :._, 

sirn~l-~····:~a¡~l?i~~~~~~~~~~: ~:~:~í:~:~{:::ó:~-e::n:r::~:~:o g~:p::e:.::: 
~-~Ci;~·~~-~~-. ;:~:~·:::.~~,~-·\~:;·· ~~~:c~~~~~~e aplicable al delito de que se tra-

::ta.·: 

E~ los· juicios del orden civil, la sentencia definitiva debe

rá ser conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y 

a falta de ista se fundará en los principios generales del derecho.'' 

El artículo anterior contiene en esencia tres disposiciones -

la prohibición de irretroactividad, el derecho o garantía de audien

cia y la estricta aplicación de la ley a las resoluciones judicia -

les. 

27.- Burgoa __ ~gn~cio._- Ob. cit. Pág. 495 
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!So.- No;,a_~~ori'Za, la._.e~tradicíón de~_reQs· políticos, ni para -
:-~, - - ' : : · .. 

delincuentes·. c·'o_m.uii~s<q~~~ipay·a'h- sictO ·.'~s·ciavos ~en- 7~ ·país aonae hayan 
,_-,~~i~-f/-- --~o:.·_ f,).~-=· ·------:º~-· ·-_-:,-. --~~--~ 

delinquido, _ 

. -; -·,7,:...~ ,,.,,,, ~ ;,e:;~'/·. - .• ·'· 

su persona, faml:t.ia·~-·domI"di{t~,-"t"Q·O~e~iones y papeles sino en virtud 
'_ .· .. ··.,. .-_.-,, __ -:-- - - _-

de mandamiento escrito·.ae_, autor~dad competente que funde y motive -

la causa legal del procedirn'iento. No puede librarse orden de 

aprehensión o detención a no ser por autoridad judicial y que exis-

ta previamente denuncia, acusación o querella de un hecho que la 

ley castigue con pena corporal. Sólo la autoridad judicial podrá 

expedi~ órdenes de cateo y deberá ser por escrito. La autoridad ad-

ministrativa puede practicar visitas domiciliarias para ver si se -

cumplen los reylamentos sanitarios y de policía . La corresponden--

cia que circule bajo cubierta por las estafetas, estará libre de t~ 

do registro y su violación será penada por la ley. 

l?o.- Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter ci--

vil. Nadie puede hacerse justicia por su propia mano. Los Tribuna--

les estarán expedidos para administrar justicia en los plazos y té~ 

minos que fije lu ley y su servicios será gratuito. 

190.- Por lo que respecta a la garantía consagrada en este 

artículo constitucional; no· haremos el comentario de la misma ya 

que será comentada en el siguiente punto del presente trabajo. 

200.- Garantías del acusado penalmente: 
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I.- Libertad bajo caución, siempr~ que garantice, el monto -

estim-ad6 d~ la ~eparaci?ri del dáño- y· de -1ás-- sanciones pecuniarias

que _~"--~~ c~~'?-_~Pu~~-ª~--~ffipoi;_ers_~_Y:j1ri __ s~-t.~ate~de delito_s en que -
por_ ·su ·gravédad .. la ley expresamcinte- prohibá conceder ciste benefi -

' cio. 

Ir·;·:- NO-- pod~á ·ser Obligado a .deélarar,qUedando prohibida, la

- inc_o~unfc::acl._ón ;=~ in~i'mid~ció-n ·a .. tor~ura·, la decláración rendida que 
no-'h-a:ya·---~ido-·ante··e1· Mi.hist'erio PúÍJlico, o del ·juez, o ante éstos-

. . . 
~i~ ~a ·a-sistencia ae1 defensor Carecen de valor probatorio. 

III.- Se ~e hará_saber dentro de las cuarenta y ocho horas si -

gu~ent~s a su consignación: el nombre de su acusador, naturaleza y 

·causa de su_ acusación y se le tomará su declaración preparatoria 

IV.- Siempre que lo solicite,será careado con los testigos que 

depongan en su contra. 

V.- Se le recibirán testigos y pruebas que ofrezca . 

VI~- Será juzgado en audiencia pública por un juez. 

VII.- Se le facil.itarán los datos que consten en el proceso 

para su defensa. 

VIII.- Será juzgado, antes de 4 meses,si la pena máxima del deli 

to no excede de dos años; y antes de un año si la pena excede de -

ese tiempo; salvo que solicite más tiempo para su defensa. 

IX.- Será informado de los derechos que en su favor consigna

esta Constitución; tendrá derecho a una defensa adecuda por sí,por 

abogado o por persona de su confianza; si no quiere o no puede no~ 

brar defensor despu&s de habersele requerido, el juez le designará 

uno de oficio, tambi&n tiene derecho a que su defensor comparezca 

en todos los actos del procesoy éste tiene la obligación de hacerlo 

x.- No podrá prolongarse la prisión por falta de pago de hon2 

rarios a defensores o por alguna responsabilidad civil o causa an! 

lega. 
En la pen~ que se imponga en una sentencia se computará el 

tiempo de detención. 

21.- sólo la autoridad judicial puede imponer penas, la pers~ 
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cución de las· delitos incumbe -ar Ministerio Públi~o :y a- la ·pol_icia 

judici.al_,_ ia. c'uai.-, estar·&·:~·a dis~O~i~i~'m d·~:._ aq~~i:·~~~:: 
- c-ompét~ ;;;1a;~utp_~idac!•acimiriistrat1va·•1a~f~t{~.,:{¿ii '.d~ 

-cienes por f~~~~~~{'~·~~s;· d_é.)i.~91a~entOS 9Ub17i_~~~·!:'!.~~'.'.rt ·'.!,-cÍ~·. ·~·-
·i:: · ... ·:. >:"''-·-; -.:'<·::-:;. ·f;..' 

. ·:. _ ·<~·- ·:'.~~i: 'P·• "· -.~:;;-"·--. 
--, 22~~: ---p~~-hib'ic·i·an- ae:_--~e~·a-s- fnfámant~s:·:y-~· ~~-~~~·6~ta~~t~~;~~~ L'a mµ_'~-~-

- :~-,..~: - - - '::~·-~--- --·;_• 

. tll~-ció·~·;- azP.té·s ~·:·:·ta-rmen'tas· ae cua1c]Ui-e·r es·#e-~i~-!.;'-~~~--~~mµ·~~aJ. ~-~ceSi:... 
va Y. ia·:(~~n-tl'.~~~-~:i~~-~\ie .bie-n~s • 

. - ·- -. - -, 
'~_deffiá.~. pr_Oh~-~~ i·a- pena de muerte -Por delitos Políticos·. 

23 ·"'."" -·NiOgúni 'juicio criminal debe tener más de tres instan -

cías y ~-~-di~ ~Jede ser·. juzgado dos veces por el mismo delito. 

En ·~~s· ¡;)~Otos :anteri~res enumero unicamente algunas de las

garantí_~s 'Oi~~~iy--{~~~-:_#i-~s'·qtie en materia penal consigna nuestra Con!!_ 

tii:.ución .·y ·que c~nsidero las más importantes para el presente --

trabaja·. 

Desde luego me refiero primordialmente a las garantías de -

de seguridad jurídica previstas en los artículos 14, 16, 17, 19,20-

21, 22 y 23 de nuestra Carta Magna. 



57 

E~, a~tículo, 19 _ Constitucion~·i ordena: 

"~ Ninguna detención a~te ·autorid.ad j_údicial podrá exceder del 

términc?--de 0 -Setenta· y dÓs h-oras; a- pai:ti~r de-·qu~':ei indiciado sea -

puesto a-su-disposición, sin que se justifique con un auto de far -

mal. prisión y siempre que de lo actuado aparezcan datos suficientes 

que acrediten los elementos del tipo penal del delito que se impute 

al detenido y hagan .probable la responsabilidad de éste. La prole~ 

gac~ón de la detención en perjuicio del inculpado será sancionada -

por la ley penal. Los custodios que no reciban copia autorizada del 

auto de forma_! prisión dentro del plazo antes señalado, deberán 11!!, 

mar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de 

concluir el término, y si no reciben la constancia mencionada den -

tro de las tres horas siguientes pondrán al inculpado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos

señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si 

en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un· delito 

distinto del que se persigue, deberá de ser objeto de averiguación

separada , sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumu

lación se fuere conducente. 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, to

da molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contri

bución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos popr las -

leyes y reprimidos por las autoridades ". 

La garantí~ o mejor dicho las garantías que contiene el pre -

sente precepto constitucional, son de seguridad o protección jurí-

dica para el gobernado y las cuales ya definimos. (28) 

28.- ver Pags. 53 y 54. 
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Esto;' acorde'· de ;igual manera con )~.::~~~i;esf!.~·o· ~·~r ~{ i'ic-enci!_ 

do Luis o~.Z~r~~c~·· .. :en ~~~-~ ~~.i:i.t~<;I~ .:.de:·· q~,~- ~~~~g·a~ih~tia~.::a~~-:~·-SegÚi:'ida·a ju

--_ r ~d ica·~:p~?'.~~e~.~,-,~ e~~,~-c~_~}~7n~e. -f ~ __ ~J51 __ n_}~·~~i~~,~:~~~~~- _ -~;;~f:~~·: .~-~sP~to _d_e los 

derech·as :, ~~~s·~~-~~~s. ~~;:_sU :~.'re~á?i~.~~ :~?-~'.')f~;~.:-.~~.•.:?~-~~-~~: Y ·c:tiende a pro-
. l] 

· :· du.~~~/~~ ---~~_:(~rj:~_i ~-~~U~_;:~~~ -~~€'?.~-~--~~:h·-~--~·;·?~--~~~·~~;:~n;~;-~~s_:,-ré1aciones con los 

~~~~~~-~~~i' ~~~~e~~~~ ~~~/i.~. ~ ~i-~_~}r~~~:~,i~~~i~Í:g~~~~~i~~~'.~~ b'i:~~~~~i amen te ni ca pr i -

Chósa~~-:n\~ ~ -~·~'.i"°~~:(_~~e-~--cí~-~~-r~_9\~~·b~~:~-~-~-~º-:_: ~-i:i9~.~~·~:'_é·~~tcible_cidas en la ley -

,como f!OF!ll~~· ·d'c:i; ej~·J.-~j_~'i·~~~-á--~,:i~s_·:.f~~tiJ.tades ae los propios órganos, 

iaE/ c~-~les :;cte\;~~,:-·:~-~-~~·ir.;j·~·~~¡:a·~·~,~~:~-.~~:~:~~~:.:~is~osiCión legislativa y sus 
.:;'~· :·_¡ . e' -<· 

-atribúci~;rl.~s -,rJce-~Tt·a~~?:~ ~~~~~-;~~Z\~e·-~-f~.r:"~def~ñidils en textos legales o 

reglamentadas ex~;~sis·,.~ ~Jdci~~r~~de fundamentalmente la exigencia-

VolViénd:Q,._=ái:'.órd~-ri-~iiil~n'.~"~;-~en _estudio, el mismo da seguridad -

jurídiCa al gObern"adO '.CUá~do' · éiife Sea· procesado, al prohibirse cam-
--· . -· -
' .. . 

biar arbitrariamen'te la natur'a1e·za ·ae un proceso, ya que el mismo -

se debe seguir forzosamente, por el.o los delitos señalados en el -

auto de formal prlsión,según se desprende del p5rrafo segundo de dl 

cho ordenamiento. 

Asimismo el último párrafo prohibe todo maltrato, molestia o 

exacción económica ya sea en la aprehensión o en la prisión, lo 

cual constituyen abusos que deben ser corregidos por lüs leyes y r~ 

primidos por las autoridades. 

~~-29.- Bazdresch Luis.- Garantías Constitucionales;Edit. Trillas 
S.A. de C.V. 4a. edición, México 1990. Pág. 162 
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Por lo que ·hace al prirner·párrafó~ ~l mismo señala·como du-
.. :.:' . ·;:· .'::·:--.· .-.:>_ -"-.' __ - '"~-·.'.'" ·:·: 

ración máxima _de": tod.~_'--_d"~t~rÍCión_\~0 ~~términ6· de· sE!teribi Y:,;:aoS·'iic:ir:~S ·.Y 

transcu·r~iaó·::?el\_~_ism.b/,·~f.'{'\j~{~~i'~~ ··:d~Jd~:·.:·~-,~r·~-Pu~~'to -~~-: 1-ibert·ad me-: 
..-..:_,-. ' ,.. __ -:,, ';.·. 

:::~~~~1:!ir~~~!~~¡~~~~~~;~r:?:::~:::~'.'.º'.:::·:: 
nal :C~ ,C~~-~,~~:t~~~;~:~l~f-:~~t?'~~:'.:~-~~-~:~~-;;:im·~~:-~~:·::~·1 _ d~tenÍcÍo -y: hágan proba -

ble·/· r.i ·-_,f'é·sp(S~{S-~bf{f~\id--:~e:~~ª~~te~: La--~pi~~-ongación- ·de la detención en 

perjÜi~.lrifd~l~;lJ~:.J:¡,·~~/'~-é~i¡'.~~~fion~da por la ley penal. Señala de 

igUai" m~·~e .. f~·~lú~_f~~d·~-i#.-~~ :_J~i\·~{-~~~~----,:~é~~i·~·o· el ·custodio debe recibir

co'pia '·.~~·t:~.·f~\:d~~~;~·~-i{~.~-t~~.i~d~:.}~~~~Í :·:·~·r.i'~-fón, en caso contrario al

concl_'~.ir·:·~i-~h·6·~:té;~i~-~·:·a~-be-·~l,1a~ar· l-~\3t"ención del juez y si no re 

cibe~·-:.Í~;--~-~n-6i~~~dJ ·~~-~i~:-..dentrO de '1as tres horas siguientes, pon-

aiá n -~-¡ -'~-~'~u~¡~~~·a·~~.~~-~~ .:i{~~~~-t.ad ·. 
. ' .. ,' '· . 

Lu_eg·a· entOnces la -'.primera garantía consiste precisamente en 

que ninguna detención podrá exceder del término de setenta y dos h2 

ras sin que se.justifique-con un auto de formal prisión, mismo que

por sujetar a prisión preventiva, no podrá dictarse cuando la pena 

señalada para el delito de que se trate sea distinta a la corporal. 

La segunda garantía de seguridad jurídica, es la exigencia -

de que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los 

elementos del tipo penal ( cuerpo del delito ) del delito, la no --

acreditación de dichos elementos hace improcedente el auto de far-

mal prisión. 
Por lo que hace a lo dispuesto en su parte final hare-

mos el comentario correspondiente en el punto J.7 del presente. 
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De lo anterior se c;lesprende que,: el .c-uerpo ·del delitc{ y l~ pr~ 

sunta J;eSP<?º~,abi;I_l~~~-~--~?~·,- i.o,~ --~~~~:~-~~·q·~,---~'.~,~~~-~.~O~~~~~~-:;~áu,~~- .. ~{ ó_rgano 

j~ri~ai_cc_i~_n_al·;-"a~~"E'.· \ó~~r: ~0-·'~~0~~!-~~~~~~:i~~:;·:p~-t~-<~~s-~l~er.>"~~,b-~~:~- iá; -
situacj.ón~ j.ur~~-:ici·~-: ~;}A-~·::;~e:~'~K~a~;i~ '~~·ri_"t~~-;.:~~-~dt~?~ .. 1!1-~::·:~~ ·_s:~-~-~-nta -Y 

', ,,,''_· :"'''.·':.-: ,. ·.·· ·-.· -.·;· .··.· ---
doS horas .. y- cj~(e de __ : la'.! comProbaciórf de ·_~ibt~qs{;~e~e~~.o'tP's:\9 :~~ __ l~_- i~e-

xistericia·- de-'..áigu~_¿; _(f~;~:-~~-i:i'ci·s ~/;.:~~~~~~~:~ /~-~~~~~-1·;_~;~--~':e~~;~-~-i~{~'~--~i·_~-~-~~t~ _··,ú;-
_. ,- - '·. '- .'-~ -· :-.-'>." --- •., - . - _. __ - . , .· .. ·,· .· -; .. - ~ 

formal \;~t~:ié>ñ·.;~:6-~-~:f: ~t~/1ike·r~~-d :·p'or ~fa\t~~~~·e,'.'::gi'~~~n·t~"~-: Pá:;~- :p-~o-ce~-
\ :)·:, '~".>" - Y::;::· .. ·: . .. \I-'::: '"·'-" -, ·':-· .. 

sar. _:-.: ,_.,.,_ .> .l;~-. · .. ~ .~~:¡:·~--: ~~~);._: -:'.¿; ';,:,''. 

-~-~ho}~·· b·ik_n-~ ia· -~~;~-t~--~-P~-'.-:'Y .1,~ ·,:~~~1·s--~~i~:ct~~-¿_\~'~:'~-~x'i6~~n,~-s- se mani-
.. , 

ftestán acord:é~ _·é:O-,c·cinS·.tdé'rar::·-c·on;c;_~cUe~Pb ~_a_e\\:~éi'"~_to-{--á1 · c~mjunto -
de_ l~~-:- .~·1-~~~~--~-~-~'.·':·~~-~~~-{;á:i~s;·J~6t-~~~iJ~~ ~~~--~\~'.:~~·~~:f'Lri·~ci.ón legal del -

hechO -~eii-~_t:i~~--- dé----qU-~ ,'sé trate;·--
.. \_," 

La :S~p~~ma ·-c:or~e de Justicia ·_de. l_a __ Na~ión ha sentado jurispr.!:!_ 

dencia. y al respeCto seña la·: 

___ C~E_R_PO .. _pEL-~DELI'l'O_.- Por _é:\l_~~P9_ d_7~--d'ªli_~o_ d~be entenderse el 

con]unto de ·elementos objetivos o extern.os que constituyen la 

materialidad de la figura ·delictiva descrita correctamente 

por la ley penal. 

Quinta Epoca. 

Suplemento de 1956, plg. 178.-A.O .. 4173/53.- H~ctor Gonzllez-

Castillo 4 votos. 

Tomo CXXX, pág. 485.- A.O. 6337/45.- J. Jesus Castañeda Esqul 

vel unanimidad de 4 votos. 

Sexta Epoca, segunda parte. 

Vol. XIV, plg. 86.- A.O. 110/57.- Víctor Manuel Gómez Gómez -

unanimidad 4 votos. 
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vol. .XVII, pág.37;~ -A.O; '.2677/58.-.:.;J~a~:{yill,agrana .Hern§nae'z 

svcitos -,;' ;{ -• -.··. _ 

vó1jcxL!v~ ¡;fi_t~}f;±F·ri~• 6G!í'B/6o~c_: YéJs~ii~ii;i:~;¡~n'd~z~ .s. va"· 
. . . ., . . ~.~ .•. -' ~::;?"" · . . _;-:_-;; .. ~.-- - '" ,. 

~-·t~S <~L:rr:ú~~~~ -~~~¡~~Jii_ ~i:i~~~~:-~~i: t-~~~~:-:~(-:~:·:~-~_:;~¡:,~ ·-·-~~.:.---·:'.~ji~~:~ 2~~~·~:\;;;;;~;·.L ~~~~_: 

Apénáic~lgi$197{'.'\Priiriera•sai;¿.:-' ~-úr(.~:i}~á9'.; 2ói. 

· ·Ei··":t:~a~~:~~¿_:a·~~;~~:~~~~~T~f~~,E~s- :P:e:~;~~~~~ :~~-.igJ·~:~~- :~~~~--e_i. o-i~ t-r i to F~ 

Cfé"r-ai !~~r~~~L~-~~~~:~-~-~~ .. ~}~~~-~ _s_~,?.~-+~~7~--·-~~-~:-~:c~~~p-~-~-~.~ _·-~:~fr.--~~li.t_os ·que no 

-.ten9~ ~~fi-~¡~·,]"a·\~~~~~a -·~~~p~C:rai ~,:~."Se -justif i"cará ··por la comprobación-

de".:'Í~i:2:~{~~;~~~~-- ~~{~-rf~1~-~-·ae· la in.fracción. Para lograrlo se ob--

.-: se·~-~i~i;--:~~;·.;_?~~-~~~::C~:~~~~ c_on_creto la. figura· .del delito descrita en el -

------~rec·~:~~~-6->~-e-~~ú('Pá;t·e esPecial de1· .. cÓdigo Penal, separando los ele-

:~~:ri:~-6~;-~~~-:~~-a~:·~~~--m~t~r-ia'1~s de los que no lo son y mediante un --

~r~~"~~~,.,~~ _ed:ucación se comparará dicho precepto legal con la con-

. d~Cta_ ejecutada· por el acusado para llegar a la conclusión de si éJ! 

ta encaja o no en la definición. 

Es de-observarse-que nuestra ley procesal vigente además de -

establecer la regla genérica para la comprobación del cuerpo del d~ 

lito, la cual consiste en comprobar la existencia de los elementos

materiales comprendidos en la definición legal, establece también -

reglas especlfi~.i~ para la comprobació11 de ciertos delitos. 

Ahora bien el concepto de responsabilidad está íntimamente li-

gado con el de imputabilidad. Imputar es poner una cosa en la cuen-

ta de alguien, en derecho penal, sólo es alguien, aquel que por sus 

condiciones psíquicas sea sujeto de voluntariedad;todo el que sea -

apto e idóneo jurídicamente para obsevar una conducta que responda 
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a la· existencias de .la vida en sociedad. Im.putab~lid,a~ e~ pues, la

capaCidad, la áptl tÚd e -:idorield.9.d que· de- ·ac~Uérdb :.ccfri _la-~ · c6ndi~l.o--
. '. . . ~: - : ' ,,. __ ; - .· - ~--' -.-_- .·' 

nes previstas~ p'or· __ 1a- ley.¡~ tiene· _l!!lª~- (Jersona~~paiá ---1:-'.é'SPóride-r ~de'· un -h~~ 

cho deiictuo60;?·::10s_ --~~chis -~~-n ,-i~~~~ab~:~-~---_-~(·q~¡:~~-~~;:~~eá~n respon--

aer de e119s ,,-;·'.1~- ;. ~~-~~¿ñS.a'bi··ird~·á,~ e·~·,,;,]:"~ ~~~'J."i~~;~:i{~:i~ ae r~sponder a .1a 
~~~~~'< ::.:.._._,_:._·_;_. ;"'.'·. --· :··~_,.::;":-

i~pt{t'á-Cl_~~~~~ --~-~-)~- -_'.;~;- ~,:;.----'-~:,~ .. ~- .. -·~i ·.::· ... _--: .. -:· 

él:'._,.Códf~~ :~-~-0~-í)¿- en -.vfgor.-· pa·.r·a·;·el' Dis'trito Federal· en· su Tít.!! 

lo P_~im~-~~-·. ·.( de:: la· .t·~~·~~~~}6{'ii:~·~~~<~·e·~a:~ ~, > · ·~~pí t~~º :'._Te~~~r.~ '· . ~·~,~íc!!·. 
lo 13 señala ~ ~!; p~~~~h~s ;,~sp~~sables de los delito.•. y a la .le--

tra -~-~~~la:.:/;><~·-. , .. '...·,·::,,.>:·: 

·· Artíct.ife:>" 1:·~:;.:;...~•.: :s_~~ :;~espoi:isables de los . delitos: 
. . . 

I. -· - LoS -q~·~::~ i·ri-~'e'r~-i::~n~n eri la con?epción, :. p~eP'arabi~~" o·,:~je~.!!, 

·::ción dé ~l;~-68'.< 
11. •. - ¿~~.'· ~~~- i~·ducen o compelen a otros a cometerlos. 

:• . . .. 
-.· III ~"_:. L-Os -(;¡"~e p"rest.~ri- clUXi"l io o c6-0pe:C"ácfó~ ae.~cuiJi(iÜ-.Í:er esp~ 

cie para su ejecución, y 

IV._- Los, que en casos previstos por la ley, auxilian a los -

delincuentes, una vez que éstos efectuaron su acción delictu2 

sa. 

Por tanto cuando un individuo toma parte o ejecuta material--

mente un delito en cualquiera de las formas que prevee el artículo-

señalado, se coloca en el imperativo de responder ante la sociedad-

de ese hecho, y se coloca jurídicamente como responsable. 

Pero la determinación de que un individuo es responsable pe--

nalmente no se establece sino hasta que se pronuncia sentencia ya -

que cuando se dicta auto de formal prisión,sólo es presunto respons.§!. 
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ble. 

-r.:as exp_r~'siof!_e~:· · .. probable responsabilida·a tt ·y 11 presunt~<-~e.! 

ponsabi_Í_ia·~~ "·-·. -~~.:-~~p-1e_~~ ,.rii_di~~intam~-nte·, -pueS ,-tiene~-< e~- .íliiSffio .·. __ 

si9·-~-if_Y~~'~J~'.~. ~1~ t~.;irii-~O-~P*ºPb,:ab·~ft d-~r1v~~~:a~·1 ;_i~-~i~~--/i':~-~:r~_b·~~íli~-~-::·:·.;; ~ 
~ -. '. .. 

ap~-~ie_hbta:_¡~·e_:_:)~rd~d .~:::.f un~~«io·· én -~11a ·_;·es:_ .. ~~ .. h~~h~-:~~~~:--~-¡~f~-' r~4u~f~- · 

~-e~:~~-~:~~~ ~:~'.~§_a·~:~?Pa~_a':,--c9~~é~~j~--~-~-·; é·~· ;:ve~d-~dt·:~~ ·;:e'~ i~é:~~~~-~- :~-~ una ve E. 

dad :.¡~~~n;~~--;,~~--~~-1~~~--;_~-~-~;-.~~~;--.. ~e~~~~,~~-Pi~l~-t·e~~">q~t· ~¡-~~~-~~~do- ta pala

l?ra· p:c-E!s·~~-·tá·{'~~íe~,~~,~ri_9~t1\'i~t:-r~·~-,'.'9(se/:cie·~~,Y·á =~·d~, 1'.~lfae~u~~iaº, pre'.""

sU~-C'i<S~ t:::/~:¿'m~;;,;·a-e~~~~~~~.máh¿;~--"' ~~:.~i~~~~~,~:~~p~~;~-r~·-.. ~onje~·u~a, la sospe-

-~~~·/:-~f:jj:~"t;;~~-: ~:~:~:~~p~~'íc·i:6n .:~·:Üe ;~i<,.i-íÓ~b~~~- sé," forma de la verdad de 
- .;·:~:_•; ·--· '-~:,_,;j._.· - ·.''-'1·c:. '';'"·' • '.;~)~ 

una, ~~::;lo ant~~1or :e dCsJ~Ed:J ~:L\~brá- indicios de responsabi-

- ,'' :·. 

O circunstanCias. ac·~esorÍ.as al delito que permitan suponer fundada-

mente- qife la ·pers6na de_ que se tratd h.J tomado participación en el 

delito, ya concibiéndolo, preparandolo, o ejecutandolc, ya prestan-

do cooperación de cualquier especie por acuerdo previo o ya indu---

ciendo a alguna a cometerlo. 

De lo hasta aquí expuesto se concluye que el auto de formal -

prisión prescríbe dos requisitos o exigencias tanto de fonda como -

de forma para que se pueda dictar el mismo. 

Por lo que se refiere a los requisítos de fondo, el artículo-

que se comenta prescribe que no podrá dictarse ningún auto de fer--

mal prisión sin que existan datos suficientes para comprobar la 

existencia del delito, y para hacer probable la responsabilidad del 
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inculpado, es .decir, la causa probable de culpabilidad o la posible 

responsabilidad debe tenerse por comprobada, cuando existan indi--

cios suficientes o sospechas que hagan presumir racionalmente la iQ 

tervención ae1 inculpado en la comisión del delito que se le imputa. 

Por lo que toca a las exigencias o requisitos de forma, el -

precepto constitucional establece que el auto de formal prisión ne

cesariamente, debe expresar primero, el delito que se imputa al ac~ 

sado y sus elementos constitutivos; segundo, las circunstancias de 

ejecución, de tiempo y lugar; y tercero, los datos que arroje la av~ 

riguación previa. 

La falta de los requisitos de fondo o forma hacen o prohiben

que se dicte un auto de formal prisión. 

Los -re~iuisftos anteS.·mencionados doctrinariamente se han di Vi 

dido en: 

do. 

I.- Requisitos de fondo; y 

II.- Requisitos de forma. 

Los primeros son: 

a) La comprobación plena del cuerpo del delito. 

b) La comprobación de la probable responsabilidad del inculp~ 

c) Que el inculpado se le haya tomado su declaración prepara-

toria. 

d) Que no este plenamente comprobada en favor del inculpado -

circunstancia alguna excluyente de responsabilidad o que extinga la 

acción penal. 



65' 

Los requisitos de forma que se requiere~,son: 

a} La· fecha y hora exacta- eri--q·ue~·se:··Cúcta·~ 
. __ ·_·<- --.<~---,~·-:,:.~_·,-,'.,'./. <.--.--· :~.-:.__. . .: 

.b) La expresión_ de loo h~chOs 0·dé1ic·t~oso-s;:iffiPU~~ciOS,_ a_(~in~ui-_ 
. -· . 

pado p·ar el 'Miíiis ter io '.Público.:- ~~;.-: 
.· 

e} El ae1ito ,.º ae-:l_it~·s\t6·-¡. ... i1b~:. ~ti~-· d~~e·~~;_'.~é~~tjir~~: e.~. Pl'.~-ceso 
y la crimp;~bac'ibri de ~~"~"~i~m~~~ifü '.{·· .;cj,' : ·i ; éC 

~-; -¿~·-,'.~~~~~-;,~~6~-:::!d~:i:{~~~;-~-~ ·,~i~~-p~·· y'.2~_ir«:·U~~tañci~s de ejecu-

ción y-_deffiii'S:·:~:i'~to~;?.ci'u-e?ár~Oj~·:.:t:! -:~t~;~-{J~-~:~l'c3n' ._P}:evia que deben ser 
-·<~~-:·~ .·.·,;;, __ : /.'' -~·:: '.~,:·_: -.: 

bastantes ~--p_ára;:~telj~r·· por-,. C6in_p_r.6baaCJ ei c~erpo d'é1 deli-to. 
-:;¡' , .. ~,,.,,~' 

·~j~··t~~a:~~~;l~~·~~~a$O~s··~-~-~:~.'··~~rFoJe -la. av'ériguación que hagan prob~ 
ble. l:~- ;-~-e~-~;~-~~~~b.ii{:~·~d.-;'~~:(.:a~;ú~Sad-b, Y 

.,(·j · ~6::s n'O~bfe~s ·--~!'!l ju-ez que. dicte la· determinación y del se

creta rió ·-que la autorice. 

Considero conveniente señalar las siguientes Jurisprudencias 

relacionadas con el auto de formal prisión. 

AUTO DE FORMAL PRISION.-" Para motivarlo, la ley no exige que 

se tengan pruebas completamente claras que establezcan de modo ind~ 

dable la culpabilidad del reo; requiere únicamente, que los datos -

arrojados por la averiguación previa, sean bastantes para comprobar 

el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusa-

do". 

Quinta Epoca: 

Tomo II. Pág. 1274. Piña y Pastor, Ignacio. 

•romo IV. Pág. 767. Ostria, Mariano y Otilio, 

Tomo v. Pág. 195. Aguilar, Manuel. 

Tomo X. Pág. 217. García, Macario. 
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Tom~ XIII. Pág. 674. Guerre~o, Javier. 

Apérídice_ae JÜrisprUden_ci~, 1917-198~ • . Nov~na .Pártt'.7_•_ P_enaL Pág. 87. 

AUTO DE FORMAL PRISION.- 11 Por ningún motivo puede dejar de --

,d_ictarse en un proceso el aUto de fOrmal prisión, salvo en los ca-

sos -en que el delito na· 'mere"Zca pena corpo,ral, porque aquel auto -

con~tituye la base de las conclusiones acusatorias, o, en otros té.E. 

minos, sin él, no hay juicio que resolver, y por lo mismo, es anti-

constitucional la Ley q_ue ordene que no se decretará dicho auto, -

cUando .3.nte'.S:_-_de ·Cumplirse el término constitucional, el inculpado -

haya· s·i~O pÜ~stO en libertad bajo caución o bajo protestaº. 

- Qui_nt~ · EpoC-á: 

Tomo· XIV. Pág. 1233. Sobrino, Dativo. 

Tomo XV. Pág. 233. López, José de Jesus. 

Tomo XXVI. Pág. 864. González Demetrio y Coag. 

Tomo XXVI. Pág. 1298. Zertuche, Benjamín. 

Tomo XXVII. Pág. 2447. Mejía Liborio. 

Apéndice de Jurisprudencia, 1917-1985. Novena Parte. Penal Pág. 90. 

AUTO DE FORMAL PRISION, EFECTOS DEL AMPARO QUE SE CONCEDE CO!l_ 

TRA EL.-" Para dictar un auto de formal prisión, son indispensables 

requisitas de fondo y forma que la Constitución señala; y si faltan 

los primeros, esto basta para la concesión absoluta del amparo; pe-

ro si los omitidos son los de forma, la protección debe otorgarse -

para el efecto de que se subsanen las deficiencas relativas. 

Quinta Epoca: 



Tomo·xxvn. Pág. 1636; sánchez Román. 

TomO·xxYi·1~,;:-:~~~-:,. .?;~4--~- -~avar-.re.te, Gernlán: 
·_,_-

Tomo xxxi; PÍig=~-Ü3:Í;.+.riguifar, Gonzalo; 

__ Tomo xxfiv,'.'pág;ioa'o:: Matiar y Fadui, José. 

Tomo1.xxv:Ii:''Pá~f; 4730 O' Ál~arez· Francisco. 

ApéOa~i-~~~-~~·¡-_-~·~~~~·p-~J~~~~-c-~~-;~-- l~i 1;_-Ú)Bs :;~ Ñ~\,~ena·· :pai_te. 
'•·'.?',¡ :::~~;- o~;.~\~i' 

Penal. Pág 94. 

:.~ara ·.·-~~~0ét_~·>·~~i:FP_r-~~~~~E< t~-a~atoi C<;Jmo Ya se ha mencionado 

con :~-~i~-·i'f6~id-~·~;~~!~~-~:~!,'ln~:~i~:S:~ .·sáhreinanera lo dispuesto en el pri--

mer P~:~·;·~~~<~~:.~~."·~:~~-i~!~:K~,8{.~.· ::~~~-s~.i~·~;¡onal., por tal razón lo hemos -

t6caÓ~": pÓ:~-~·~¡¡~~f~~;~-E~:~~--1 ::_~~9-~'.~~o-~, tÉfrcer párrafos de dicho artícu-
.·-·.:.""i-

-. - '· .•. o 
canos de -lss·t-_fÍ·j·Ó e1 ·t'érm"ino de. tres días como límite de una deten. 

ción, :se'ñ'a1a:nd9 E!_l mismo término la Constitución que nos rige ac---

tualmente. (30) 

Como es de observarse, el término que fija el espacio de tie~ 

po que una persona puede permanecer privada de su libertad en tanto 

no se resuelva su sitación jurídica, ha variado en el transcurso de 

la historia de nuestro país según se desprende de los antecedentes-

históricos ha que he hecho referencia en el capítulo I; sin embargo 

la Constitución que actualmente nos rige señala un término de tres-

días o sea de setenta y dos horas. Lo anterior indica que nuestros-

legisladores al tratar este período no han encontrado un criterio -

que lo explique y justifique ni doctrinaria ni practicamente. 

~~~30.- Ver Pág. 21 
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Con frecuencia se dice que el ar.tículo en EÚ5tudio, ,:al fijar·

el término ·dentro ae{-:-~c't1.i{f·· aebe·-~·a~6i~Í:-~s~(~~a ·:-~~t~~:~¡6·n ·jllrídica de 

un in~-ivid~o--,-·_,:rjar~~t{i_;~:~-S-~~1i~~'.r:i~~: ~~~~-~&'{~~-a-t, CuElndci _lo cieito es 

que cuand;. e-s~ ·imp~~r-~~-fV? '.~~¡:~-~¡.'~{; ~~~-'.~:~T~ ··{~-;- ~~l~~,¡~n j~rídica, -

e)._ .su:fe~~{:y~ __ s:e :~~-~-:~~~~~~ -\;r'rva~~-,~-~e-~:s~·.:_~i~ei::·t~d y entonces se aco

ge -al ·pr:~cep.tp.'. ~~n-st·i_t~C'.-~~9_n,~.).~--P~?á~-i-ri~up-e·rar--·aquello que le fue qu.f_ 

tado, ~5 -dec·~~-;"'.e·i.· ~ª-~ª~-~~~ -á-~~-~-~,~~~~:---~~---~i artículo citado no gara!! 

a :tiz~ .la ·)ibei.~aa·, sfÍl~ i:·.:·_re~_*=:it.~ción de la misma; no se refiere 

la. privación de i·a libertad :sino, a ia cesación de esa privación 

-cuando no. se reúnan· los -requ_isitos que el precepto exige para decr.!:, 

tar la formal p~isión. 

Por otro lado las normas o preceptos jurídicos que se elabo--

ra·n a través del tiempo y del espacio, tienen como finalidad respoj! 

-der __ a las necesidades de la f:>ucied.:id, en un lugar y tiempo determi-

nados. Por lo que al transcurso del tiempo, todo evoluciona, se de-

sarrolla la ciencia, la técnica, aumenta el nivel cultural así como 

la población y por consiguiente aumenta la delincuencia, se cumplen 

las necesidades pero se crean otras nuevas sobre todo sociales; por 

lo que se hace necesario que también cambién las normas jurídicas -

para que satisf ay~n las necesidades del momento; y si bien es cier-

to que en su momento el mandato contenido en el artículo 19 Consti-

tucional respondió a las necesidades sociales de ese entonces, aho-

ra ya resulta anticuado pues, ya no responde a la necesidad actual, 

ya no satisface las nuevas exigencias y por eso es necesario que se 

le substituya por otro que tome en cuenta la realidad en que va a -
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, regir; y· sí,nos. asomamos un poco a :la realidad ·~en 1~ que actúan los 
. - . . . . - ~' . . - .. 

'.'.~~g~-~~f'.i-~j·~-~}~~i~!'.!~í!~~~~ .n~~-- damos ,cuen~~ __ de_ l~_._in;~-u~i-c;:~en~ia a·~l -

~ tér~in~\ d~'--.-~-et~llta·· .Y~ aos~:hor·~~-:-·P'á-rá':~-:,q~~·tdé-~'tl.·ó-,; a-~:. -é-i-:·· ·aicha·s -órga--

nos--:.rea1.icen' ~~á_.~-~'?-,~~.~ i_~-~-~. :~~-~- .:"~--~--- ~-~~. ~~:{~~:~:y~;·i~·;:-:i-~}f i~~;Ci~ ae dicho 

-· -tér~Y~~\~6~~: g·ar·~··ntí~ .. -.. ~-Oa~·V'Id~~~~- : ~~-: ~~:~~(~L~:;~-~-~~~~:-~- del auto de r~ 
-. ~'~\·Ó~-~ig:~~:_-~~~;~~~~'1:Jl~1~~~---,-_·,~¡:'.d ·J.~~ >es-tá~-6~:-li~·~d~)a ~-- toma:r ~1a ,· aeélaración 

:pr_e·p~ra~~~'~k'.; al;~ a-~~~-~i·d~~-, ~ri .::-~,i~l~-~·~;¡'.~-;~~~~~:~b~a <i,·: :~.:~·esahogar las di

lig~n~·¡:~~ ~q-~··~ -:.~·~t'i~~t. ~~~ri;~:~ie~;--~~·;\~~\.ia·~~~~.~-4_e;-<ie sean solicitadas por 

el Minist~ri'o ;3r.b~;{5~ ~;r)~,~·~\~r~,~~r\~s}echos; además debe hacer 

un estudio. CufctidóSO>."a~:~tOOás~f):irS/~C-onstá-ncias procesales, tanto de 

la~ .q\Je __ . h.aya- ~~-~,i~i~¿(~~·l:~,~¡~~~~-~·~.~~t~-n-~e _soci~l en la averiguación -
··.', · ... ,.·: .. .. , · .. -: 

previa ~~mo ae -,lás .. qu~··/~e~·.hay~n.- a~~rtado con posterioridad a fin de 

dictar, de a_cuetd() -~. i~~ c~riSt~ncias, la resolución que proceda, s~ 

br-e la situación jurí~!-~ª- d~l consignado. Como tul resolución no 

afecta únicamente a· la cuestión procesal, sino que en ella se resuel 

ven importantes puntos de fondo como lo son; la comprobación del 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del detenido, en 

ella el juez tiene que aplicar tanto lu ley sustantiva como la adj~ 

tiva penal. 

En mi concepto no es suficiente dicho término para desarro---

llar dentro del mismo toda esa actividad, además de que frecuente--

mente el expediente que el representante social remite al juez es -

muy voluminoso y como a este expediente se le van agregando las 

constancias que se hayan aportado, le resulta materialmente imposi-

ble al juez enterarse del contenido del expediente en ese término y 

por consiguiente dictar un auto constitucional justo ya sea de li--
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bertad par ra1 ta ae- e1eñientos para procesar a ae· ·rormal prisión se-
- ~! -. 

gún sea _el· caso.--: 

Al' efecto el ilcenc'iadó -B~:~-~;a~-á-~:~:_::·-~-~~~:i:~·~'.-:;,:~~~ ~a experiencia -
• « ~- . • ·- ) -: 

adquirida en los ju~gadO~- p8_~-~l~~~}i~J;~~~~~:t~~:P1f"'a~it.•~.~f:_-_a\l~-~t-:c·ea3·:~ la República nos 

permite afirmar que, ~~,-~_u_~h_~-~--c~~~~ij~:~~:~.'~fi:~ ;:·-·· . de un estudio 

cuidadoso de las cons_tanc_ia~- p~~-~-~~~x~~:~-'~-~ el~ recargo de trabajo que 
- ' - . -~' ·. -: : _,) .. -. . -

abruma a las cortes penale's ··'a'e" -.1a.._ ci'UdaC( .. a"e:· México, ar igina que los 

autos de formal prisión se pr6n~ii-ci.en .a·· la ligera, resultando en to.!!. 
.:.·_,.:_ .. « 

ces la imposibilidad en e1 perfeCCionamiento de las pruebas y que -

los procesos concluyan por pe_dimento de no acusación que formula el 

Ministerio Público o por sentencia absolutoria. (31) 

Independientemente de lo anterior es insuficiente el término-

de setenta y dos horas, ya que en varias ocasiones el presunto res-

pensable es inocente, y para efecto de probarlo se requiere aportar 

dentro del término constitucional probanzas que fehacientemente 

prueben su irresponsabilidad, pero las setenta y dos horas no son -

suficientes para hacerlo; pongamos por ejemplo el pcoblema práctico 

que me orilló a la realización del presente trabajo y que consiste-

en: 

a) El día o u ce de septiembre de 1991, se radica la causa de--

cretándose la detención legal del inculpado, a las 11:31 horas. 

b) Asimismo se señalan las 10:00 horas del día 12 de septiem-

bre del mismo año para efecto de tomarle su declaración preparato-

31.- González Bustamante, Juan José.- Principios de Derecho -
Procesal Penal Mexicano.- Edit. Porrúa, S.A. 4a. edición 
México, 1967. Pág. 188 



71 
1 • • • • ' 

ria a ·d~ct:iq -~nculf>adO·; _eS:décir··, Casi- veinticuatro horas después de 
'. ·~ --1-.- ·- '·---~:'..__~ -·---

que - se d~C~~"t~·· -~:~--~_d_~~~~~-~6~~/-·po~ ·'ia··'q-u~. éi término para dictar el -

auto' f~~-~-t:ir~:s~;~.k~~-!;·~-~->~-~,~-º·~; ·a _-·~ua_~enta y ocho horas. 

~-).~-Q~~::.'-~!-~·:_·~~-~~c·i~~~~c-:ro-O··-pI:epa!=atoria- del inculpado se desprendi,!;_ 

ron pro.bani~,~-- _c6ri·-- l~s-· 6-~~Í~-s -se podía demostrar, dentro del término 

constitllé:iOn-ai ,_ f.eh~c_::ientemente, la inculpabilidad del indiciado t~ 

les como dÓcumentales consistentes en lista de asistencia a su tra-

bajo¡ testi~oni?les de compañeros de trabajo, mismas que demostra-

ban que el día y hora en que se cometió el ilícito que se le imput~ 

ba, él se encontraba en un lugar diferente de donde se cometió di--

cho ilícito. 

Si tomarnos en consideración que para dictarse el auto consti-

tucional a partir de su declaración preparatoria era sólo de cuarcn 

ta y ocho horas, el mismo fue insuficiente para allegarle las men--

cionadas probanzas al juzgador para efecto de que se tomaran en 

cuenta al momento de que dictara el auto mencionado. 

Cabe hacer el comentario que la causa se radicó en un Juzgado 

de Distrito, por ser materia federal, y no obstante que al rendir -

su declaración preparatoria el inculpado, la defensa presentó escri 

to solicitando se duplicara el plazo de setenta y dos horas para 

efecto de presentar las probanzas mencionadas; lo anterior atento a 

lo dispuesto por el articulo 161, Fracción IV, párrafo 11, que a la 

letra dispone: ... 11 El plazo a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo se duplicará cuando lo solicite el inculpado por es--

crito, por si o por conducto de su defensor, al rendir declaración-
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pr~paratOria, por convenirle dicha ampliación del.plazo con el obj~ 
•. . - . ~ . 

- to :ae :i:ecab'ar ·e-lementoS·-·qUe ·aeba .. sainete~ a~ coñocim-iento del juez -
.;·' .--- ---· -:---- -o-. 

p·ara'·--qúi? .&Ste ,-~~~ue1va·_:_-~-obr~ -su-~: sú~u-acLón: jilrídica •. ·El Ministerio 

··P~_biic,~: ria p~8d-~ soli~~-~-~-~:\ü6h-~-\;~&~~-~ga ·ni el juez resolverla de 

, of ic;io 1. aún. -~u.~Í1do -~i~~-t·r~S:~:·-~-;~;~>-~·~: ·-~~~-~d~-~ de. ampliación aquél 

__ pue-de ,· ·§ÓlC?. ~~n_;·~.e~-~-~~-~-n;~-.. -~~;~,~~~-~:;:~--~-~-~~~~~~~~~:~~~~¡_~g~ciones que propusie

re· el -i·n~u·i~ad~· 6 ~~-- ~-~f~~~:~:r_-;/~~~-¿-;~_-'_~a~~: ~·remociones correspondien

teS al ~-int~rés- -~-o~i-~~ _:~~-~ :·~~p~~~eri~·~i;.·~::~.;-:,~·· ~< 

El ·c. ··Juez del cónocimient-o-acordó a dicha petición.- " Vista 

la cuent·a que an_té~ede_ se pro~·~~~ -.No ha lugar a acordar de conform.!. 

·da~ ~~-~olicitado por el defensor del inculpado atento a las si ---

guientes consideraciones: a) Porque conforme al artículo 19 Consti-

tucional, ninguna detención puede exceder del término de tres días-

sin que se justifique con el dictado del respectivo auto de formal-

prisión, de donde se sigue de manera indefectible, que, sr1Jvo la --

ampliación extraor.dinaric- de tres horas que refiere ~l artículo 103 

Fracción VIII, párrafo I, de l;i c.:irt.a Magna, la .:>it11ac.;.ón jurídica-

del in1:ulpaóo debe resolver&e dentro de ese plazo, ~o pe11a de lo --

dispuesto en el segundo párrafo de dicho precepto Constitucional; y 

b) Porque aún .t·econociendo Ja bondad de la última ;1dició11 hecha ai 

artículo l~l, del Código Feueral Je ProLeóimlenLos P~nales no pasa·· 

desapen.:ibido qu~ e·;te es 5C.·1o un precepto ieyc:?l rie tipo procesal,-

que por su misma naturaleza, es de menor jerarquía que el invocado-

artlculo 19 Constitucional, según lo estipulado por el 113, de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, más aún por-
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estar en franca contradicci~n con el primero de los dos numerales -
,_ - ,. 

a,cab<;tdos_ de_ ·cita·r, el Cuai: no ha" .Sufrido ninguna reforma en cuanto-

._ a·1·-térm{~O -q\Je~\~·t-e~'i.~O¡.·~-~-"j:~-~o~ .. :~·ena·~:,:_ debe estarse a el mismo, tiene 

apliCa~_ió~ en ·10 conducerit~;-~:: la . ._·t_e'~i.s jurisprudencia! 303 y epígra

fe: " AUTO DE TERMINO 6'ciNs;i:Tucl:oiiAL, OBLIGACION INELUDIBLE DE LA -. ;_-:• ... 

AUTORIDAD ·Juo1C:iAL_~E_~?.1_i:fN~ .:~1.,·,·qlú;!-es visible en la página 679, de 
·:·· .·_. ···::- ,·:;-.::.· 

la Segunda Pa~te dei APé~d_ice, ~~ ,-._seinanario Judicial de la Federa--
" ~ ',, 

ción editado en :1985 11 ~· • 

>>. : .. _-·:e -_!·;. -', 
Por lo a:nt_erior· propongo una reforma al artículo 19 Constitu-

cional, en_ cuarlto.':al :~ª~~i'~.~ ·a._~. ~etenta y dos horas ya que el mismo 

es insuficiente para poder allegarle dentro del mismo, pruebas al -

juzgador para demostrar la inculpabilidad de un inocente; indepen--

dientemente que dentro del proceso penal que se inicia precisamente 

cuando se dicta el auto de formal prisión, se puedan allegar dichas 

pruebas, pero por vía de mientras la persona inocente es procesada-

afectandole tanto en su vida económica, política y social. Además -

de que si se amplia dicho término en ningún momento se violarían 

sus garantías individuales menos aún cuando el mismo inculpado lo -

solicite, además de que se debe subsanar la antinomía existente en
• 

tre el artículo 19 Constitucional y el 161 del Código Federal de --

Procedimientos Penales; por lo que se propone de igual manera que -

el término que se señale para dictar el auto constitucional sea unJ:. 

forme en todos los Códigos Adjetivos de la materia. 
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3.3.1 EXposición de Motivos 

·En cuanto a los motivas··qu~ -dierÓn origen al artículo l9Con.:!. 

titucional, considero conveniente ha_cE'.r u~ -bes.quejo histórico del

mismo, donde se toca lo má_s sob~~-5.alie~-te·::ya que en el capitulo 1-
'·-·- - - ·.-

vimos todos y cada uno de los ant~c~dente~ ae ·aii::ho precepto, luego 

entonces tenemos que: 

En la época prehispánica, en la cual los procedimientos leg!!_ 

les eran rápidos y sin tecnicismos; la defensa era limitada, el ar-

bitrio judiciul amplio y las penas extremadamente crueles. F.n el d~ 

lito lo único que se veía era la transgresión de una costumbre y la 

desobediencia de un mandato expreso o tácito del soberano y aunque-

se tenía derecho a defenderse, mostrando pruebas y testigos, y al -

gunas veces apelando a tribunales superiores, los implicados en ca.!:!. 

sas criminales o quienes habían sido capturados en alguna batalla , 

perdían todo tipo de garantía. De tal forma que los prisioneros de 

guerra y sentenciados a muerte, previo a ser ejecutados eran envía-

dos al cuauhcalle (prisión muy estrecha y obscura) donde pasaban -

privaciones, como hambre, sed y maltratos por los centinelas. (32) 

En la Colonia la legislación española aplicada en América en 

el siglo XVI. no obstante que la administración de justicia buscaba 

apegarse a los ordenamientos jurídicos establecidos, cayó en una s~ 

32.- Instituto Nacional de Estudios Historicos de la Revolu
ción Mexicana.- Nuestra Constitución 9; Talleres Gráfi
cos de la Nación, México, 1990 Pág. 107. 
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rie de intoler~ry~i~_s_ ~--;~9~?vio~c coritra ·!º5.-.·i_mp_l_~c_a_dos .en ~~gún del.i 

to.: La ~~c?~i1~ª~.ri~=-u~~f~T~~~~-~~a.l,3:_~POFt~~.~e ,:~-~-}~:-.-~~~c~----~-i.r_rein~l -y la - -

cuai"--té:ní.~~/~~PJ."l~;~;·f-~-c;~:¡~~d-~s-·~i~~~f~!i~-- pOaía COmet~~ actos de arbi-
.. - -,· - ., . :.· : . ·.: ~ ' .. - ·.: :·~ - ' -:, ~-. ,:_ ·;.;_ :· ·' "' -· -_ 

trat1edad- i:.otai{/Cua·ri-ao_,'á19'ril{-a8UsádO. qaí_a :den~ro de su jurisdicción. 
- - ·-. . . ' . ;" .,_, .. ';_:,·.?.:'; ' . '~··: . ' - - ' -" - ', 

.,N~~rii~iffi~~:t-~ "ii~~¿-~"{~/~~~~-~b:~~::~ f~ºf~~j-~~ para señtenciar- al acusa-

d?, por lo. 9u.e~·::~n_;.~J'~~-~-i:~J~-~:;~6' .. :_á_~ casos fúeron descartados en virtud 

de carecer· d~-.-,,~~ü~~-~-~ :~,~~ .. ~~{ó~Í.-~s. -~in embargo el sospechoso se 

veía. c~nfitl~d~,~~~~ ~-~;~:~{.~~·,_'.~~·~~~~'e todo el tiempo en que se hacían -

las aVel:-~guaciolleS._·: .Lo:arit_é:rior"era aplicado por las autoridades 
.·.· ,._, 

con· la ingenua·· id~a- de .que· si· la parte culpable escapaba a su justo 

castigo, al ffienos había recibido o padecido un castigo parcial, --

pues, por lo general, el sospechoso quedaba bajo custodia de la au-

toridad por más de un año. 

Desde principios del siglo XIX y a través de todos los docu--

mentas jurídicos que han constituido la historia jurídica de nues--

tro país, se ha manifestado el deseo de proteger a los acusados de 

los delitos otorgándoles derechos y garantías de seguridad jurídica 

y libertad válidos frente al Estado y ya dentro del artículo 22 del 

Decreto Constitucional para la Ljbertad de la América Mexicana de -

1814 quedó constancja de la protección que esta Constitución quiso-

otorgarle a los c1cusados al disponer " Debe reprimir la ley todo r.i 

gor que no se contraiga precisamente a asegurar las personas de los 

acusados". Aunque como ya se mencionó anteriormente no tuvo aplica-

ción. 

De igual manera la Constitución Federal de 1824 en su artícu-

lo 149 ordenaba '' Que ninguna autoridad podría aplicar algfin tipo -
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de tormento, fuera cual fuera la naturaleza o estado del proceso". -

La .v_igenci~ -~~l ant~ri_or __ Defre_t_o Constitucional terminó cuan

do fue -expedida -la· cO~StituC-i'ón de 1836 o Siete Leyes la que en su 

artículo segurido-disponía;·como derecho del ciudadano, no poder ser 

~etenido más de tres 'día~ por la autoridad política la cual los de

bía entregar a la,autorici.3.a judicial y ante ésta no podía estar más 

de diez días sin proveer el auto motivado de prisión. Haciendo res-

pon~ables a ambas autoridades d~l abuso que hicieran de dichos tér-

minos. 

A raíz de la Revofución' de Ayutla se creó el 16 de junio de 

1856 el ~royecto de _C~_nstitUció~ Política de la República Mexicana-

la que en su artículo' 32 establecía, que la detención de un indivi

duo no podía exceder de :tr.es días sin justificar su aprehensión y -

reiteraba la prohibición de maltrato a los reos; añ.:idí.:i. que toda 9.f!. 

bela o contribución en las cárceles seria consideruda como abuso y 

que éste sería castigado. 

Después de que la Constitución de 1857, fue promulgada la vi-

da política en el país sufrió alteraciones. Primero con la Guerra -

de Reforma o Guerra de tres años, en donde los partidos liberal y -

conservador, se disputaban el poder; después en 1862 el estableci-

miento de la monarquía de Maximiliano de Habsburgo, emperador de M.§. 

xico, él creó sus propias leyes, promulgando el Estatuto Provisio--

nal del Imperio Mexicano, el artículo 61 de este Estatuto determin~ 

ba las condiciones de una aprehensión, la cual no debería exceder -

de tres días sin poner al reo a disposición de quien debiera juzga~ 
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. . . _., 

cion"es· en sus dos _pri~ero_S._párraf0s, desde que se aprobó el día sa-

bado ~3 de diciembre de 1916, sin debate, durante la 2la. Cesión 

-Ordinaria celebrada en el teatro lturbide el!;;! la ciud.:id de Querétaro. 

Toda vez que que no encontramos una exposición de motivos; -

considero que el motivo del contenido del artículo 19 Constitucional 

fue el de consagrar un mínimo de garantías ( seguridad jurídica ),-

para los presuntos responsables de los delitos. 

Por lo que hace al término de setenta y dos horas, dentro 

del cual debe dictarse eJ auto de formal prislón, fue el peligro de 

que las autoridades morosas retrasaran indebidamente la situación -

jurídica de los acusados. 
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·-
El·' art~Cu1'.ó.":-.~.ri'>;t5~~~)~·:~~~~:;'§1'.:.'p-~~s~.~~e~·~~~.ótO; -~:·1a letra dice: 

•. ::::· ;;:~::Jr~gf f~l~~~~Ji1&~;i{;:ffi::: '.:::::· ,:·:.::.:'. 
. prisión cUclriao á~::· lci)a_c~\,iaaa,:::apar.ez~lú1: aCiedítadas loS s"iguientes -

-:·.~> ''··". ·::'i· 

requis~~:s ~~e s~-~~K t~~~~() lLLación preparatoria al inculpado, 

en la forma·-:y -e~"~ -:~i~:;~ ·r~~~-i~J..tas-que establece el capítulo anterior 
; _:. ,.:_-;";'--. -:.~,-. 

a bien q~e conste e·n: --e1-·- eXPeaiente que aqué1 se rehusó a aeciarar; 
",. •' . ./.-._ 

II.-:-- Qu·e:~-~~é-comprobado el cuerpo del delito que tenga seña-

lada sanÓión~Privativa de libertad; 

111.- Que en relación con l.J fracción anterior, esté demostr~ 

da la presunta responsabilidad del acusado; y 

IV.- Que no esté plenamente comprobada a favor del inculpado, 

alguna circunstancia eximente de responsabilidad, o que extinga la 

acción penal. 

El plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 

se duplicará cuando lo solicite el inculpado por escrito, por sí o 

por conducto de su defensor, al rendir declaración preparatoria, 

por convenirle dicha ampliación del plazo con el objeto de recabar-

elementos que deba someter al conocimiento del juez para que éste -

resuelva sobre su situación jurídica. El Ministerio Público no pu~ 

de solicitar dicha prórroga ni el juez resolverla de oficio, a~n .. -

cuando mientras corre el período de ampliación aquél puede, sólo -
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en relación cQil liú3 pii.Jeb~s O· al~9á:c~qnes que propusiera el inc_ulp~ 

do o sU. a~fen~~i ,:h1~~:~~t~: {~~~·:.i p~-~m~¡é/~-oné·.~ -~6:~re;~·and~en-~-~-~ 'al. úl-teréS 

. so.cia~~~~J~~r:1;f jif ~:~·~;~tf ;:b; i~!;::i:to•t~~;io;;• ···c'1n~i:ne 105 .--

-~1 e!llen ~~s~~·<ii;;~~~-~·i¿{t~~ /~-e;·~:fo-rid~·.·:·qv~-~~ ·s~'.ñ-~i-~_:_;~~-~<i;~a~~~1~n, :;·.r ·--de~ ar tic.!! 

· i6 i.9.d~n;Hl:üfro~~f;. pa;~·.efe·;;{º'..~¡ <¡ü;; Ú·pueda'.~óictar ¡;i, auto de 
fcfrffia1~~-~i-i51ó~,.;: y- .. ·que -·ya. t1-er~;f:-s;fi';·1a·d:~~-:.:~~ri -á~i~~-¡º;¡ªªª. ( 33 > 

P~~~~-.~¿--¡~Pai·ta·ri¡·~-: sci~·a·¡~-~ ~-{{~~-ií~-~~-i~o del -último párrafo 
deI ·~eii~i6i·ado::·.~~~-~~~~:ui¿~~~16'f·./ --~--~-- C~-~J:-~Íspáne,_ qu~ el término de s~ 
terita ·.Y-- dos. horas ·que-·s.eña_la en i"Su PL'.·~i:ner párrafo; se puede dupli--

•:'e 

car_ siem~re y cu_andc>'.:s~ ·h"ag~ la Petición por el inculpado o por me-
- -.·- . ··----

dio de sil defensor-al rendir su d_eclaración preparatoria el primero 

con.el requisitO-de que.--debe hacerse p6r escrito y con el objeto de 

recabar· elementos que deba someter al conocimiento del juzgador pa-

ra que éste-resuelva-.su situación jurídica. 

Y es por lo anterior que considero que existe contradicción -

racionalmente entre los dos preceptos señalados, es decir, entre el 

artículo 19 Constitucional y el artículo 161 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y puede dar origen a problemas como el que -

nos orilló a la realización del presente trabajo aunque es o fué v! 

lido el razonamiento hecho por el juzgador en el sentido de que el 

artículo 19 Constitucional ordena que ninguna detención puede exce-

der del término de tres días sin que se justifique con el auto de -

---33. - Ver Pág. 64 

,., .. BEtH! 
liklliUBTEGA 



form_al :~~-(~\9~·.;_~~~-s~:i~~-· r?~~- a.~iJi~~-~"i."p.~.~~~~~·~~ocÚ~~aria:·de-~ tres horas 

que. re_fJe?:e _:~1)~{t.í#~i~/~ló'.j·-~~'~:F~¡~~~~i~~·:¿~i'i.i~j":-~--:~~~~·ato ( src ) , so -

pen_~ -~~ ~ · .. 1.0, :-~~~~~~'.~_~,6:-_:·~:9;~ .. 3~~t~::~~4«~~-6:~~~~}~·a:f:~: ae· ·dicho precepto con~ 
ti--~ U-~i~~~-~/~~(~;:.~:i~¿~t_+~ti:~·;fi~~~-áff!~~f::á~~6Iii:;~~~~~4t~;Ái~_: de- lo dispuesto en la 

::.: '~~~· ~-·--· ---

En el·- segundo i-azonamierlto que hace el juzgador para negar 

la ampliación del término constitucional, señala que si bien es --

cierto que es bondadosa la última adición al artículo 161 del Códi-

go Federal de Procedimientos Penales, también es cierto que jerár -

quicamente el artículo 19 Constitucional está por encima del 161 -

mencionado. 

Como se ve, en su resolución el juzgador no toma en cuenta -

que si bien es cierto que j~rárquicamente el artículo 19 Constitu

cional, está por encima del artículo 161 del Código Federal de Pro

cedimientos Penales, el primero señala un mínimo de garantías ,ra

zón por la que se insiste se ampliee el término que prevee el ~ti• 

mero de los mencionados para el auto constitucional. 

Edemás es de tomarse en consideración los motivos del juz

gador para la última adición del artículo 161 del Código Federal-

de Procedimientos Penales. 
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_P.or .f~ q'U_e_ ~.':IAe. ~~ pr~se!1.tec.p_unt~ y:_~te_n.to 'a-.--~o::que.-~~nteresa~ 

·para c-~-~-t.ih.~a~-~~,~~é{:··ei: ~~-~~;~;~O{J:~- déi0 p~~s'erlte (.,'.V~IDO-s: a ·'_Véi:-{~a' .eXpo:..'. 

si~;ióri ·.de ~~ti J"b'~ :~-á~i ·,,~,-~9-¡~-i~d~t p~_~a ... :adí~_i~~n~·f·.~-~.i'~~~-ú~ ~~~o ·--~~rFafo -

del art,ícurn 1~1 del cÓ<iigi Fed.>r¡~ de)r¡,;,'~di~leX¡;~s~~l'enales, y cE_ 

ya-::iñi:Ciat·i~-~ _,f.~e--~i ·_.i~--~de_·_ ~e~-~-ie~b·~e~~-J·~-:·;f~e~~;¡,_'.~-~~~-q~_;_-~J)-o!ARIO DE -
D~~~T~á·:_·-~El-· s~~Á~~;- \'durant~ ·¡a:·_Lirr·_ L-~~-~-~i~·~h~~-'.·\~h~:~~ ·'Peri Oda Ordi-

__ \nario que abarcó de1-· 21-· dé:··agosto ,:~l 3-ó':·a~?'aiCÍ~rilhre de 1987. Dand~ 

se- la ·p-iime~a -ii~ct:~r·a ,'.·~el -~-~,c~:~-~-~'ri\:~~i '.~-¡5.: d'~·'idiciemb'~e de 1987; la -

se9µ1,1da lf7ctur.a :ctel :.'dic~-~anl~Íi, ~:·-~~·1-~b'~~¡:~~~~ ~.~.;-~-1.i .. envía· a la camara de 

Diputados· eL díá - i.:6 ::_~-~::_-~~ici:~:~~~,~:,·a~<i!f~·/; ~-6~'~ré~and0se dicha adi--

-ció~. ~-rÍ·:-.. f~~:~~ --~j:·~ ae "ci.i'Ciembre ·~j~l '.-~--¡~-~1-.:·a.-~:~:;·:-.y. publicandose en el -

Diario ·afi6Íái.·:~~ ·:¡~-:-~a·e·ieneró ae ~~ .. 9~_~/;.-~~~~~;ando en vigor 60 días --

Merecie especlal comentario una reforma verdaderamente trasceg 

~eri~al que sugiere mediante adición al artículo 161. Al res--

pecto, es preciso recordar, una vez más, que las garantías --

que la Constitución consagra en favor del individuo son dere-

ches mínimos, no derechos máximos, por lo que la ley secunda-

ria puede, en todo caso, ampliar el ámbito de dichas garan---

tías y extender, con ello, el campo de los derechos públicos-

subjetivos, esto ha ocurrido en diversos campos. La tendencia 

a ampliar los derechos, en vez de reducirlos, es propia de un 
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es_tablei::e;····~é·:tljá ~-en·;·"·~:1~e~~'~de;~'.~.· -_~j~-~-t~~;'~\~~:e.~:-f:~~~~-- dél ·ciudadano, 
.. _- :;.-,,_-_ ·"-f,é:' - . º-~'-'-.'-' : •"''' ·.-·· ·- ·-¡: "'----~~-

no _-;-de las·-.--autotidades · -iO_S :·p1~-~~·-;;·;_-c·~-ñ-s-t.f1:-Uciona-les son o 
·.V /,.·· .. i'i';;.0:- ,,• >;.:...o" , - .;=o .,o _ - 1 '"~' e 

deben: s~-r/rde~~g¡:;~-~-~'.;:n-í' __ t~~±~~~}-~-~~~~i'-~~9=~~n· s1'. e110 asegura m~ 

-:--j"~~ :i~c;}-~t~{ª~í~f.r~~~-~;,.l'*-~'~i~'~';·,~\ -.ª~-~.-~_-'.!~=1,~r_-_::~,--~~~~-~~(~~·;·~ 
;;:>- -

:,;: .. _-:-~_-(_,,;~·~:(.:::-Y····,·".,. 

L'() ant-efh)f,CiCiír·te"' ya,¡_ evidentemente, en 'lo que respecta a la aura-

c;;ióii:·a'e·L pr~~;;~.~;Se admit"e, con ·expreso apoyo ·ae la jurisprudencia 
\.·;;,;.-,;, ,-',1:-

q~·~·· ;~T\,~_"~;~Té~~OtYr~~·~.~efen·so~··"pueden hacer que el proceso exceda -

e1·· P.'iil':zc,:~·6:6n~tJt·~·~·i~~Xi, .p~escinaiendo ae la 9arantía de plazo, si-

e'1J:·o .·66~vi~~e';··a-.·.S~s iriteresés por que les permite un más amplio 

eferciC:'iC)~ de l~s ·g~rantías de audiencia y defensa. 

'--- cuan te_>~ s_e_ ha dicho acerca de los plazos y su posible ampliación, es 

ap_licable, - con igual o mayor razón todavía, al plazo consagrado en 

el artículo 19 Constitucional, y reiterado en el 161 del Código Fe-

deral de Procedimientos Penales, para resolver sobre la situación -

jurídica del indiciado, dictando auto de formal prisión o de liber-

tad por falta de elementos, según corresponda. 

En la práctica es bien conocido el hecho de que este plazo puede r~ 

sultar verdaderamente angustioso y, por lo mismo, opresivo para el 

inculpado, en cuanto le priva de la simple posibilidad material de-

recabar y presentar pruebas de descargo que pudieran conducir a su-

libertad. Si esto sucede, dicho plazo, en vez de favorecer al incul 

pado, y a la justicia, se vuelve en contra de ambos. 
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Por lo ·aemás, también es conocida la difícil- situaC"ión 'que 'afronta-

el. juzgaao/, ·-atj~Umad·~ 'riC>i:·' ·u.-· ne·c·es.i.daa~:.~e-:~~~~-{·~-~i;--_~~-xp7.<liérÍ~-~~ _vol.!:!_ 

minOsos~; --~_offiá~~-_:a~-~;~:~-~~i;~-~~:-Pr~-p~~~~~-9i~-~-~~J;~-;~-~~~km-~~-~~>:u·;a '·i:dea· raz2 

nabte · ace·~~a - a~.:·1a·>p~e~:~~-é~?~~:~Pa1{~~bf i\a~4-~-~d~~-~~~-~-~~~~: ae p~~·sanas-

aéteniaa5, lol~~u~i~i~~~gra~ií .~1~é5.~ª,".: ~on,;n,úmérosas. y.el juez está 

de tu_Í:'!lO_~·~: :i;O}-~<:_-·-- '.':;_<, -_,~ ;':(;. O:«--- --~· 

En ~~ns~Le2~ia ,t ~~·'.s~g~~~e,,un ::~n avance en el régimen pro-

cesal _·p~~-~·+_·, · -~~~1-ia~·élo~: ~~;~~-t'¡¡~ ·!-~~n·s·¿¡··~-~~·~i~n~les. Así el inculpado 

podi~- Pédi~_-, :y~-~~-(,-··j·u~i ~eb~~:--~¡---~~~~~C~~-~-e~·,, la duplicación del plazo de 
.< : - ' . ~ ' 

seten·~·a y db·~---.~6~~-~ ~:::;~-1 -~-re~dír .· déCÚaración preparatoria, cuando es-

ta extensión le p~rm~t~ obtener-elementos conducentes a una más ju~ 

ta resolución sobr_e -~ú sitLÍación -j,~rícÜca. 

~n el .te?<to. p_ropuesto. se-desta~a, con literalidad, el hecho -
.. . 

de que se- tra·t~a'--ifr-ecrsamente de unr.i- am-pliación de garantía consti t.!!_ 

cional. Por ende, el Ministerlo Público no tiene derecho a la pró--

rroga ni-cabe que el jue: la resuelva de oficio''. 

Como se desprF.nde de la anterior eXposición de motivo~ el án.!_ 

me del juzgador f·..ie el de ampliar el término constitucional qu~ di!!_ 

pone el artícuJ.o 19 Constitucional en beneficio del inculpado¡ p1.~ro 

para que no exista una mala interpretación de la Ley como sucedió -

en el protlema planteado, en lo personal considero que se debe 

reformar el artículo 19 Constitucional. 
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Or·¡g-inarf~m~'~t·~- e'{ ·¿c~t'íC;Jíb ijj ;-pr-~Veriía·;-. 

" Esta const}tuc!:iOn;cº'.ia![l;~~~ ~~r c~hgre~o de la unión que

emaneó --ae ::e.íi~~, :~/_ ·-~~~:~-~-:)-~~~~; (~-~~~a-~p-s_ :_h~ch-Os- y que -se hicieren por

el Pre5idnte de ra··~ep9b.l~·Ca, .. Con ._.aprobación del Congreso, serán -

la ley suprema de t~dá::·1a ··unión. Los jueces de cada Estado se arre

glarán a dicha ·constitución, Leyes y Tratados a pesar de las dispo-

siciones en contrario que pueda haber en las Constituciones de los 

Estados. 11 

Posteriormente por reforma publicada en el Diario Oficial de-

fecha 18 de enero de 1934, se otorgó al Senado de la República la-

- facultad de-aprobar los tratados celebrados y que se celebren, par

e! Presidente de la República. Quedando el texto vigente, que disp2 

ne: 
'' Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que -

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la Repúbll 

ca, con aprotación del Senado, serán la Ley suprema de toda la ---

Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución 

leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que-

pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. " 

La Constitución Federal es superior a todas las constituci2_ 

nes de las Entidades Federativas, en virtud del Pacto Federal con--

forme al cual se envuelven éstas en una cobertura única proyectán--



demás que no tengan ese Carácter, los tratados internacionales 

tienen también un rango prioritario, por ser expresión del Poder 

Federal mediante el Ejecutivo Federal que es el titular, y la plu -

rititularidad de los Senadores de la República, partícipes en su -

creación, todas estas disposiciones deben ajustarse a la ley funda

mental, es decir, deben ser constitucionales. Para que cualquier -

Ley, reglamento, o acuerdo administrativo, acto o resolución judi-

cial sean legales, vigentes y efectivos, deberán observar y tener -

su fundamento en la Constitución. Luego entonces el principio fun -

damental sobre el que descansa nuestro orden jurídico, es la pree -

minencia o supremacía de la Constitución. 

Así el gobierno federal, las Entidades Federativas Y cual 

quier órgano que desempeñe funciones gubernativas, sean de nivel 

federal, estatal o municipal, deben limitar o basar sus actos en lo 

establecido por la constitución. 

33.- Martínez de la Serna Juan Antonio.- Ob. cit. Pág. 42 
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D~ t~l manera:-. ri.uestia Constitución se· ~es~o~da en ~uprem.a

cía ! las .ª~_s_pOsfcion~s-;féder'ales: ~ :-~~i~Sd_~ ~~ las_~·i;~stÍ.~~ci~:-ri~i-~S .' h~sta 
1 as reg i~-~~,ri~~ ~ i~~ ~t -~-j ~~-~~~'./;0~,~~~?~~ti:, -::??~~~~~e·~ -~~-~t~r~~ --~~-~:_ --~':_ ia·s--::-a i~ -~ -
pos~ciqn~s i'ega~~s_;;~~~i~:~t~~~J~·t·i~~~I~ri-ai~t~·-·~·e. c·aaá _µ-no ~e.··1os· ·ESta -

dos_. (-34) 
~ .f:S-2 -Ve~: ~--F:~t:· .:\: ;'---:: ·'··.,,~: ·.·,.:~~-. -'-'/>'' 
.t_{~~~-~;:~-r ., • -~~f~~:- ~-- .-; ,;[_'. _, r~~,~~-=-: .... , .. ". 

Po~ :'i~ ~;J:~~" ~s~es:; l~~sldero que es válido el razona 
rnien~d "d~·1 · _j;¿~-4~~~~~}'._~~:.~;i~~¡: ·6-~~o'::·~-~n~~e~o plánteado, al señalar que-

el art_~_C::_t.í~á::~,-~-~~~"~~?·n·~:~it~~·i'onál por ser un precepto que se encuentra

en rluestra·~.c;:a·rt'Zl :'~~gn~·;.:: es~á--por encima de lo que dispone el artí -

culo-161.,dei.códigO Federal.de. Procedimientos Penales, el cual es

una. leY ordinaria. 

Lo que no considero válido, es que no haya interpretado el -

espíritu de la última disposición legal, es decir, del artículo 161 

mencionado y mucho menos el espíritu del articulo 19 Constitucio -

nal, y que como ya señalamos anteriormente contiene un mínimo de 

garantías; porque consideramos que lo dispuesto por el artículo 

161 del Código Adjetivo mencionado en ningún momento viola la ga -

rantia individual que tutela el artículo 19 de nuestra Carta Magna 

en su párrafo primero, más aún cuando es el propio inculpado el que 

solicita una prórroga del término constitucional de setenta Y dos -

horas. 

34 Ver Págs, 36 a 41. 
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3.6 Artículo 135 Constitucional 

El:· present~_, Pr:ecep.t:a cÓnst'ituc;Í:on-a1 10 ~en-~·ont-r=am·o~: en·:e1 tí-

tulo ~~--~:~·yo-~::,~e -N~ii·e~:~r~ . Ca~t:~~-- Ma9n'a ,:.:\1 tJi~d·~·/¿_~~;)~~-~::'.;~~-~-~'.~-~~~·;·:~~ ·:· la 

canst~t;u~ió~,:7K)-6~J:-;;r:e*épt,C> a iá1ef;~ '.~Jsji~'.'',,~L;,/E ;~, ': . , 
,. · :-::_- ~'.~-SLa --.; preS-e!l te·_;,~Y~oOS ti t;UGi 9H;~;·p1.1ed~ '~'E!r\-ád i 'ótÓfí~'Citi ~:ó~~·r-e fOJ:ffia(ia ~~ 

Para : q~~-~~:l~:~)~~d:~;~f~~~-~--~":: ;;;)---~;~:~~:r~~~~~-. l' !'~-~ 'u·ii:'·'.·~~:~~~;f"}~~\/~~ !~'~,/·~·~;-:)~~-s'ffia, 

Se ·requi'ere:··;que ~·~·i: :t~n·9}~~-~-;-.·4~·_;'~'.~-: J~l~-~<?.~~;6·J- ·_e(:\6·~~~· -.de- las dos --
_:::_,_= -- ' -- .' _., .• .:;_ :__ - -~-.· 

·,_ tei::c~ras·':Par:tes· ·de -¡~-~-:-r;;a-i-~1iduci~·: Pi~_Se~~-~s>~· ácuerd~ las reformas-

ó, ad.ici~:mes, y cj'u"e és.ia·~ .:~~a;{,a~~o~·ad~~·· p~r la mayoría de las le-

gislatu·ra:s de los .. Esta~~s. :El congreso de la Unión o la comisión 

permanente en su caso, ·harán el cómputo de los votos de las legis

laturas· y' la ·decilar~ció~-~~· h·~ber sido aprobadas las adiciones o -

reformas 11 

Gramáticalmente el vocablo reforma proviene de la preposi 

ción re, que significa, repetición, reiteración, resistencia, re -

troCeso, acción y efecto de volver, así corno del sustantivo forma, 

que sirve para indicar, entre otras cosas, las partes de un cuerpo 

de donde se deduce que reformar, es dar nueva forma o corregir las 

partes de un cuerpo cualquiera. 

La única reforma de este artículo fue publicada en el Diario 

Oficial el día 21 de octubre de 1966 y fue en el sentido de que, -

la Comisión Permanente pudiera hacer el cómputo de los votos de 

las legislaturas locales y la declaración de haber sido aprobadas-



88 

que al efect~ dispone: 

" El. 'aerecho de iniciar leyes o decretos compete; 

I.- Al Presidente de la República¡ 

II.- A los diputados y senadores·al Congreso de la Unión; y 

III.- A las legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la Repúbli

ca, por las legislaturas de los Estados, o por las diputaciones de 

los mismos, pasarán desde luego a la Comisión. Las que presentaren

los diputados o los senadores se sujetarán a los trámites que de -

signe el regl.:imcuLo de debates " 

Cabe hacer mención, que además de los miembros del Congreso

de la Unión, y a los diputados de los Estados con derecho a presen

tar iniciativas de leyes o decretos. Y que su función es precisa --

35.- Ramírez Fonseca Francisco.- Ob. cit. Pág. 532 
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mente legislar; -se otorga también·-·aicha faqulta-d .~l· Eje~utÍ.vo de 

No ~_bst_~~te· que :~1 '~rtÍ-CfÚ10'_-61--:_de1_:<Reg1affietlt~ pa-ra el G0bier-
' .. ;;_· .- ·-:-. 

no· Interfo'r--del cOngr·eso, General_ de .los ~stad_os Unidos Mexicanos, --

no pr~,vee- _que ro~-~~p-arti~-~-iXc~~-;~_ i:.~ c6~poraci6n~s_:o la_s ~_utoridades 
que no tienen, la· facUftad d.1i·\;~l7-sentaf- uha-- iniciativa de ley ante

el Congreso de la Unión¡ confoi:'me al·- derecho de petición otorga -

dos en la Constitución en sus artículos 8 y 35 fracción V pueden-

entregar su i~iciativa a la Cámara de su elección y el presidente

de la misma, la mandará pasar directamente a la comisión que ca--

rresponda, la cual resolverá si es de tomarse o no en cuenta tal 

solicitud, quedando a su arbitrio, el destino que le concede, y pa-

ra el caso de prosperar será ya presentada como suya, por los dipu-

tados o senadores que le hayan acogido. 

De todo lo anterior se desprende que Nuestra Carta Magna es 

suceptible de modificación, mediante el procedimiento prescrito en 

el artículo de que ahora nos ocupamos y que señala que todo cambio 

al Texto de la Constitución deberá ser aprobado por las dos terce -

ras partes de los representantes en la sesión correspondiente de 

las Cámaras del Congreso de la Unión, requiriéndose posteriormente-

la aprobación de la mayoría de laslegislaturas de los Estados, de -

ahí la regidiz. 
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.~l. pre.c.~p~o.~.eil ~stUPi
1

0 .crea .. ·un :?)rganó:· especi·a1, denominado 

por a~gun.~s .:a~to.f.-~~ ·.~~~º.º~.~~.~~~}. ~~~i~.-~/~·.:·~: ... ; ·~~,nsti tu yente Permanen

-~~ _Y~-:~:~~-:-~~QS_~'~R~r~:/~-~:~~:~r;~~'6·;~·~~:r ~:~i~:_;¡~~~~sl'.f~T~iC? Federal e con sus -
dos c;'§m~:~~'.'éj:~{~~-/¡~~-,:~{:~9¡-5~¡~-~-~'fas~--0:~~~~~-~ºt~l~·;:.: ,~s_te -~rgano se encuen-

, ~~~-~: ~;;1,t~~~:;i[~;~.~~~~_\:·;~5-~~-~Uy~~-te~ i~. ~Ih;~~~; constituido. Subordin~ 
. Qo,~·a1~~coiúi:tit.UfeOfé~·-··'.,e~; S"Úperi_Ór- ~- JOs .-poderes conformados por 

·_:-~q\1e(;ft:a~t~.:-~~e-- ~t~~-~·~~-:~¡-t:~-.~~-~i~-~~~-·Por ello el Presidente de la R~ 
~'á·til·i~~º:l~-~;'.i~-f~~é- dereCho- de v~to Sobre el Poder Revisor. 

El procedimiento para reformar la Constitución es más pro -

blcmatico que aquél para la aprobación de las leyes ya que se re -

quiere una mayoría callficada de las dos terceras partes de los --

miembros presentes al momento de la votación, para que las Cámaras 

federales puedan aportar una reforma constitucional, mientras que-

las leyes ordinarias sólo requieren mayoría, es decir, la mitad 

mas uno de los presentes: además la reformü constitucional debe s2 

meterse a consideración de las cámaras de diputados locales, la m~ 

yoria de los cuales también deberan aprobarlas. 

El problenw de la reformalidad se presenta porque algunos 

preceptos constitucionales son estructurales y vertebrales del Es-

tado Mexicano y su modificación cambiaría totalmente su funddment~ 

ción, definición y fisonomía. 

Decíamos con anterioridad que en cuanto a su reformalidad la 
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Constitución es ~i9ida~-' tomando.'.Como referencia el siStema de-------

·con~ti t~CiÓñ flexible. así:--será .r:ígida:'._~~-" 990_,'.3ti t-uCió~ ,_q~e __ se_~·-
opues .t~.·-~-a _ l:~"-·f 1.liXible-~- ·1·,r·r·ígictez · a·e ~~~-~-t--r~:~ ·c~~~Í:i ~~'ci5-~·-:descansa-

·- -, '; ._:,\_:· :: ' . ·- . -· :'.~. - ¡ ?- "-< ,_- : .. ~ •' - _.- ... ·. ' 
en la cO_mposic.í<?n de, los: dos_cpoderes l_egislátiYOs; :'e1··~1e9islativa· -

ieaera1) co~·gre·~-~ ae _1a_; ¿"¡~~--'.)-::_~:~- .'.l~~i-~i':~~-:L~~-~-:~~~t~~~i--~- m~y-oria de 

l~_s _ te~:~~-~~~~-~;a:~-~~~~--:~~s·- .Es:t·~:~~~-s·r~::-~1}~-~~~-,~~~ü~~\·b·~;~:~:ti~~-i~n el poder -
'·n··,' 

r'ev .iSOr'·:a: p'~rmane·~·t~-~ En . ei. \j{s.'i:effia·,·_fi~~:fl~l~ ::~n··:~~~i~bio, únicamente-

in t~ríi iene ~l poder leg'.isl~~i v~ c¡uf; ~n, i~graf er~~ .is el' Par lamento 
és. decir·, 'no-·_ex{sten · prociédlm_iei1·~-º~ ·;-~'.~p~-bJ".l~~·s· .en· :e1::· sis.tema f lexí

,. _.-. ·-.';-~e; ~·{.;_.\ . 

. _,_ ' , ___ ... ;- ·:,~~~.\·:": ,_., . 
. ,_ . .. . ' v'·' . :~'._¿~ ''. :· ; . ; c. -
·---· . __ :::,::,;:. ·;,__,, /.:.:l'".> ~":¿:_-:. ;-,-:"'. 

--~r-,. ;;~.:\c.~'-~:~;.<_-,.,_._ 

•Ahora bién. nue~tro. pro~~~'l;i.;~S~ ~;~il~;~1&~g~~~ constitu --
::::::ª •:x::::: ~.:,,;:~ t.:~ri~::fitci1~;~ljf~~~~1~~¡¡:;~!~:::~ :: ::d:~ 
foiciar y consumar una ,·ref·;,rma~,· ',:f'"~'F'S'·;~·'· ,,,., 

:·'.'.'>(>· .... ,.~:, 
. -,. <-, :·~,~~ ~; ~'.'.\',: : ... --. 

En cuanto a: los ·ef·ectoS; ~-.·~,~ ·1a· C-ígídez de los procedimientos 
:,. ~" -. ; ' -

de reforma, si bien es ~¡:~-~tÓ: qu~ ):~.n · Norteamer ica ha funcionado -

dicho sistema de rígi~ez~ ~ues ·en--caso docientos años de vigencia -

de dicha Constitución, se han·- reformado solamente 26 enmiendas for-

males, mientras que en nuestro-país en 67 años pasan de trescien -

tas. 

Considero que el artículo 19 Constitucional al ser reformado 

como se propone, no afectaría la Estructura del Estasdo Mexicano. 
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3. 7 Artículo 107 Fracción. XVI.II Constitucional 

.·-·-· '·-:-· :.···'?< :::· -: ::·' ,_· .. - :· .• 
11 ••• ·,Los~ alcaidé's Y,·CarCeieros' que no reciban copia autoriza

da del auto de formal piisión de un detenido, dentco de las seten-

.ta y dos-horas que señala el artícUlo 19, contadas desde que aquél-

esté a disposición de su juez, deberán llamar la atención de éste -

sobre dicho particular en el acto mismo de concluir e1 término, y -

si no reciben la constancia mencionada dentro de las tres horas s! 

guientes, lo pondrán en libertad. 

Los infractores del artículo citado y de esta disposición se-

rán consignados inmediatamente a la autoridad competente. 

También será consignado a la autoridad o agente de ella, al-

que realizada una aprehensión, no pusiere al detenido a disposición 

de su juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 
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Si la detención -se vei-ificare fy~r~ ·.d~l juga-i:.-.'.do~de residé -

el juez·~ al ·t.6.rriJJnc{i~~-,.ibi~·~a··do·:;.~e :--~·~·re~~-~á--.~-~-i ~U'-fl~i.ente_ para rec2 

rrer .la di~táncla q~~ ,;~iü~~"oeptr~~df~llo¡iu9~:. y i.n el que se 

etectu6~ -1~~:'.~_eJ~.l~~~t~~-; '.;-~:;~·~::_ - ~~ ::·_.·r ~ e-;··- ,.Li.~ ;--
0
::;,· 

dos • -e'- ·;'~-o-~~;~¡.J~;Ír~~~~i~}:.f({~~¡~~Jff~ftf !:~!ft~~f~~~-~~~ _· sObremanera los 

pr1:e·ros""~'._piiia i~~--f- -~:;t(jIZ'6n·~:~~c ::~-~~--~~º~·:-·s·e_· n1o~i f 1~·ase o ampliase el-
.-~,= ~·. ~'.i?::·-- ___ ;_,_·: .. ::·?~~·~ '.:~ .. ~~:'.'.::r:{'_,;-·: ~,~2 .. ___ , . 

"término_~::~~~~::·:;~:~:~--~-~--~l.:~::~·-_:aü~;~i,~-c~-~~:-~1~~~'f_~·":-~l' como se pcopane, nece -

sariamef~e~ ... ~.;E~~~~i~~~i~;~~i:Í~arÓios párrafos mencionados para 

efec~·o ·qe ;~~~~::·:J:J~:~:~:i~~~·i~,~~~~. ~~}~~~-~~~~-;6s _no incurrieran en respons2_ 

bilidad. ,:~'. f ":;( " '.e;, 
. . .. !::·;:· > ~.\'.:'·-· 

;~; -'.~·> ,., . ;._ ', .' !:\·" •• 

'El 'á.~t-íéh1¿· ~f6'~:;~_~e.i-.·';_~Ó}t~-9~f~-~~d~ral de Procedlmientos Penales 

señala: Qu;·:·~·{ -~~.t?·:'.~,de~-:-~-ó~·~ii/·p·r.lsi.Ón se no ti f lcará a la autori

dad ·resi?orfsab~e-~ ~-~~i.::'~;.Ji;~~ie~:{~~·e··~to donde se encuentre detenido -

el inculpado. _Si este! --~ti~6ibri'~ri0 --~o recibe copia autorlzada de la 

mencioliada resol.ución dentro de los plazos que señala el articulo-

161, de dicho ordenamiento, según el caso, ( es decir, aquí se --

está refiriendo ya sea al término de setenta y dos horas, que es--

el Constitucional, o bien a la duplicación del mismo} a partir del 

acto en que se puso al inculpado a disposición del juez, dará a-

conocer por escrito esta situación al juez y al Ministerio PGblico 

en el momento mismo de concluir el plazo, y si no obstante ésto no 

recibe la copia autorizada del auto de formal prisión dentro de 

las tres horas siguientes, pondrá en libertad al inculpado. De t~ 

do ello se dejará constancia en el expediente del proceso. 

De tal manera que si se duplicase el término de setenta y --



dos horas'. _atento a -;l? :dis.[)ueáto pOr el· arl:_íc~iO :~61· -~_ultiCita-dO ; -

de' acuer~o; a:: t·~-s: {d6s'.)~~i-~~-~~~-- pá'~-i:~f~~.' de la- fracción XVIII del ar

tí.~ul~ .. ~·1'ó7~ c
0

b~;~·~{~}~-i~~n-a:i::/ .. ~-Í~ funciOñcirio ·a· ~U~· s:~--, r-~f;¡-~~-e e~-- -artí-

1'~'1-- c'.i~_i_:_~:c·gd~--~-ci~ F~d~~~i '._J·~-~Prc;~~~-i~·iehtos. ;ena1:es<i~clfrriría- ~n --reS-.:. 
-i;----:o~-.'}i--;;-':-=~;_;:-_. '.' . .;<. · ... -

"i.:Ii~l~~oll~e~f~~te: hacer mención que la fracción XVIII a que nos 

ref'~~:l~'?~}{ f~~-~der~ga~a, derogación que fue publicada en el Diario -

·af.Í.éi~l -de~ i~ ·peaeZ...ación de fecha 3 de septiembre de 1993. 

Au~qué .. cabé haCer la aclaración que dicha disposición fue 

trasladada-~ ·1a parte·=final del primer párrafo del artículo 19 

coiist'.í·~uéi6nal ~:-; ~-¡- cual ya señalamos. 

tie~~t:~·i_-,_fOrma -q~e si se llegare a modificar el término de se

tenta 'y_ ~9;·.:·~~~~~:·::-~a-~~ .. _-áic~~r el auto constitucional·, se haría nec~ 
-_-o sarlo~ ~~~r._~::~~?~~-;·a~~~-:{~~'~c~- manera---1~~-ai~P~osiCÍ'órf 

párr~~~{'d~-~ : st:·t'_íCu.ió. ~~- c·onsti~u~ioóal. 

fiñai ae1 primer -
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cosa -Y '~s .. · sl;g~}1~~,~~'.:jt~~dg~();~;~}?~:bJ~~;,:1-~~f ~~~~-{~~~~tf,;;~ :F, 

ª f ª va;~~:i::: '~f vi fu '"'':·:~~,m~:t!f ~.t_!f~)'_fif !J~~l,~~r'!{~~~~:~:º 
' .. , .. ,. •i.::.:'ó._~:'.3'-; .:· ·:;_: .- ' -- -- ·-·. - -- . 

. 1::;'.tf l'.!~~~~~ilj\.,~\;~~;¡ij;::;·:·::·::':. ':: 
Q~.:- ~e __ :·-~·~.u-~.1:~9-- ~-1.·.~--~~e~~-r~~:.~~~~~a'~ e-5~- -i~·-. ~e-166iórÍ jurídica:---

entre el ;go~~~d;a"f;):,~~a%fü~i'fI~tJe~;t~~~iaflt~ la cual' surge pa• 
ra· el pri~e.r~,-'.e1~:i¡;ú~~'.e·C:h6Jcie·f·~~¡g;i~·; -~.-:\;ná_'.:;Ob1i.·9~ción pasiti_va_ o ne-~ 

gati va ··a_ ia~ segu~·das;·~::~_~;~ ~·~~~ ~~~~:~: fU'ente ii~:. J~~h·~_-: relación .es la-

consti tución: (36) ,'\¡ :;::'' · .,,,,·:. '· 
. -' - . - ''.-' ·: ·.· ; . ~ ; ; :· . . 

De igual ~~-"n~~~---de:tj_tl-o:.__9e-_)'~µs ~características .-se señaló que

están fuera de toda transacción y que· son irrenunciables por lo --

que la_garantía individual es inalienable. 

Ahora bien, sl tomamos en consideración que la garantía in--

dividua! son derechos mínimos de los gobernados, ante los gober --

nantes, aunado a que se puede ampliar esa garantía y que en lugar-

de perjudicar beneficia la renuncia a la misma, no vemos la razón 

por la que no se pueda renunciar a una garantía individual 

36.- Ver Pág. 45 
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En ~-i c~s.<:> -~9nc~et9 .. ·:9ue,. _nos: ?ª~Pª ai. ampl:iar~e· ei· té~in~_nO de 

72 horas ··q_·~-~-{~~~~~·ra_: ~~--:-.·~~.-~-~ª~~<?· ~-6·~-- -~-~-~ c.~~.ig·~-~- -~~-~~r-~/:::d'7:_·-~-riC~ai-

m~-~? ~-~-~-- ~:-~~.~-~~1;~}~ -~~l~~ ,~:~l~ iAf ~-e~~:~~~: ~~-~-f ,~:x~-~ ·\~~~~~~~t!.~~:~iJ~ ~~:~-~·· :·~--.- P~ ~-i 
~ f:-~.~-: 1~~ ¿i~i~~!-~~~,~i~~~~~Iti:!:~~~~~,L~~-~~~~j;~~~~~~}~~i~~~~~~~~ ~j~;~.~~~:f ª--~~-~e _. cons2_ 
gra -e'i:::~-r-t'id-~lfb-~~:rg·:;:cl~'~·t:r-t~ufión:.~i'{:!-7;;-~-/~"X~ó~:bb'rit:f-~-·~ti"~·::'~~~i~ por 

- --~::-" ,_._,,,_ .. ,,-'.\,. ":·>::··'',_,'.--;'' _-·.·:_' :: .. ·· '·\:·":.-_· 

~j~mp_~·9_:,5t~~'.-·~:e~: tratara. de ::~mp~i-~t: el mencionádO término de propia-

19 Cons_titUcio'Oal; que como antecedente y en vía de ejemplo, la 9!, 
: ' ,' ,_-~- . -.. 

r~r:i.~~ª~--T~c;livi~ual consagrada en la fracción VIII del artículo 20 -

, Co~,s~ituc~onal que dispone: Que el acusado deberá ser juzgado an -

téS.ae cuatro meses si se trata de delitos cuya pena máxima exceda 

-- de.· los ;·dos años de prisión; y antes de un oño si la pena máxima 

excede de ese tiempo; garantía de plazo a la que se puede renunciar 

si conviene a los intereses del acusado y le amplia su garatía de -

audiciencia y defensa. 

De tal manera que podemos concluir que la garantía individual 

se puede renunciar siempre y cuando se amplie la misma en beneficio 

del gobernado y no en su perjuicio. 



mental 

las relaciones 

gobernados. 

y a 

con loS particulares o 

TERCERA.- La Constitución que nos rige actualmente y que data 

del año de 1917, es producto de la situación política y socioeconó

del México revolucionario, en la actualidad 1993, las circunstan 

cías de nuestro país y el mundo han evolucionado y son distintas a

las de 1917, lo que motiva una reflexión, quiza para un nuevo pro -

yecto. 

CUAR'l'l\..- El principio de supremacía constitucional, concibe-
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que ningún poder,,_·autorida~ o l~y esté '.i:>or encim~ de.:la Ley .su~7ema •. 

Ei ar\dcu.~:~-, i~J .. e:s_'.: uri~:-~a~'/ió~:~;·~e;~.~yO~."~:i~p~r~·a~c~~>,- ya;-;qu~ .:r~ 
toma la-_ p~r.ii.~ld~·:::· j:~·r·~ai7'a ·. ~~is~-~~ia.~~-~--'~-¿·~~~a·n<i_~:".~/(".':~~~ .::N~~Y~{'.._S_~_P'~·~-

r ior. : la. c~~s tl•triG[3~~.~:l~~:~t~~i~~ei~nd.c .... :.·· .. ·.:.·.:·_.·9·,·;···:.·.·.•.·.·~.·--,·.·.¡· .. ;o.e._;_.· }~'.~ua\~;>~-~; ·1;~~ 
trata_ o~~~±º~-~~~'"~~t?~~t7_~:'9~:·~~:::~{-~:o~:t--:7X~~" -_e_ ~- _ , e ·-~~~;·_~--- - -

-,;~{~ _ -~--L~:::: --.;:~-~ <-~t:, .. -;é:i-·. ~x~~~--- .-:~v:'.: };~/' ~f'.=;;;:. 

''º"º ··:::::;~:.::~ ~:~J'.\~if t:~:~~t~~~··' ..... '::::,,,_ 
si ésto trae apá?~j~~ un ben~ft1i.o; ' '{ ·;: <~ 

. -~~· ~~:-. ,,.~-, 

SEXTA .. - El_---t~[.ffii~~- _-cO'nst~'t~ci~flclL de setenta y: dos horas que 

establece ei arti_~'ui-o '19··:con~~--.i~Uci_c::>-~á·1 ~ para.··que el juzgador dete.E_ 

mine en su auto la situación ~-jurí-dica del i~culpado, considero es -

insuficiente para erecto de ofrecer Pruebas dentro ae1 mismo ten 

dientes a demostrar la inculpabilidad del indiciadu y muchas ve-

ces también es insuficiente para el juzgador atento al cúmulo de -

trabajo existente sobre todo en las grandes urbes. 

SEPTIMA.- Para efecto de subsanar la antinomia existente en -

tre el artículo 19 Constitucional y el artículo 161 del Código Fe-

deral.de Procedimientos Penales, se propone una reforma al primero-

ampliando el término para dictar el auto Constitucional, no precis~ 

mente duplicar el mismo sino realizar un analisis o trabajo de cam-

po y atento a los resultados, ampliar dicho término, que de paso --

permitiría la ampliación en todos los Códigos Adjetivos de la mate-

ria; desde luego no se trata de hacer un juicio sumarísimo dentro-
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del término éOnstitucional porque no tendría razón de.ser ·el pro-

ceso penal. 
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